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PRESENTACION 

La evoLución de Los estudios que hace un 
ClWTto de siglo Tecibían el nombre de se
gunda enseñanza, hasta conveTtirse en la 
enseñanza media actual, constituye uno de 
los frutos más cuidéldos por el nuevo Esta
do español, salido de La cruzada nacio·nal. 

En efecto, la primem ley promulgada 
para una rama particular de la educación 
fué la de bases de la enseiíanza media, ele 
20 de septiembre de 1938; con ella, además 
de las modificaciones propias del régimen 
docente, se introducía un criterio nuevo, 
que después ha prosperado de modo mani
fiesto: el de elevar al máxi.mo mngo legal 
la regulación de estas materias. Vigente du
rante casi quince años, La ley de 1938 no 
pudo alcanzar el desarrollo eficaz de todas 
las promesas que entmñaba y tuvo qu.e dar 
paso a otra norma. 

Comienza con la Ley de Ordenación de 
la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 
1953, un período nuevo, que abre mayores 
cauces aún a la acc·ión educadora. Por obm 
de los principios de esta ley son hoy 1·eali
dad una multitud de ideas que pudieron 
parecer revolucionarias, como el cuTso pre
universitario, la cooperación del Estado y 
otras entidades en el g,obierno y en la ac
tividad de no pocos centros docentes, la ex
tensión de la Enseñanza Media a nuevas 
zonas del país y a nuevos estratos de la so
ciedad, de tal suerte que de los 250.000 
alu.mnos de Bachillerato que hubo en el año 
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académico 1952-1953 se ha pasado, en sólo 
seis años, a la cifra actual, que excede de 
los 440.000. 

La reforma ha afectado a todos los ele
mentos que colaboran o influyen en la en
señanza media; planes de estudio, organi
zación y disciplina escolares, profesorado, 
régimen económico y procedimiento admi
nistrativo. En sucesivos «CUADERNOS DE 
LEGISLACION» se irán ofreciendo a todos 
los ·interesados, projeso1·es, padres, alumnos, 
funcionarios administrativ.os y al publico en 
general, reunidas y ordenadas, las reglas a 
cada uno de aquellos elementos. 

Pam este primer cuaderno se ha elegido 
·la ley y las normas orgánicas de los planes 
dé: estudios, por su interés capital y más 
extendido. Materias de un interés tan can
dente como la regulación del curso preuni
versitario aparecen juntas a otras que por 
su injuencia social están siendo objeto de 
la curiosidad gene?·al, como ocurre con las 
secciones filiales, que son a modo de sucur
sales de los Inst·itutos en zonas suburbanas, 
con los centros de patronato de tanto inte
rés para las .corporaciones locales, y con los 
estud'ios nocturnos, que por vez primera son 
una realidad lograda entre nosotros. 

Confiamos en que este esfuerzo por pra
po1·cional tma recopilación legal cuidada y 
entemmente puesta al día contribuya a avi
var la preocupación eficaz de todos por los 
problemas de la enseñanza media española. 

l\I. U. I. 
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Ley de Ordenación 






l ,ey de 26 d" febrero de 1953 :<<>hre Orde
nación de la Enseñanza .Media (B. O. del 

Estado de 27-Il-53). 

Desde la iniciación del .Movimiento Nacional ha sido preocu
pación constante del Estado la promulgación de normas jurídi
cas que garanticen la formación intelectual y moral de la 
juventud española en el servicio de los altos ideales de la 
Fe católica y ele la Patria. 

En esta línea, la Ley de veinte de septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho introdujo reformas de amplio alcance 
en la organización y orientaciones de nuestra Enseñanza Me
dia, afirmando los principios de libertad docente, formación 
humanística y método cíclico. Mas la evolución de las cir
cunstancias históricas, el desenvolvimiento de los métodos 
pedagógicos y otras hondas razones de carácter social y polí
tico, aconsejan proceder a una reordenación de este grado de 
la enseñanza, para perfeccionar los procedimientos de orden 
técnico, elevar el nivel cultural de nuestra juventud y esta
blecer unas bases sólidas para la fecunda colaboraci-ón de 
todos los educadores. 

La experiencia acumulada durante catorce cursos académi
cos completos permite acometer esta renovación legislativa 
después de consultada la Jerarquía eclesiástica, sobre los 
extremos en qúe correspond'ía hacerlo, según el Convenio de 
siete de junio de mil novecientos cuarenta y uno entre el Go
bierno español y la Santa Sede; y después de oídos el compe
tente dictamen del Consejo Nacional de Educación y los in· 
formes, entre otros, del Consejo de Rectores de Universidad 
y del Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Media, 
como órgano adecuado del Movimiento Nacional. 

La conjunción de todos estos elementos de juicio aconseja 
promulgar un nuevo estatuto jurídico en que se reconozcan 
y garanticen explícitamente los derechos del Estado, de la 
Igl¡;sia y de la Familia en el orden de la Enseñanza Media; 
se asegUre ;la inspección oficial sobre todos l:os Qe¡ntros, do· 
centes, para que la inexcusable responsabilidad .de los educa
dores evite cualquier desviación que ponga en. riesgo los prin
cipios de la recta libertad educativa; se procLamen y subrayen 
los principios pedagógicos y las normas técnicas que deben 
impulsar la renovación sustantiva de. la educación .de grado 
medio en España; se señalen lQS , critetios de justicia social 
que hagan posible una mayor compenetración y solidaridad 
en el orden docente entre· t'()dos .!Oí! SCk>tores .. de la juventud 
española; se establezcan las normas más adecuadas a la for
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mación de una vigorosa conciencia social en los jóvenes e~>pa
ñoles; se fi.i en orientaciones para la protección económica de 
todos los Centros, oficiales o no oficiales, que lo necesiten y 
que presten un fecundo servicio al bien común de la ~ación 
y se determinen las bases para una clasificación institucional 
de los Centros docentes, con garantías y normas para el reco
nocimiento de los no oficiales y el perfeccionamiento de Jos 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 

Búscase, además, con esta Ley, en el orden técmco, des
congestionar los programas para que el alumno aprenda me
jor las disciplinas esenciales; reducir el horario de trabajo 
intelectual de los estudiantes, para que puedan disfrutar con
venientemente del ejercicio deportivo y de la vida de familia, 
dejando, además, a sus profesores margen para una comple
mentaria acción educadora; establecer una prueba interme
dia, al final del cuarto año, que, aliviando al examen del gra-. 
J.o superior de carga memorística, cierre, a las puertas de la 
pubertad, el ciclo de las enseñanzas adquiridas en la edad in· 
fantil y permita una vigilancia académica que evite a los 
alumnos y sus familiares tardíos desengaños; perfeccionar 
técnicamente la realización de las pruebas de grado, disminu
yendo las materias, acercando los Tribunales a los Centros de 
Formación, dando entrada en aquéllos a profesores del pro
pio alumno y encomendando la intervención estatal a funcio
narios técnicos competentes en ese grado de la enseñanza, 
bajo el cuidado de la Universidad respectiva; y, ;finalmente, 
brindar en los últimos cursos una leve opción vocacional de 
Letras o de Ciencias, pero sin conceder ;al alumno título di
ferenciado, ni limitarle, por ningún concepto, en sus poste
riores derechos académicos o profesionales. 

Para dejar libre el camino a futuras mejoras graduales del 
Plan de acuerdo con las experiencias de los educadores, la 
Ley precisa sólo genéricamente los ciclos de enseñanza y las 
asignaturas obligatorias en ellos, pero confía a disposiciones 
complementarias la distribución de las asignaturas por cursos 
y la intensidad con que ·deben ser estudiadas y hasta prevé, 
con deseó de cooperación social, la elaboración de planes es
peciales que el Estado puede prudentemente aceptar y re
gular. 

Por otra parte, se autoriza la creación de Residencias de 
Enseñanza Media y de Centros experimentales, para ensayar 
en éstos nuevos planes y nuevos métodos; se concede voz y 
voto en los Centros, y ante los Rectorados de las Universida· 
des, a las organizaciones de padres de alumnos; y, aparte de 
otras varias reformas de carácter complementario, se ordena 
el establecimiento de unos servicios técnicos centrales en el 
Ministerio de Educación Nacional para promover la creación 
de instrumentos pedagógicos adecuados en favor de todos 
los Centros y educadores que los deseen. 

El Estado aspira a que este Estatuto, de orientaciones fun
damentales y normas amplias, garantice un cauce jurídico a 
la acción de los educadores, para la plena formación de la 
juventud. Con ello está seguro de recoger los mejores afanes 
de cuantos profesores han consagrado su vida a la educación 
de los jóvenes españoles, así los pertenecientes al Cuerpo 
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de Catedráticos de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
~fedia, cuya meritoria labor durante más de un siglo no puede 
ser recordada sin elogio, como los que, movidos por el noble 
imperativo de su vocación vienen practicando la docencia en 
este grado de la enseñam:a. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elabora
da por las Cortes Españolas, 

DISPOc-;GO 

••~ t 

CAPITULO PRIMERO 

Principios fundamentales 

SECCION PRIMERA 

Principios jurídico8 

Articulo primero. La Enseñanza Media es el grado de la 
educación que tiene por finalidad esencial la formación huma
na de los jóvenes y la preparación de los naturalmente capa
ces para el acceso a los estudios superiores. 

El Estado procurará que esta Enseñanza, al menos en su 
grado elemental, llegue a todos los españoles aptos. 

Artículo segundo. La Enseñanza Media se ajustará a las 
normas del Dogma y de la Moral católicos y a los principios 
fundamentales del Movimiento Nacional. 

A.rtículo tercero. El Estado reconoce que la enseñanza es 
primordialmente un derecho de los educandos, al que están 
ordenados, en razón de medio a fin, los derechos de los educa
dores. 

Queda garantizado el derecho de los padres a elegir para 
sus hijos cualquier profesor debidamente titulado o Centro 
de Enseñanza Media establecido con arreglo a las leyes. 

Artículo cuarto. El Estado reconoce y garantiza los dere
chos docentes de la Iglesia, conforme al Derecho canónico y a 
lo que se concuerde entre ambas potestades. 

Igualmente el Estado protegerá la acción espiritual y morál 
de la Iglesia en todos los Centros oficiales y no oficiales de 
Enseñanza Media, y fomentará la colaboración corporativa de 
los padres de los alumnos en las tareas educativas de los Cen
tros. 

Artículo quinto. El Estado cuidará de que' en todas las •ins
tituciones de Enseñanza Media se cumplan las norJmls legales 
y reglamentarias que les afecten, y velará por la formación 
del espíritu nacional de acuerdo con los principios f't1J1!;lamen
tales del Movimiento. 

Artículo .sexto. La realü1ación de los estudios y pruebas 
de Énseñanza Media que se especifican en esta .Ley capacita 
para la obtención del grado de Bachiller. 

La facultad .de cónferir grados d.& Bachiller con efectos ci
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viles corresponde al Estado, en la forma que se determina en 
la presente Ley. 

Artículo séptimo. El Estado creará y sostendrá, en la me
dida que lo requiera el bien común de la Nación, los Centros 
de Enseñanza Media que sean necesarios para la educación 
de los españoles, y de modo especial para: 

a) Garantizar, de manera institucional, una enseñanza ase
quible a los alumnos de todns las clases sociales bien dota
dos intelectualmente. 

b} Asegurar la formación del espíritu nacional y propagar 
aquellas virtudes naturales que afectan más directamente 
al· orden político, a la prosperidad económica y a la paz so
cial. 

e) Promover la renovadón de los métodos educativos me
diante establecimientos docentes modelo y clases experimen
tales. 

d) Ejercer, como finalidad complementaria, una acción rie 
extensión cultural sobre las poblaciones donde los Centros 
radiquen. , 

Articulo octavo. El Estado reconoce la función social reali
zada por los Centros ele Enseñanza no oficial, en cuanto con
tribuye a la educación de la juventud, y la tendrá en cuenta, 
dentro de las posibilidades presupuestarias, para la adecuada 
protección económica y fiscal. 

Esta protección se otorgará especialtnenté a aquellos Cen
tros no oficiales: , 

a) Que mejor cumplan, en todos los,¡i~pectos, .la runción 
educadora y docente, con arreglo a losi principios y norrpas 
de la presente Ley, y . .• ' , .. · , 

b) Que más eficazmente. sé esfuerceri' en hacer asequible 
la Enseñanza .Media . a los ·alw::o,nos ééoriómica:rnente débiles. 

Artículo nove~p; '~¡;; relaciones del Estado con la enseñan· 
za no oficial se inspira'rán en los .lJ~incipios de :recta libertad 
de métodos pedagógicos, debida responsabilidad técnica de los 
educadores y máxima cooperación institucional. 

SECCION SEGUNDA 

Principios pedagógicos 

A.rtfculo diez. La educación de grado medio debe compren
der, además del cultivo de los valores espirituales, la forma· 
ción moral o el carácter, la formación intelectual y la físico
deportiva. 

El Estado protegerá especialmente las experiencias que tien
dan a coordinar la formación intelectual con la moral y la 
físico-deportiva, fomenten la conciencia social y estimUlen 
la participación de los educandos en las tareas de su propia 
educación. 

Artículo once. La educación moral preparará a los jóve
nes para el ejercicio ele la libertad y la responsabilidad, me
diante el cultivo de las verdades y virtudes esenciales al per, 
feccionamiento del hombre como portador de valores eternos, 
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el fomento del espíritu nacional y del sentido de solidaridad y 
fidelidad en el cumplimiento de sus deberes profesionales y en el 
servicio al destino universal de la Patria. 

Artículo doce. La educación intelectual debe disponer a los 
alumnos para el hábito de la observación y del estudio, del 
razonamiento y de la expresión verbal y escrita. 

Como complemento de la formación intelectual, debe culti
varse la sensibilidad estética de los alumnos y su adiestramien
to práctico en tareas agrícolas, industriales o de artesanía. 

Artícttlo trece. La educación física, especialmente la ue
portiva, debe aunar los valores fisiológicos, psíquicos, morales 
y sociales del deporte, bajo una adecuada dirección técnica. 

Artículo catorce. La aptitud pedagógica, además de la cien
tífica, será condición indispensable para ingresar en el profe
sorado oficial. 

La vocación educativa demostrada en el posterior eiercicio 
profesional será estimada para el desempeño de cargos de 
dirección y confianza en los Centros oficiales. 

Artículo quince. En la Enseñanza Media se aplicará el 
principio de una educación ·separada para los alumnos de 
uno u otro sexo. 

CAPITULO II 

Los Centros docentes 

SECCION PRIMERA 

Dispos-iciones comunes y clas·ificac-ión 

Artículo dieciséis. El rector de la Universidad ostentará la 
autoridad delegada del Ministro de Educación Nacional en el 
orden de la Enseñanza Media, así como la representación cor
porativa, a efectos ·oficiales, :en los Centros de ese grado per
tenecientes a su dístrito. 

Artículo. diecisiete. Por razón de su naturaleza y régimen, 
los Centros .docentes de Enseñanza Media podrán ser oficiales 
y no oficiales. Estos últimos se clasificarán en Centros de la 
Iglesia y privados. Todos· ellos podrán ser de Patronato. 

Artículo dieciocho. Dos Centros oficiales creados y regidos 
por el Estado se llamarán Institutos Nacionales de Enseñan
za Media. 

El director del Instituto más antiguo representará la autori
dad del Ministerio de Educación Nacional en las localidades 
donde no haya Centro oficial de Enseñanza Superior. 

Artículo diecinueve. A los efectos de esta Ley, se conside
ran Centros de Enseñanza Media de la Iglesia los que, some
tidos como tales establecimientos. docentes a la vigilancia y a la 
jurisdicción de la Jerarqu.ía eclesiástica, sean organizados, 
sostenidos y dirigidos por , ella o por las Instituciones do
centes canónicamente aprobadas. 

Los Seminarios y otros Centros de la Iglesia destinados ex
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clusivamente a la formación del Clero quedan excluidos de los 
preceptos de esta Ley. 

A..rtículo veinte. Serán Centros privados de Enseñanza Me
dia Jos que, creados por iniciativa particular y no hallándose 
comprendidos en los artículos anteriores, se ajusten a la le
gislación docente en planes de estudio, garantías pedagógi
cas, pruebas e inspecciones y se dediquen a dicho tipo de en
señanza en el Grado Elemental o en el Superior. 

Artículo veintiuno. Serán Centros de Patronato aquellos 
en cuya dirección y funcionamiento colabore el Estado con 
otras Corporaciones pública1l, con Instituciones eclesiásticas, 
del Movimiento o con personas civiles, de acuerdo con Estatu· 
tos v Convenios legalmente aprobados. 

A(1uellos én que no colabore el Estado podrán obtener dicli.o 
título del Ministerio, previo informe favorable del Consejo 
Nacional de Educación, por su finalidad benéfico-social reali
zada con la debida perfección educativa y docente al servicio 
de los alumnos más necesitados. 

El título de Centro de Patronato será sometido a revisión 
siempre que el Ministerio lo estime conveniente. 

Disposiciones especiales reglamentarán la constitución y 
funcionamiento de estos Centros. 

Artículo veintidós. Queda autorizada la enseñanza libre. 
la cual deberá revalidarse por cursos y asignaturas ante los 
Tribunales de los Institutos nacionales de Enseñanza Media. 

SECCION SEGUNDA 

Centros del Estado 

Jt.rt·iculo veintitrés. Los Institutos Nacionales de Enseñan: 
za Media podrán ser masculinos, femeninos y mixtos. En to
dos ellos se cursarán íntegras las ensefi:~'·del Baob'illlle
rato. . 

ArtícuLo veinticuatro. Los Insti-tutos maseul1hos no .p'O'd:táJl 
admitir inscripciones ni verificar pruebas de alu:nmaido fe
menino. ni los femeninos de. alumnado masculino. 

En los Institutos mixtos la enseñanza y la educación se 
dar¡¡ por ~parado a alumnos y ahnnnas. 

A rtí¡;ulo yeinticinco. La creación y supr'f!sión de Institutos 
nacionales de Er:1Señanza \Media deberá realizarse por De
creto. 

Artículo veintiséis. El Estado podrá fundar y sostener 
eInstitutos Españoles de Enseñanza Media" en el extranjero 
con sujeción a los Convenios internacionales o a normas de 
reciprocidad. 

Compete al Ministerio de Educación Nacional la organiza
ción interna, el régimen docente y la disCiplina de estos Cen
tros, de acuerdo con las prescripciones de esta Ley y de sus 
disposiciones complementarias. 

El personal docente de estos Institutos será designado por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores a propuesta del de E-duca
ción Nacional. 
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La ordenacwn, la tutela y la protección de los Estudios de 
J<:;nseñanza l\Iedia con efectos oficiales en los Centros soste
nido;; por los Religiosos españoles en el extranjero serán ob
jeto de un Decreto especial, previo acuerdo del Ministerio de 
Educación Nacional con el de Asuntos Exteriores, oído el 
Consejo Superior de Misiones. Asimismo el Estado impulsará 
y protegerá el establecimiento de Colegios españoles segla
re;; de Enseñanza Media en el Extranjero. 

Artículo veintisiete. El gobierno inmediato de cada Ins
tituto será ejercido por un director, catedrático numerario de 
dicho Centro, nombrado por el Ministerio de Educación Na
cional. Disposiciones especiales regularán el modo de reali
zar dichos nombramientos. 

El director ostentará la Jefatura superior de todas las Ense
ii.anzas y servicios del Centro o adscritos a éste, responderá 
{te su gestión personalmente ante el Ministerio y percibirá 
{!el presupuesto general una remuneración adecuada a su car
go. Tendrá el tratamiento de ilustrísimo señor. 

Un vicedirector catedrático numerario, nombrado asimis
mo por el Ministerio, previa propuesta que formule el direc
tor, suplirá a éste en sus ausencias y enfermedades. 

Artículo veintiocho. La Jefatura del personal administrati
vo y subalterno corresponderá en cada Instituto a un secre
tario, que el Ministerio nombrará a propuesta del director, 
oído el Claustro. El nombramiento recaerá sobre un cate
drático o profesor. 

D-el mismo modo será nombrado, entre los catedráticos y 
profesores, oído el Claustro, un interventor pam la fiscaliza
ción del régimen económico del Centro. 

Un vicesecretario, designado por el Ministerio en la mis
rna forma que el secretario, sustituirá a éste en los casos de 
ausencia o enfermedad. 

El director del Instituto, previa audiencia del Claustro. 
nombrará anualmente, entre los catedráticos y profesores, 
un jefe de Estudios. 

Los secretarios, interventores y jefes de Estudios percibi
rán sus gratificaciones <con cargo al presupuesto general del 
Ministerio. 

Articulo ve·intinueve. Los catedráticos y profesores, :~>re
sididos por el director, constituyen el Claustro, ú.hico órgano 
de .representación corporativa del Instituto. 

Corresponde al Claustro actuar como Junta Coordinadora de 
E]studios, informar las propuestas de cargos y aprobar los 
horarios, los presupuestos . y la composición de los Tribu
nales para los exámenes que esta Ley confía a los Centros 
oficiales de Enseñanza .Media. 

A.rt'ículo treinta. El Estado atenderá especialmente las ne
·cesidades económicas de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, que administrarán para sus fines los ingresos 
siguientes : 

a) Las ·cantidades que perciban por tasas académicas. Li
bro de Calificación Escolar o ingresos análogos de los alum
nos de las diversas clases de enseñanza inscritos en los 
Centros. · · · · · 

b) Una cantidad que el Estado hará. figurar en el presu
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puesto del Ministerio de Educación Nacional con destino ex
preso a cada Centro, proporcionada a la importancia d~l Ins
tituto por razón de su alumnado, complementos educativos Y 
labor de extensión cultural que realice. 

e) Las demás aportaciones que se reciban de los presu
puestos oficiales, las subvenciones y donativos, los ingresos 
por publicaciones y otros trabajos, y ·demás análogos. 

A.rtículo treinta y uno. Cada Instituto de Enseñanza Me
dia elevará anualmente al Ministerio un solo presupuesto, en 
cuyo capítulo de ingresos figurarán todos los que prevea, in
cluyendo la aportación del Estado a que se refiere el apar
tado b) del artículo anterior; y en su capítulo de gastos, 
todas las atenciones del Centro, comprendiendo Escuelas pre
paratorias, enseñanzas especiales, internados, colegios meno
res y cualesquiera otros servicios. 
, Todos los ingresos que por tasas y por servicios comple

mentarios se obtengan en los Institutos, habrán de ser des
tinados íntegramente a los fines de los Centros. Disposiciones 
complementarias señalarán los tantos por ciento que hayan 
de corresponder a gastos generales, material pedagógico, ex
tensión escolar y gratificaciones al personal docente y admi
nistrativo de Enseñanza Media, y los que hayan de dedicar
se a fines benéfl.co-docentes o de previsión. 

El presupuesto del Instituto será administrado por la Co
misión económica, que estará integrada por el director, el 
secretario 'Y el interventor. El director actuará como ordena
dor de pagos, y el secr€tario, como tesorero y administrador. 

SECCION TERCERA 

',Centros no oficiales. 

Artículo tref7tta Y. d,os. Por .razón de su respectiva catego
ría académica, los Centros de Enseñanza Media no oficiales 
serán agrupados en : 

a) Colegio::¡ autorizados elementales... 

b) Colegios reconocidos elementales. 

e) Colegios autorizados superiores. 

4) Colegios reconocidos superiores.· 

Los Centros privados para la enseñanza libre eerán someti

dos•a una reglamentación especial. 
Artículo treinta y tres. La clasificación académica de los 

Centros no oficiales se realizará por el Ministerio de Educa
ción Nacional, oído en cada caso el Consejo Nacional de Edu
cación.· La categoría de Centros reconocidos se otorgará por 
Decreto del Consejo. de Ministros, y la de Centros autorizados, 
por Orden ministerial. 

No se exigirá, en ningún caso, a los Centros no oficiales para 
su reconocimiento requisitos superiores a los que se exijan a 
los Centros oficiales del mismo grado. 

Para determinar la clasificación académica, el Ministerio de 
Educación Nacional apreciará las circunstancias de toda índole 
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que concurran en lns pen;onas o Instituciones que soliciten la 
clasificación. 

Los Centros de la Iglesia y los de Pütronato gozarán de la 
autorización o del reconocimiento, en su caso, desde el ins
tante en que acrediten poseer las condiciones legales míni
mas que se determinan en el artículo siguiente. 

A,rtículo treinta y cuatro. Todo Centro docente de Ense
ñanza Media, sea cualquiera su categoría y grado académico, 
debení reunir las siguientes condiciones mínimas: 

A) Profesorado. 
a) Sólo podrán ejercer la docencia en Centros de Ense

fíanza Media, sea cualquiera su categoría y grado acaadémico, 
académicos previstos en la Ley. Todos los Centros funciona
rán bajo la dirección técnica de uno de los profesores, licen
ciadp en Filosofía y Letras o en Ciencias. 

Los profesores de los Ccnnos se clasificarán en titulares, 
auxiliares y especiales. Los p¡·ofesores titulares dirigirán, bajo 
su respons:1bilidad, la enseñan:.;a de sus ¡·espectivas materias, 
en todos los cursos y secciones que estén a cargo rle profe
sores auxiliares. 

La plantilla mínirna de profesores en cada Centro docente 
no oficial de Enseñanza I\Iedia será la siguiente: 

Primero. Colegios elementales autorizados: 
Hasta cincuenta alumnos: Un profesor titular, licenciado en 

Filosofía y Letras; un profesor titular, licenciado en Ciencias, 
y un profesor de Religión. 

Más de cincuenta alumnos: Además, un auxiliar en Letras 
y un auxiliar· en Ciencias por cada cien o fracción superior 
a cincuenta. 

. Segundo. Colegios elementales reconocidos: 
Hasta doscientos alumnos: Tres pr-ofesores titulares, licen

ciado::¡. en Filosofía y Letras; dos profesores titulares, licen
ciado:;¡; en Ciencias, y un profesor de Religión.· 

Más de doscientos. alumnos: Además, un auxiliar en Letras 
y .un auxiliar en Ciencias por cada cien o fracción superior 
a cincuenta. 

Tercero. Colegios superiores autorizados: 
Hasta cien alumnos: Dos profesores titulares, licenciados 

en Filosofía y Letras; dos profesores titulares, licenciados en 
Ciencias, y un profesor d12 Religión. 

Más de cien alumnos: Además, un auxiliar en. Letras y un 
auxiliar en Ciencias por cad? cien o fracción superior a cin
cuenta. 

. Cuarto. Colegios superíore:;; reconocidos: 
Hasta trescientos alumnos: Cinco profesores titulares,. li

cenciados en Filosofía y Letras; tres profesores titulares, 
licenciados en Ciencias, y un profesor de Religión. 

lW;ás de trescientos alumnos: Además, un auxiliar .. en Le
tra& y un aux"illiar en Ciencias por cada ·cien o fracci~ supe
rior a cincuenta. · 

IJ) De acuerdo con la jerarquía eclesiástica, se señalará en 
cada caso el número de profesores de Religión que deban 
tener los Centros en proporción al número dé· alUJ.llnos. 

Cada Centro dispondrá del personal docente necesario trara 
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las enseñanzas especiales y complementarias del plan de es
tudios. 

Para las enseñanzas de Formación Política y Educación Fí· 
sica, y en los Centros de carácter femenino para las Enseñan· 
zas del Hogar, el Centro deberá contar con los profesores 
especiales que determine el Ministerio de Educación Nacio
nal, de acuerdo con la jerarquía del .Movimiento y, además, 
con la autoridad eclesiástica, si se trata de colegios de la 
Iglesia. 

e) Una vez cubierta la plantilla mínima que se determina 
en el apartado a), los Centros no oficiales de Enseñanza Media 
podrán completar sus cuadros de profesores titulares con otros 
licenciados en Filosofía y Letras o en Ciencias y, en su defec
to, licenciados en cualquier otra Facultad Universitaria, ar· 
quitectos o ingenieros y bachilleres eclesiásticos en Teología, 
en Filosofía o en Letras, por Facultades canónicamente eri
gidas. 

El profesorado auxiliar, determinado también en el aparta
do a), deberá tener cualquiera de dichos títulos; estudios com
pletos de la carrera sacerdotal cursados en Seminarios dioce
sanos o equivalentes en Casas religiosas de formación, y 
aquellos otros títulos que sean autorizados por Decreto, pre
vio informe favorable del Consejo Nacional de Educación. 

Disposiciones especiales especificarán la categoría académi
ca de los Centros y el grado y las materias del Bachillerato 
para cuya docencia, con carácter complementario o carácter 
au.x.iliar, pueda habilitar cada uno de los títulos determinados 
en este epígrafe. 

B) Alumnado. 
Los Centros deberán dividir los cursos de alumnado nume

roso en secciones. El· número máximo de alumnos por sección 
será de cincuenta. 

Todos los Centros reservarán un diez por ciento como mí
nimo de la totalidad de sus plazas con destino a los alumnoS 
beneficiarios de becas concedidas por Organismos oficiales, en 
la forma determinada en el artículo ciento dieciséis, y cum
plirán las demás condiciones de justicia social establecidas 
en la presente Ley y las que en lo sucesivo puedan estable· 
cerse legalmente. 

C} Asistencia religiosa. 
'l'odo Centro docente reconocido de Enseñanza Media debe

rá garantizar, bien en locales propios o en ajenos próximos a 
él, y en este caso con la pertinente autorización oficial, la 
asistencia religiosa de sus alumnos, que estará a cargo de un 
capellán o director espiritual nombrado a propuesta del Or
dinario de la Diócesis. 

D) Condiciones higiénicas. 
Todo Centro docente deberá reunir los requisitos mínimos 

que sobre aforo, iluminación, ventilación, campos de recreo y 
otros puntos relacionados con la ·higiene escolar y la educa
ción física determine el Ministerio de Educación Nacional con 
carácter general para todos los Centros, tanto oficiales como 
no oficiales. 

E) Condiciones pedagógicas. 
Todo Centro deberá poseer las instalaciones mínimas (Biblio
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teca, Laboratorio), material didáctico, local y :medios para las 
Enseiianzas del Hogar y de Educación Física, indispensables 
para el desarrollo de las enseñanzas del plan de estudios del 
Bachillerato, según las normas generales que para todos los 
Centros oficiales y no ofj.ciales determine reglamentariamente 
el Ministerio de Educación Nacional. 

Articulo treinta y cinco. Cuando un Centro docente deje 
de cumplir las condiciones legales que sirvieron de base para 
su clasificación académica, el Ministerio de Educación Nacio
nal revocará la autorización de docencia o el reconocimiento 
concedidos, recabando previamente informe del Conse:>jo Na
cional de Educación y, además, de la Jerarquía eclesiástica 
competente cuando se tratare de Centros de la Iglesia, y del 
Mando del Movimiento para los Centros de él dependientes. 

Los Centros afectados por la revocación recobrarán la auto
rización de docencia o el reconocimiento, según los casos, en 
cuanto vuelvan a reunir las condiciones legalmente estableci
das para la clasificación. 

Artículo treinta y seis. Contra las resoluciones ministeria
les recaídas en los expedientes de clasificación o de revocación 
podrá recurrirse en alzada ante el Consejo de Ministros. 

SECCION CUARTA 

NMmas complementari.as 

Articulo treinta y siete. Serán objeto de especial reglamen
tación las «Residencias o Colegios Menores de Enseñanza 
Media», tanto oficiales como de la Iglesia y privadas, adscritas 
a un Instituto Nacional o a un Colegio ·reconocido, cuyos 
alumnos asistan obligatoriamente a las clases y prácticas do· 
centes de est()S Centros y sean luego objeto de instrucción. y 
educación complementarias por parte de sus propios edll<:!a
dores. 

Artículo t?·einta y ocho. Disposiciones especiales establece
rán las normas para la creación, en su caso, de Centros ex
perimentales de Enseñanza Media, con el fin de ensayar nuevos 
planes y métodos educativos y didácticos y de preparar 1*
dagógicamente a una parte selecta del profesorado. 

El Ministerio de Educación Nacional, oído el Consejo Na
cional de Educación, fijará las condiciones en que otras Cor
poraciones o personas jurídicas o privadas podrán cooperar 
a la creación y sostenimiento de estos Centros. También la 
Iglesia podrá crear sus propios Centros experimentales de 
Enseñanza Media con sujeción a las normas que, con carácter 
general, se establezcan y. previo acuerdo en cada caso con el 
Estado. 

Artículo treinta y nueve. Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo octavo de esta Ley, el Estado estimulará, mediante 
premios, el esfuerzo que en el orden pedagógico y en el bené
fico-social realicen los mejores Centros docentes de Enseñanza 
Media, tanto oficiales como no oficiales. 
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Disposiciones especiales regularán el alcance y las formas 
ele esa protección, según la calidad de los servicios pedagógi
cos, el régimen económico y social del Centro y el número de 
alumnos. 

Artículo cuarenta. El establecimiento de Colegios extran
jeros ·de Enseñanza Media en España para alumnos de na
cionalidad no española, así como su funcionamiento, se ajus
tará a los (~onvenios internacionales y, en su defecto, a las 
normas de reciprocidád. 

Para que un Colegio extranjero pueda admitir alumnos es· 
pañales, será necesario que se sujete plenamente a los requi
sitos que establece esta Ley para los Centros no oficiales; 
que tenga un subdirector de nacionalidad española nombrado 
con la aquiescencia de las autoridades de España; que se 
garantice a los alumnos españoles la formación católica pa
triótica y, en su caso, de hogar, en la misma forma y con el 
mismo profesorado que en los Centros espaii.oles; que la en
señanza de la Geografía, de la Historia y de la Lengua y la 
Literatura españolas para todos los alumnos esté confiada a 
profesores españoles, y que su contenido y extensión sean los 
mismos señalados para el Bachillerato oficial. 

Todos los Colegios extranjeros de Enseñanza Media queda· 
rán sujetos a la Inspección en las mismas condiciones que los 
españoles. 

CAPITULO III 

El Profesorado 

A.rtfculo cuare·nta JJ 1mo. El profesorado de los Centros 
docentes de El:l:'Señanza . Media puede ser efici.aJ y no . ofi~tilil. 

a} Son profesores 'oficiales los que. aal).iehdo demóst:tiadd · su 
ct\pacidad en las N!glatnentarias p:rtí:ebas;'académicas de .sU
ficiencia, selección ·. y'· formactón, · eje"rzan' .Ia · ·docencia •. ent.tios 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, ·e ~fi los Centros 
Oficiales de Patronato, con los derechos, limitaciones y res
ponsabilidades inherentes al ejercicio de su función pública. 

b) Son profesores no oficiales los que, poseyendo los títu
los que las disposiciones legales exijan para cada grado de 
la Enseñanza Media ejerzan la docencia en Centros no ofi
ciales. , 

Artículo cuarenta 11 dos. El Ministerio de Educación Na
cional cuidará el nivel científico. y pedagógico del profesorado 
de Enseñanza Media, estimulando la mejora de los métodos, 
promoviendo, con las colaboraciones debidas, cursos de forma
ción y de perfeccionamiento profesional y vigilando las prue
bas de suficiencia, selección y preparación. 

Artículo cuarenta y tres. El personal docente de los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza iYiedia estará formado por: 

a) Catedráticos numerarios. 
b) Profesores especiales. 
e) Profesores adjuntos. 
ri) Ayudantes. 
A.rtfculo cum·cnta y cuatro. Los catcdníticos numerarios 
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deberán ser licenciados en Facultad universitaria de Filosofía 
y Letras o Ciencias, y los de Dibujo titulados por las Escuelas 
Superiores de Bellas Artes; constituirán un Cuerpo, con Es
calafón propio, integrado por categorías, dentro de las cuales 
se ascenderá por antigüedad. 

Son deberes de los catedráticos numerarios: 
a) El desempeño de las cátedras de asignaturas funda

mentales. 
b) Las funciones examinadm·as que las leyes determinen. 
e) Las tareas educativas complementari<:ts y de extensión 

escolar que se les encomienden dentro de la orientación peda
gógica del Centro. 

d.) La asistencia a claustros, reuniones, actos y solemnida
des académicas. 

e) El desempeño de los cargos directivos y de las comisio
nes que la Superioridad les confíe. 

f) La residencia efectiva en la población donde radique el 
Centro. 

Son derechos de los catedráticos numerarios: 
a) El de;;empeño de las funciones de su cátedra titular, 

sin que puedan ser suspendidos ni trasladados, sino en virtud 
de sentencia firme de los Tribunales o expediente adminis
trativo, aplicando disposiciones anteriores al hecho que mo
tive tal medida. 

b) Disfrutar del sueldo, vivienda, remuneraciones y de los 
derechos pasivos que las Leyes y Reglamentos les asignen. 

eJ Gozar de protección especial en los casos de enferme
dad o imposibilidad física y de gratuidad escolar en los Cen
tros de Enseñanza del Estado para sí y para sus hijos, y ae 
cuantas ventajas concedan las leyes al personal docente del 
Ministerio de Educación Nacional. 

el} Ejercer el derecho de petición ante las Autoridades aca
démicas competentes, mediante escrito y por conducto regla
mentario. 

e) Concursar a cátedras vacantes, participar en oposicio
nes restringidas y trasladarse de cátedra por permuta, dentro 
de las normas que los reglamentos señalen. 

f) Disfrutar de vacación reglamentaria, licencias, permisos 
por enfermedad prorrogables hasta seis meses con todo el 
sueldo de excedencia voluntaria sin sueldo, conservando el 
puesto en el escalafón por tiempo no inferior a un año ni su
perior a diez, de excedencia forzosa por desempeño de altos 
cargos públicos y de excedencia activa en la forma legalmente 
establecida. 

g) La jubilación voluntaria o forzosa, de acuerdo con las 
leyes generales de funcionarios püblicos; en los casos de ju
bilación por imposil:)ilidad física motivada por enfermedad con
traída en el desempeño de la profesión, percibirá el intere
sado una pensión especial equivalente a todo el sueldo. 

Se reconoce carácter oficial a la Mutualidad de .Catedráticos 
de Instituto. 

Artículo ctwrcnta y cinco. Podrá Jaombrarse profesorado 
especial en los Centros oficiales para el desempéño de las 
clases de lenguas modernas, enseñanzas artísticas, trabajos 
:inanuales y de todas aquellas materias que puedan ser esta
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blecidas con carácter complementario. Disposiciones especia
les determinarán la titulación exigible a este profesorado. 

El profesorado especial de formación del espíritu nacional 
y de educación física, así como el de enseñanza del hogar, 
será designado de acuerdo con las Delegaciones Nacionales 
del Frente de Juventudes y de la Sección Femenina de Fa· 
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., respecti
vamente, y según lo determinado en el artículo treinta y cuatro 
de esta Ley. Ejercerá sus funciones con arreglo a la legislación 
vigente sobre esta materia. 

Artículo cuarenta y seis. Los profesores adjuntos de En
señanzas fundamentales de los Institutos Nacionales serán 
licenciados en Ciencias o en Filosofía y Letras y tendrán por 
misión coadyuvar a la labor de los catedráticos numerarios, 
sustituirlos en los desdoblamientos de clase, en las ausencias 
y en las vacantes, y cooperar en los servicios docentes y pe
dagógicos que les sean encomendados. 

Percibirán sus haberes con cargo a los Presupuestos gene
rales del Estado, y el ingreso se hará por oposición libre o 
restringida entre profesores ayudantes de Institutos. 

Disposiciones complementarias regularán la duración del 
cargo y la concesión de prórrogas. 

Artículo cuarenta y siete. Los profesores especiales, los 
adjuntos y los ayudantes tendrán los derechos que las dispo· 
siciones complementarias les reconozcan, y su remuneración 
deberá ser proporcionada a la ·que legalmente se establezca 
para el profesorado no oficial de la misma categoría. 

Articmo cuarenta y odho. Los ayudantes serán licenciadoS 
en Filosofía y Letras o en Ciencias, auxiliarán en las clases 
)l'ráctlicas y su f'ln:tetón será 'remunerada con cargo a los fondos 
propios del Centro. 

Artículo cuarenta y nueve. En los Presupuestos del Estado 
se consignará el crédito necesario para dotar la totalidad de 
las cátedras y demás cargos docentes de los Institutos. 

Disposiciones especiales determinarán el número de catedrá
ticos y profesores de plantilla de cada Instituto. 

El Ministerio de Educación Nacional elaborará y tendrá al 
día los respectivos escalafones. 

Artículo cincuenta. La provisión de cátedras vacantes se 
verificará por oposición o por concurso de traslado~ 

:El ingreso en el escalafón .de catedráticos y en I<>s escala
fones ·de profesores especiales requerirá pruebas de aptitud 
y· cursos o prácticas complementarias de ·perfeccidnamiento 
:profesional, que garanticen la idoneidad científica y pedagógi
ca del profesorado oficial. 

Los clérigos necesitarán licencia de su Ordinario para in
gresar y para continuar en los escalafones. 

Artículo cincmenta y uno. A las pruebas de aptitud para 
el ingreso en el Cuerpo de catedráticos de Institutos de En
señanza Media sólo podrán concurrir los doctores o licencia
dos en Filosofía y Letras o en Ciencias. Dichas pruebas serán 
de dos clases : teóricas y prácticas. 

a) Las " pruebas teóricas comprenderán, separadamente, 
ejercicios de la especialidad científica de la asignatura o asig
naturas objeto de la oposición y ejercicios de doctrina peda
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gógica, tanto general como de las técnicas especiales docentes 
exigidas por la materia que ha de profesarse. 

Ambas pruebas tendrán el carácter de un examen de sufi
ciencia académica, y serán organizadas de manera que reve
len las dotes intelectuales y la madurez científica y cultural 
de los opositores. 

b) Las pruebas prácticas se realizarán de acuerdo con las 
orientaciones del Ministerio de Educación Nacional para juz
gar las dotes pedagógicas de los opositores. 

Disposiciones complementarías regularán las condiciones y 
pruebas exigidas para proveer las cátedras de Dibujo y el 
ingreso en el profesorado especial. 

Artículo cincuenta y dos. Los aspirantes que hubiesen 
aprobado las pruebas mencionadas e1;1 el artículo precedente 
asistirán a los cursos de perfeccionamiento y a las prácticas 
docentes que a tal efecto organizará el Ministerio de Educa
ción Nacional. 

Artículo cincuenta y tres. Disposiciones especiales regula
rán las condiciones y pruebas exigidas para obtener el título 
de profesor adjunto y el nombramiento de ayudante. 

Artículo cincuenta y cuatro. Los profesores de Religión 
de todos los Centros oficiales de Enseñanza Media serán nom
brados por el Ministerio de Educación Nacional a propuesta 
de la Jerarquía eclesiástica competente. Gozarán de la misma 
consideración académica que los catedráticos numerarios del 
Centro respectivo. 

La remuneración de los profesores de Religión será fijada 
por el Ministerio de Educación Nacional de acuerdo con la 
Jerarquía eclesiástica. Para establecer la cuantía de dicha re
muneración servirá de norma el sueldo de ingreso de los 
catedráticos numerarios. 

Artímllo cincuenta y cinco . . El Ministerio de Educación 
Nacional cuidará de la ordenación profesional de los educa
dores no oficiales de Enseñanza Media, determinando, según 
los preceptos legales y reglamentarios, y previo informe del 
Consejo Nacional de Educación y Organismos oficiales com
petentes, la composición de las plantillas de profesores según 
la categoría de los distintos Centros, el horario máximo de 
trabajo de los profesores y alumnos, la limitación numéri
ca del alumnado por cada profesor titular o auxiliar, los 
deberes de los profesores y, en general, cuanto pertenece al 
orden técnico, docente ¡y .'educativo. 

La remuneración dé dichos profesores será fijada de acuer
do con el Ministerio de Trabajo. 

Estarán excluídos de estas normas sobre remuneraciones 
los profesores eclesiásticos o religiosos de Centros no Ofi· 
ciales que debidamente titulados ejerzan la función docen· 
te por motivos exclusivamente apostólicos y dentro de una 
disciplina canónica. 

Artículo cincuenta y seis. Los Colegios oficiales de docto
res y licenciados en Filosofía y Letras y en· Ciencias son las 
Corporaciones profesionales que agrupan y representan a los 
titulados de esta clase que se dedican a la enseñanza. 

Los Colegios se organizarán por distritos universitarios y 
estarán representados por el Consejo Nacional. El Consejo 
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J>;acional y los Colegios oficiales serán, respectivamente, órga
nos asesore:; del Ministerio de Educación Nacional y de los 
Rectorados de. las Universidades .en los asuntos que afecten 
profesional o académicamente al personal docente. 

Los Colegios informarán, a petición del Ministerio o de sus 
órganos competentes, 'sobre el reconocimiento o autorización 
de los Centros no oficiales de Enseñanza Media en lo que se 
refiere a su profesorado.

Se reconoce carácter oficial a la Mutualidad de Doctores Y 
Licenciados. 

Tanto los Colegios como su Consejo y la Mqtualidad se re
girán por reglamentos dictados por el Ministerio de Educa
ción Nacional. . 

Artículo cincuenta y .~iete. El Servicio Español del Profe
sorado de Enseñanza Meilia (S. E. P. E. M.) es la Corporación 
de profesores ofj:ciales y no oficiales de este grado docente, de
pendiente de la Delegación Nacional de Educación del Movi
miento. 

Como órgano de la Enseñanza 1\IIedia le corresponden las 
siguientes funciones: 

a} Participar, mediante representaciones oficiales, en el ase
soramiento de la Dirección General de Enseñanza .Media, del 
Consejo Nacional de Educación, de las Mutualidades oficiales 
y de cuantos otros organismos de carácter profesional o de 
cooperación social se creen en el ámbito de este grado do
cente. 

b} Difundir el espíritu ctel :Movimiento entre. eL profeso
rado de -Enseñanza Media.:¡ , : 

e) Informar al l\i.inisterio de Educación Nacional .en lo re:
lativo a la ordenación profesional de los educado11es. 

CA.PITULO IV 

La inspección oficial 

A..rtículo cincuenta y ocho.-Por razón de la materia, inspec
cionarán en todos los Centros docentes de Enseñanza Media: 

a) El Estado, todo lo relativo a la formación del espíritu 
nacional, educación física, orden .público, sanidadi e higiene 
y el cumplimiento de las condiciones legales establecidas para 
el reconocimiento o autorización. de cada Centro; y 

b) La Iglesia, todo lo concerniente a la enseñanza de la 
Religión, a la ortodoxia de las doctrinas y a la moralidad de 
las costumbres. 

A.rtículo cincuenta y nueve. En los Centros oficiales y en 
los de Patronato y privados, la Inspección del Estado compren
derá también todos los demás aspectos del funcionamiento 
académico y pedagógico. 

En los Centros docentes de la Iglesia, la inspección sobre 
estos aspectos.. será ejercida por inspectores designados por la 
Jerarquía eclesiástica, de acuerdo con el Ministerio de ,Edu
cación Nacional, quienes aplicarán las normas dadas por el 
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Estado con earácter general, e informarán del resultado de 
aquélla a la Jerarquía eclesiústica v al Ministerio de Educación 
Nacional. · 

Artículo scsentn. Los inspectores del Estado c'jercerán su 
función sobre todos los Centros de Enseflanza l\leclia del Dis· 
trito Universitario, y dependerán del Ministerio de Educación 
Nacional, a través de !u autorida(1 académica del recten· ele la 
Universidad correspondiente, quien podrá resolver en prime
ra instancia h<s incidencias que sobre esté' servicio se pro
duzcan. 

A.rtículo scsentn 1J uno. Los inspecto1·cs del Estado serán 
designados en la forma c;uc reglamentariamente se determine, 
entre funcionarios de Ctle!'POS docentes del Ministerio ele Eclu· 
caci0l1 Nacional, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
sesenta v cinco. 

A.7'tíctZlo sesenta !! dos. El :\Iinisterio de Educación Nacio
nal dictará las nm·mas y nombrará a los inspectores que ha
yan de ejercer la inspección en lo relativo a la educación fi
sica, formación del espíritu nacional y enseñanzas del hogar 
en todos los Centros de EnseñanzCl :\Iedia, de acuerdo con las 
autoridades del Mm·imiento Nacional y con la autoridad ecle
siástica si se trata de Colegios de la Iglesia; e igualmente dic
tará las normas oporttm:ls sobre la materia, y nombrará, ele 
acuerdo con las autoridades técnicas competentes del Estado, 
los inspectores que se ocupen en todos los Centros de los as
pectos relacionados con la sanidad e higiene. 

Artículo sesenta y tres. Los inspectores impulsarán la re
novación y perfeccionamiento de los métodos educativos, tan
to en él orden intelectual como en el moral, en el social y en 
el físico-deportivo, y l::i. adecuada asistencia psicotécnica de 
los escolares. 

Para ello: 
a) Harán que en la educación intelectual se anteponga la 

intensa asimilación a la extensa erudición, el cultivo de la inte
ligencia al de la memoria, ry los métodos activos a los pasivos; 
mediante una creciente compenetración de profesores y alum
nos en las clases. 

b) ·Fomentarán la práctica del deporte por todos los alum• 
nos aptos, ))ajo una cuidadosa dirección, ·.procurando que el 
comportamiento deportivo sea considerado por los educado· 
res como un índice importante ele perfeccionamiento humano. 

e) Vigilarán el funcionamiento -de los servicios psicotécni
cos y de orientación profesional, y la asistencia que en este 
orden deben prestar los educadores a los padres ele los esco
lares. 

Artículo sesenta y C?l.otro. El cargo ele inspector es incom
patible con el ejercicio ele la función docente en la Enseñan
za Media. 

ATticulo 'sesenta y cinco. La Ii1spección Central de Ense
ñanza ..Media coordinará la labor de los inspectores. 

Estará constituída por el inspector general, el jefe de las 
Inspecciones del Distrito, el jefe del Gabinete ·Técnico de la 
Dirección General de Enseñanza Media, un asesor religioso 
nombrado a propuesta de la .Jerarquía eG!esiástica competen
te, un asesor de formación del espíritu nacional, un asesor de 
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educación física y una asesora para enseñanzas del hogar, 
nombrados a propuesta de las respectivas Delegaciones Na
cionales del ;:Movimiento y el número de inspectores centra
les que sea conveniente. , 

El inspector general y los inspectores centrales seran _nom
brados por el Ministerio entre los inspectores de Ensenanza 
Media. 

A.rtfc'ulo sesenta y seis. Cada Centro docente de Ensei'ianza 
Media tendrá abierto un expediente en la Inspección Central 
donde serán anotados y compulsados los informes del respé'C
tivo inspector de Distrito. 

Artículo sesenta y siete. Disposiciones especiales reglamen
tarán la organización, funciones y procedimiento de la Ins
pección, así como los efectos jurídicos de sus actuaciones. 

Las mismas disposiciones establecerán las sanciones aplica
bles y los recursos que, en su caso, procedan. 

Artículo sesenta y ocho. En atención a sus circunstancias 
especiales, se considerarán exentos de la inspección del Es
tado los Seminarios Pontificios, los Seminarios Menores Y 
los Noviciados o Casas religiosas de Formación eclesiástica, 
cuyos estudios se hallen acomodados a algún plan de Bachi
llerato oficial. Los alumnos de todos estos Centros quedarán 
sometidos, en su caso, a las pruebas de grado que determina 
esta Ley, de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio de ocho 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis entre el Go
bierno español y la Santa Sede. 

CAPITULO V 

De los alumnos y de la participación familiar 

Artículo sesenta y nueve. La condición de alumno de .t;n
señanza Media se adquiere con la aprobación del examen de 
ingreso, y ~;e acredita mediante la inscripción en el Registro 
Ofic;ai de la demarcación correspondiente y la posesión del 
libro de Calificación Escolar. Este será expedido por el :VIinis
terio de Educación Nacional para todos los alumnos y Cen
troe. 

A.rtfculo setenta. El Estado reconocerá, a efectos civiles 
docentes, a las Asociaciones de padres de alumnos legalmente 
establecidas con carácter nacional o local que reglamenta
riamente se constituyan en los Centros oficiales y no oficiales 
de Enseñanza Media. 

Sólo se reconocerá voz y voto en dichas Asociaciones a los 
soclos que tengan algún hijo en el Centro docente respec
tivo. 

Ariiculo setenta y uno. Los representantes de las Asocia
ciones de padres de alumnos serán oídos por los organismos 
rectore~ de los distintos Centros de Enseñanza Media, por la 
In~pecc1ón y P?r las Juntas de Educadores del Distrito, y po
dran ser especialmente convocados y consultados por el rec
tor de la "Universidad. 
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CAPITULO VI 

Los órganos consultivos de Distrito 

Artículo setenta y dos. Serán órganos consultivos del rec
torado de la Universidad, en orden a la Enseñanza Media, y 
estarán representados en los Consejos de Distrito Universi
tario: 

a) La Junta de Educadores de Enseñanza Media, formada 
por los Directores de los Centros docentes oficiales y recono
cidos no oficiales de ese grado. 

b) La Junta de directores de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media. 

e) El Colegio de doctores y licenciados. 
d) Las Delegaeiones y Servicios competentes del Movi

miento. 
e) La Delegación de las Asociaciones de padres de alumnos. 
j) La Junta de Selección y Protección Escolar. 
Disposiciones complementarias reglamentarán las funcio

nes de estos organismos. 
A.rtículo setenta y tres. En el orden nacional el Movimien

to de Educación requerirá el asesoramiento de las represen
tacione,; o jefaturas superiores de los organismos enunciados 
en el artículo anterior, sin perjuicio de las facultades que 
competen al Consejo Nacional de Educación. 

CAPITULO VII 

Los planes de estudio 

ArUculo setenta y cuatro. El plan general del Bachillerato 
regirá para todos los Centros de Enseñanza Media, siempre 
que por Decreto no se disponga qu.e algún Centro quede su
Jeto a un plan especial de estudios exigido por su carácter 
experimental, por su situación en zona de Protectorado o en 
el extranjero, o por sus especiales orientaciones académicatS 
o profesionales. 

Artículo setenta y cinco. Todo plan especial de Bachillerato 
será aprobado por Decreto, previo informe del Consejo Na
cional de Educación, y podrá se!:" revisado siempre que el Mi
nisterio lo acuerde. 

A.rtículo setenta y se·is. El Ministerio, a través de sus órga
nos asesores, mantendrá la conveniente vigilancia sobre el 
plan general y los especiales, para que su desenvolvimiento 
y aplicación se ajusten a los resultados de la experiencia y al 
progreso de la técnica docente. 

Artículo setenta y siete. El Bachillerato cursado en los Cen
tros docentes femeninos podrá regirse por un plan propio, en 
el que figurarán obligatoriamente las enseñanzas adecuadas 
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a la vida del hogar y aquellas que especialmente preparen 
para profesiones femeninas. 

A·rticulo setenta y ocho. El estudio del Bachillerato se di
vide, tanto para el plan general como para los especiales, en 
dos grados: elemental y superior. 

Artículo setenta y nueve. El primer grado del Bachille
rato: 

a) Durará cuatro cursos. 
b) Se acomodará en los métodos pedagógicos a la menta

lidad de sus escolares. 
e) Comprenderá las materias cuyo conocimiento es nece

sario para alcanzar el nivel de formación que debe exigirse 
como mínimo a cuantos hayan de ejercer profesiones de ca
rácter técnico elemental, para cuyos estudios y .oposiciones 
será exigible el correspondiente título. 

d) No podrá comenzarse antes del año natural en que el 
alumno cumpla los diez de su edad. 

Al terminarlo, los alumnos practicarán las pruebas exigidas 
por el Estado para la colación del título de Bachiller ele· 
mental. 

Artículo ochenta. Las materias propias del grado elemen
tal, pedagógicaménte distribuídas en los programas y horarios 
de los cuatro cursos, serán: 

Religión, Lengua Española y Literatura, Matemáticas, La
tín, Geografía e Historia, Ciencias Físicas, Ciuímicas y Natura
les, Dibujo y uh idioma moderrl.(). ' 

Artíaulo oclienta y uno. El Bachillerato superior: 
a) Durará dos cursos, a partir del año en que el alumno 

cumpla, por lo menos, Jos catorce años de edad; 
b) Se acomodará en los métodos a la mentalidad propia 

de sus escolares. 
e) Comprenderá materias de cultura general comunes a 

todos los alumnos, aunque permitirá a éstos una opción voca
cional respecto de a]gunas asignaturas de Ciencias o de Le· 
tras que sean para em:ls instrumento de especial formación. 
La aprobación de tales asignaturas no concederá derecho a 
titulo diferenciado, íii· limitará a los escolares, por ningún 
concepto, en sus posteriores· derechos académicos d profesio' 
nales. · 

Artículo ochenta y dos. De acuerdo cbn'elartíciilo anterior, 
serán materias obligatorias comunes a todos los alumnos: 

Religión,. Elementos de Filosofía, Literatura (comentario 
de textos y composición), Historia del Arte y oe la Cultura, 
Ciencias EXactas, Físicas y Naturales, y un idioma moderno. 

Serán materias obligatorias, pero de acuerdo con la orien
tación vocacional del alumno: , para los de Letras, ·Latín y 
Griego; para los de Ciencias, Matemáticas y Física. 

Articttlo ochenta 11 tres. Los bachilleres de Grado Superior 
que aspiren al ingreso en Facultades Uni\;ersitarias, en Es· 
cuelas Especiales de Ingenieros o Arquitectos o en otros Cen
tros superiores para los que así se establezca, seguirán, bajo 
la responsabilidad académica de los Institutos Nacionales o 
de los Centros no oficiales, reconocidos superiores de Ense
ñanza .. Media, un curso preuniversitario para completar su 
formación. 
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Todos los alumnos serán ejercitados en la lectura v comen
tario de textos fundamentales de la literatura y el pensamien
to, en la síntesis de lecciones y conferencias, en trabajos de 
composición y redacción literarios y en ejercicios prácticos 
de los idiomas modernos estudiados. Además, los de Letras 
realizarán ejercicios· de traducción de idiomas clásicos, y los de 
Ciencias, temas de Matemática y Física. 

Artículo ochenta y cuatro_ El plan general y los especiales 
regularán con la debida precisión las materias fundamentales, 
las secundarias y las enseñanzas complementarias de valor 
educativo de cada curso, a los efectos de la Inspección y de 
las pruebas. 

El Ministerio señalará los límites extremos del horario de 
trabajo, para que éste permita el normal desarrollo físico y 
psicológico de los escolares, la labor formativa de los educa
dores y la conveniente participación del alumno en la vida 
familiar. 

Los cuestionarios se adaptarán siempre a tales principios. 
A.rtículo ochenta y cinco. La formación del espíritu nacio

nal, la educación física, y para las alumnas, además, las en
señanzas del hogar, serán fundamentales, obligatorias y de
bidamente atendidas en los planes de todos los cursos, en los 
horarios escolares, en los exámenes y en las pruebas de Grado. 

La formación del espíritu nacional se .recibirá siguiendo los 
cursos establecidos. Los exámenes y pruebas de Grado en esta 
materia podrán realizarse en los campamentos o albergues 
del l:<""rente de ¡Juventudes o, en su caso, de la Sección Fe
menina de F. K T. y de las J. O. X S., en la forma que regla
mentariamente se determine. 

Las Delegaciones Nacionales del Frente de .Juventudes y de 
la Sección Femenina tendrán facultad de propuesta, tanto en 
lo referente al nomb1:amiento del profesorado especial como 
en lo relativo a la inspección de aquellas enseñanzas, y ade
más las. funciones y prerrogativas que les atribuyan las dis
posiciones vigentes y especialmente lo prevenido en esta Ley. 

Ambas Delegaciones Nacionales podrán recabar en los Ins
ti1lutos oficiales, a. estos efectos, la colaboración de los profe
sores de los Céntros de EnSeñanza Media que sean miembros 
del S. E- p; E. ,M. 

C.API'fULO VHI 

Las pruebas y loS Tribunales 

SECCION PRIMERA 

Las pruebas 

Artículo ochen:taz¡ seis. Las pruebas de Bachillerato serán 
de tres clases : 


a) De ingreso en el Bachillerato elemental. 

b) De curso, y 

e) De Grado_ 
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Sólo estas últimas habilitan para entrar en posesión de los 
títulos de Báchiller elemental o superior. 

Artículo ochenta y siete. El examen de ingreso en el Ba
chillerato versará sobre conocimientos de los que se requie
ren para obtener el certificado especial de estudios primarios. 

Artículo ochenta y ocho. Los exámenes de ingreso y de 
curso aprobados en los Institutos Nacionales y en los Colegios 
reconocidos, tendrán validez oficial para seguir los estudios 
en cualquier otro Centro docente. 

Artículo ochenta y nueve. Las pruebas de cur::;o serán prac
ticadas con carácter ordinario al finalizar el período lectivo, 
y con carácter extraordinario, en el mes de septiembre. 

Estas pruebas serán calificadas por asignaturas, pudiendo 
otorgarse en cada una de ellas las notas ·de matrícula de ho· 
nor, sobresaliente, notable, aprobado y suspenso. 

Artfculo noventa. Efectuarán sus exámenes de curso: 
a) En los Institutos Nacionales, los alumnos oficiales, Jos 

alumnos libres y los que, habiendo cursado en Colegios reco
nocidos con demostrada escolaridad, lo soliciten voluntaria
mente como libres en la convocatoria extraordinaria. 

Los alumnos de Colegios autorizados efectuarán sus exáme
nes de curso ante un Tribunal integrado por catedráticos del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media a cuya circunscrip
ción pertenezcan, y por profesores del propio Centro, según 
se previene en el artículo noventa y seis. 

b) En los Colegios reconocidos y ante personal titulado de 
los propios Centros, los alumnos que hayan cursado en ellos 
con efectiva -escolaridad y sean admitidos a examen por la 
Junta de profesores. 

Articulo noventa y uno. Las pruebas de Grado constarán 
de ejercicios escritos y orales, verificados exclusivamente ante 
los Tribunales que esta Ley prevé. 

Articulo noventa y dos. Las pruebas del Grado de Bachi
ller elemental versarán sobre todas las materias que com
prenden los cuatro primeros años del plan cursado por el 
alumno. 

El título de Bachiller Elemental será expedido por los di
rectores de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 

A.rtfculo noventa y tres. Las pruebas del Grado de Bachi
.ller superior se realizarán después de haber seguido el alumno 
los cursos que el plan señale. 

Estas pruebas versarán sobre todas las materias comunes 
y las electivas que haya cursado. 

El título de Bachiller superior será expedido por el rector 
de la Universidad correspondiente. 

A-rtículo noventa y cuatro. Los alumnos que acrediten de
bidamente haber cursado con aprovechamiento el año preuni
versitario, realizarán en las Facultades en que se inscriban, 
pruebas de madurez que sustituirán al examen de ingreso en 
la Universidad, previsto en el artículo dieciocho de la vigente 
Ley de Ordenación Universitaria, y que versarán sobre las 
materias enunciadas en el artículo ochenta y tres de la pre
sente Ley. Disposiciones especiales determinarán la partici
pación que en ellas pueda tener el profesorado de los Centros 
preparadores del curso preuniversitario. 
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Los alumnos que aspiren al ingreso en Escuelas Especiales 
de Ingenieros o Arquitectos, realizarán las citadas pruebas 
en las Facultades de Ciencias, y su aprobación les eximirá del 
examen de idiomas y del llamado de cultura general exigido 
en dichos Centros de Enseñanza Técnica, cuyo profesorado 
podrá formar parte de los Tribunales que al efecto se desig
nen en la forma que se determine reglamentariament€. 

A.rtículo noventa y cinco. De todas las pruebas realizadas 
en cumplimiento ele esta Ley quedará constancia en las actas 
del Centro donde curse el alumno, en los registros y expe
dientes del Instituto de la demarcación y en el libro de cali· 
ficación escolar. 

SECCION SEGUNDA 

Los Tribunales 

A.rtículo noventa y seis. Los Tribunales de ingreso en el 
Bachillerato estarán constituídos: 

a) Para los alumnos de los Institutos Nacionales, por tres 
catedráticos o profesores del Centro, designados por el di
rector. 

b) Para los alumnos de los Colegios reconocidos, por tres 
profesores del mismo Centro. 

e) Para los alumnos de los Colegios autorizados, por dos 
catedráticos o profesores del Instituto de Enseñanza Media a 
cuya circunscripción pertenezca el Colegio y por un profesor 
de éste. 

A.rtículo noventa y siete. Los Institutos Nacionales y los 
Colegios reconocidos gozarán de plena autonomía en la reali
zación de las pruebas de fin de curso. 

Los alumnos de los Colegios autorizados efectuarán su exa
men de fin de curso ante Tribunales compuestos por dos cate
dráticos o profesores del Instituto de Enseñanza Media, a cuya 
circunscripción pertenezca el Colegio, y un profeso:r titular 
del Centro respectivo. 

A.rtículo noventa y ocho. Los Tribunales de Grado elemen
tal estarán constituídos : 

a) Para los alumnos de los Institutos Nacionales y de los 
Colegios reconocidos por: 

Presidente: Un catedrático de Universidad designado por el 
rector de la Universidad del respectivo distrito. 

Dos vocales: Inspectores oficiales de Enseñanza Media, de
signados por el Ministerio de Educación Nacional. 

Dos vocales: Licenciados, uno en Filosofía y Letras y otro 
en Ciencias, catedráticos del Instituto o profesores del Centro 
a que pertenezcan los alumnos, designados a propuesta del 
director del mismo. 

b) Para los alumnos de los Colegios autorizados, por: 
Presidente: Un inspector oficial de Enseñanza Media o, en 

su defecto, catedrático de Enseñanza Media, de circunscripción 
distinta, en. función inspectora, designado por el Ministerio 
de Educación NacionaL 

Dos vocales: Catedráticos del Instituto a cuya circunscrip
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ción pertenezca el Centro autorizado, uno de Letras ~· otro de 
Ciencias, designados a propuesta del director del Instituto. 

Dos vocales: Licenciados, uno también en Filosofía y Le
tras y otro en Ciencias, profesores del Centro a que perte
nezcan los alumnos, designados por el director del mismo. 

ArtíC1llo noventa y nueve. Los Tribunales de Grado Supe
rior estarán constituídos: 

a) Para los alumnos de Institutos Nacionales de Ensefianza 
Media y Colegios reconocidos, por: 

Presidente: Un catedrático de Universidad, designado por 
el rector de la Universidad del respectivo Distrito. 

Dos vocales: Inspectores oficiales de Enseñanza ::\Ieclia, de
signados por el Ministerio de Educación NacionaL 

Dos vocales: Licenciados, uno en Filosofía y Letras y otro 
en Ciencias, catedráticos del Instituto o profesores del Centro, 
designados a propuesta del director respectivo. 

b) Para los alumnos de los Colegios autorizados, por: 
Presidente: Un catedrático de Universidad, designado por 

el rector del Distrito. 
Un vocal: Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza 

J\Iedia a cuya circunscripción pertenezca el Centro, designado 
~. propuesta del director. 

Otro vocal : Inspector oficial de Enseñanza Media o, en su 
defecto, catedrático de Enseñanza Media, de circunscripción 
distinta en función inspectora, designado por el Ministerio. 

Dos vocales:· Licenciados, uno en Letras y otro en Ciencias, 
profesores del Centro. a que pertenezcan los alumnos, desig
nados a propuesta del director. 

Artículo ciento. El Ministerio de Educación ~acicmal podrá 
sustituir, si fuera necesario, los dos vocales inspectores ele 
Enseñanza Media, en la composición de Tribunales de Grado 
elemental o superior, para los alumnos de los Centros oficiales 
y para los de Patronato y privados (ártículos veinte y vein
tiuno de la presente Ley) por catedráticos de Instituto de cir
cunscripción distinta, en función inspectora, con la conve
niente especialización en Filosofía y Letras o en Ciencias. 

Asimismo podrá el .l\Iinisterio sustituir en la Presidencia 
de los Tribunales de Grado elemental para los alumnos de 
los Institutos Nacionales y de los Colegios reconocidos (ar
tículo noventa y ocho, apartado A), el catedrático de t:niYer
sidad por un inspector oficial de Enseñanza Media. 

Artícul.o .aient.o uno. Las calificaciones de exámenes de Gra
do elemental .Y superior serán de suspenso, aprobado, notable 
y sobresaliente, pudiendo otorgarse premios extraordinarios 
en la proporción de tmo por cada veinte alumnos o fracción 
de veinte. 

Articulo ciento dos. Los alumnos libres serán juzgados en 
los exámenes de Grado por el Tribunal constituído para Jos 
alumnos del Instituto Nacional en que estén matriculados. 

Articulo ciento tres. Los Tribunales examinadores de Gra
do constarán de tantos vocales suplentes como titulares, de
signados de igual modo. 

Artículo ciento cuatro. A todos los Tribunales de ingreso, 
de curso y de Grado elemental y superior se incorporará un 
profesor oficial de Religión autorizado por el Ordinario para 
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participar en dic!1as pruebas, y que examinarú exclusiYamen
te de esta materia. Su puntuación será siempre tenida en 
cuenta en la calificación ele conjunto. 

A.crtíeulo dento cinco. Los alumnos que aspiren a la ob
tención de los Grados elemental y superior deberán obtener 
previamente a su presentación ante el Tribunal respectivo, 
certiílcado de haber recibido con suficiencia las enseñanzas a 
que se refiere el artículo ochenta y cinco de la presente Ley. 

ATticu.lo ciento .,eis. En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo dieciséis de esta Ley, el rector de cada Cniversiclad 
vigilará la eficacia, pureza y libertad de los exámenes de 
Grado y tramitará o resolverá todas las incidencias que en la 
práctica se produzcan, conforme a las normas reglamentarias. 

Artículo ciento siete. El Ministerio de Educación Nacional 
determinará reglamentariamente las fechas, lugares y demás 
circunstancias de celebración de los exámenes. 

Cada Tribunal de Grado sólo podrá examinar a un núnJE-l"O 
limitado de alumnos, fijado por el iVlinisterio. 

Las pruebas m·ales serán públicas, y en elias el 'frílmnal 
examinador se dividirá en dos grupos: uno de Ciencias y otro 
ele Letras. Cada uno de ello,; no podrá examinar simultánea
mente a varios alumnos, sino que los jueces escuchnrán a 
ctctda examinando y dictaminarán sobre todas las materias de 
su grupo respectivo, cualquiera que ::>ea la que cada exami· 
nador profese. · 

Los jueces deberán tener presente, al realizar y calificRl" 
los exámenes de Grado, C?l expediente académico del alumno, 
consignado en el libro de Calificación Escolar. 

CAPITULO IX 

Validez de los títulos y coordinación con otras 
enseñanzas . 

A.Ttí.culo dento ocho. El Bachillerato elemental será ex1g1
do para el ingreso en todos los Centros docentes que requie
ran la preparación cultural propia de dicho Grado. 

Podrá ser exigido para la admisión .a las oposiciones y con
cursos para proveer plazas de las escalas .auxiliares en todas 
las ramas de la Administración Civil del Estado, la Provincia 
y el Municipio, y de las Empresas y Servicios públicos, cuando 
no se exija Grado superior. 

A.rtículo ·ciento nueve. El Bachillerato superior será exigi
do para la admisión a las oposiciones y concursos para pro· 
veer plazas de las escalas técnicas en todas las ramas de la 
Administración Civil del Estado, la Provincia y el Municipio 
y de las Empresas y Servicios públicos, cuando no se exija 
título superior. 

ATtfculo ciento diez. La aprobación de los cinco cursos del 
Bachillerato laboral y de las asignaturas del Bachillerato ele
mental que no puedan ser reglamentariamente conmutadas, 
permitirá obtener el título de Bachiller elemental, sin más que 
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realizar los exámenes de Grado ante los Tribunales designa
dos para los alumnos de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media. 

Los Bachilleres de Grado elemental podrán obtener el título 
de Bachilleres laborales, aprobando las enseñanzas y prác
ticas técnicas de la modalidad que elijan. 

Disposiciones especiales regularán la posibilidad de cursar 
los estudios de Enseñanza Media y del Bachillerato laboral 
en los mismos Centros. 

A.rtículo ciento once. El Ministerio, previo informe del 
Consejo Nacional de Educación, regulará la mutua convali
dación de estudios y la coordinación de enseñanzas entre cada 
uno de los Grados del Bachillerato y las enseñanzas técnicas, 
laborales y profesionales de carúcter medio que actualmente 
se éursen o puedan en el futuro cursarse. 

CAPITULO X 

Los medios pedagógicos 

_.:,_rtículo ciento doce. Los Centros docentes sólo podrán uti
lizar los libros de texto aprobados por el Ministerio de Edu
cación Nacional. oído el Consejo Nacional de Educación, que 
dictaminará sobre el contenido científico, las características 
pedagógicas, la presentación tipográfica y el precio. 

A.rtículo ciento trece. Los educadores podrán escoger los 
libros de texto que prefieran entre los aprobados, pero el 
Estado protegerá con premios a los textos mejores, y estimu
lará periódicamente, mediante concursos públicos, la renova
ción y perfeccionamiento de los existentes. 

Artículo ciento catorce. El Ministerio de Educación Nacio
nal organizará un Gabinete Técnico con las siguientes 
funciones: 

a} Recoger la experiencia de los educadores para el cons
tante mejoramiento de la enseñanza. 

b) Establecer servicios pedagógicos circulantes de guiones 
para conferencias, peliculas, series de diapositivas, discos, et
cétera, a disposición de todos los Centros docentes. 

e) Formar bibliotecas especializadas de libros de texto mo
delo, agrupados por asignaturas y grados, al servicio del pro
fesorado. 

d} Contribuir a las tareas de los cursos de formación y 
perfeccionamiento del profesorado oficial y no. oficial. 

e) Orientar los viajes de estudio. 
f) Impulsar la acción cultural de los Centros de Enseñan

za Media sobre las localidades en que radiquen, en coordina
ción con la Delegación Nacional de Educación del Movimiento. 

[}) En general, fomentar el progreso docente y educativo 
en este Grado de la enseñanza. 
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CAPITULO XI 

Protección escolar 

A.rticulu ci.erdc- quince. El Estado, además de prestar la 
asistencia prevista en la Ley de Protección Escolar, creará el 
Servicio de Orientación psicotécnica, el Seguro de Orfandad 
para la continuación de estudios, tarifas especiales rle trans
porte, comedores, hogares y mutualidades escolares y demás 
servicios que contribuyan al mejoramiento social de los alum
nos de Enseii.anza Media. 

A.rtículo cie-nto dieciséis. Todos los Centros de Enseñanza 
Media oficiales o no oficiales, deberán reservar en sus resi
dencias o internados un diez por ciento de la totalidad de sus 
plazas con destino a alumnos beneficiarios de becas costeadas 
por Organismos oficiales. 

En la selección nominal de los becarios se procederá de 
acuerdo con la Dirección de los respectivos Centros. 

Los Centros no oficiales podrán optar por proponer al :c\fi
nisterio de Educación Nacional el cumplimiento de esta obli
gación mediante becas costeadas por Pl propio Centro en las 
condiciones y según las normas especiales que al efecto se 
dicten. 

Igualmente, todos los Centros de Enseñanza Media oficiales 
y no oficiales tendrán con carácter de externos el número 
de alumnos gratuitos que reglamentariamente se determine, 
entre límites que oscilen del cinco al quince por ciento, según 
la cuantía del alumnado y las circunstancias del Centro. Para 
su fijación se oirú el informu de la Dirección del Centro y del 
Consejo Nacional de Educación. Cuando se trate de Centros 
de la Iglesia, se procederá de acuerdo con la Autoridad ecle
siástica competente. 

El Estado vigilará por medio ele la Inspección oficial el cum
plimiento de estas obligaciones. 

En los Centros de carácter no oficial subvencionados por el 
Estado podrá el Ministerio de Educación Nacional determinar 
los límites máximos del coste de la enseñanza, oídos el Con
sejo Nacional de Educación y la Jerarquía eclesiástica, cuando 
se trate de Centros docentes de la Iglesia. 

Artículo ciento diecisiete. En todos los Centros docentes, 
y antes de finalizar el primer año del Bachillerato, deberán 
ser elaboradas las :fichas médicas y psicotécnicas del alumna
do, en las que se recogerán las observaciones anotadas hasta 
entonces. 

Los padres de los alumnos serán mensualmente informados, 
durante todo el Bachillerato, por los directores de los respecti
vos Centros, acerca del desarrollo intelectual y moral de sus 
hijos y del resultado de las revisiones médicas a que regular
mente serán éstos sometidos. 

-37



DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Primera. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, quedando dero
gadas todas las leyes y normas especiales o reglamentarias 
en lo que se opongan a sus preceptos. 

Srqunda. Todos los Centros de Enseñanza Media de carác
ter no oficial, actualmente reconocidos o autorizados, deberán 
solicitar su nueva clasificación en el plazo de un afio, a partir 
de la promulgación de la presente Ley. 

Tercera. Las solicitudes a que se refiere la Disposición 
anterior deberán ser resueltas por el Ministerio de Educación 
Nacional en el plazo máximo de seis meses, a partir de su 
presentación en el Registro General del Departamento. 

Cuarta. Los actuales profesores especiales numerarios de 
Dibujo que estén titulados por las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes o de Arquitectura, serán incluídos en el Escala
fón de catedráticos de Instituto con número bis, y tendrán 
todos los derechos y obligaciones de éstos. 

Quinta. Queda autorizado el Ministro de Educación Nacio
nal para aclarar e interpretar las disposiciones de esta Ley, 
para dictar las normas complementarias que fueren conve
nientes y para incorporar al nuevo plan a los actuales alum
nos de Bachillerato en el modo y tiempo que aconsejen sus 
circunstancias escolares. 
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II 


Plan General de Estudiüs 





Decreto de 31 de mayo de 1957, por el que 
se establece la reducción de asignaturas 
en el vigente Plan de Bachillerato (Bole
tín Oficial del Estado de 18-VI-57.) 

El Decreto de doce de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres; que estableció el vigente plan ·de estudios del Bachi
llerato, dice en la parte expositiva, que sigue el triple criterio 
de descongestionar, en lo posible, las enseñanzas teóricas, evi
tar en algunas materias la excesiva reiteración del método 
cíclico y s:arantizar, e incluso acentuar, el cultivo de las asig
naturas más importantes y formativas. Igualmente seiíala que 
el plan propuesto no excluye los especiales que prevén los 
artículos setenta y cuatro al setenta y seis, inclusive, de la 
vigente Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. 

La experiencia de los tres cursos completos transcurridos 
desde la publicación de ese Decreto y la aparición de planes 
especiales al amparo del Decreto de veintiséis de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis, especificados en la Orden de pri
mero de octubre del mismo año, así como la consolidación 
del Bachillerato Laboral, por sus repetidas promociones de 
graduados y por la creación del Bachillerato Superior Labo
ral (Decreto de seis de julio de mil novecientos cincuenta y 
seis), recomiendan continuar e intensificar el triple criterio 
sustentado en el Decreto de doce de julio de mil novecientos 
cincuenta y tres, reduciendo especialmente el número de ma
terias teóricas por año y estableciendo una fórmula equilibra· 
da de acceso a los ·estudios del Bachillerato Superior para los 
alumnos que, procediendo de los planes especiales del Bachi
llerato Elemental, incluyendo entre éstos al Laboral, se con
sideren con vocación y facultades suficientes para ello. 

El plan se propone, informado por el Consejo Nacional de 
Educación conservar, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo ochenta y cinco de la Ley de Ordenación de la· Ense
ñanza Media, las materias correspondientes a la formación del 
espíritu nacional, de la educación física y deportiva y, para las 
alumnas, a las enseñanzas del hogar. Las demás materias se 
reducen de modo que puedan ser aprendidas, principalmente, 
durante Ja permanencia en los centros de enseñanza, sin com
plemento importante de labor en el domicilio del alumno. 
En. cuanto a la enseñanza religiosa, el contenido del presente 
Oecreto ha obtenido el informe· favorable de la Comisión Epis
copal de Enseñanza. 

La reducción afectará al número de asignaturas de cada 
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curso 'Y al contenido de c:ada una de ellas, pero no al número 
de hora, dedicadas a su estudio. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

ARTÍCULO PRimERO.. El plan general de estudios del Bachi
llerato Elemental constará de las asignaturas que se indican 
a continuación, expresando en unidades didácticas el tiempo 
que ha de dedicarse a cada una de ellas semanalmente : 

Curso primero..-Religión, dos unidades didácticas semana
les ; Lengua Española, seis ; Geografía de España, seis ; Ma
temáticas, seis; Dibujo, tres; Formación del Espíritu Nacio
nal, una ; Educación Física y Deportiva, tres. Total de unidades 
didácticas semanales, veintisiete. 

Curso segundo..-Religión, dos unidades didácticas semana
les ; Lengua Española, seis ; Geografía Universal, cuatro; Ma
temáticas, tres; Idioma Moderno, seis; Dibujo, dos; Forma
ción del Espíritu Nacional, una; Educación Física y Deportiva, 
tres. Total de unidades didácticas semanales, veintisiete. 

cw·so tercero.-Religión, dos unidades didácticas semana
les ; Latín, seis; Matemáticas, tres ; Ciencias Naturales, seis; 
Idioma Moderno, cuatro; Dibujo, dos; Formación del Espíritu 
Nacional, una; Educación Física y Deportiva, tres. Total de 
unidades didácticas semanales, veintisiete. 

Cz¿rso cuarto.-Religión, dos· unidades didácticas semanales; 
Latín, tres; Lengua Española, tres; Historia, seis; Matemáti
cas, tres ; Física y Química, seis; Formación del Espíritu Na
cional, una; Educación Física y Deportiva, tres. Total de uni
dades didácticas semanales, veintisiete. 

cuando se trate de alumnado femenino, se añadirán en cada 
curso tres unidades ·didácticas semanales para las enseñanzas 
del hogar. 

La unidad didáctica constará de tres cuartos de hora de cla
se y de media hora de permanencia ; durante esta última el 
alumno, a la vista del profesor que tenga a su cargo la clase, 
estudiará y hará ejercicios bajo la dirección del mismo. 

ART. 2.' El plan general de estudios del Bachillerato Supe
rior constará de las asignaturas que a continuación se indi· 
can, con expresión del. número de unidades semanales dedica- , 
das a cada una. 

Curso quinto.-Asignaturas comunes: Religión, dos unidades 
didácticas semanales ; Ciencias Nat11rales, seis ; Idioma Moder
no (el mismo estudiado en el Grado Elemental), tres; Dibujo, 
dos ; Formación del Espiritu Nacionái, una ; Educación Física 
y Deportiva, tres. Opción de Letras : Griego, cuatro unidades 
didácticas semanales; Latín, seis. Opción de Ciencias : Mate· 
1mí.ticas, seis unidades didácticas semanales ; Química, cuatro. 
Total, veintisiete unidades didácticas semanales para ambas 
opciones. 

Curso .sexto.-Asignaturas comunes : Religión, dos unid~"des 
didácticas semanales ; Filosofía, seis ; Lengua y Literatura Es
pañola, seis; Historia del Arte y de la Cultm'a, tres ; Fornia" 
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ción del Espíritu Nacional, una: Educación Física y Depor
tiva, dos. Opción de Letras: Griego, cuatro unidades 
didácticas semanales : Latín, tres. Opción de Ciencias : Mate
máticas, tres unidades didácticas sernanales: Física, cuatro. 
Total, veintisiete unidades didácticas semanales para ambas 
opciones. 

El alumnado femenino dispondrá, además, de tres unidades 
semanales en cada curso para las enseñanzas del hogar. 

Los alumnos procedentes del Bachillerato Laboral o de al
gún Bachillerato Elemental en que no hayan estudiado Latín, 
si optan por la rama de Letras en el Bachillerato Superior, de
berán adquirir previamente la preparación necesarie, en este 
idioma para seguir los cursos de esta rama. Los que en las 
mismas circunstancias opten por la de Ciencias cursarán en 
quinto la asignatura de Latín del tercero del Bachillerato 
Elemental, y en sexto curso, la del cuarto, siendo necesaria su 
aprobación para poder presentarse a las pruebas de Grado 
Superior. 

AP.T. 3." De las unidades didácticas asignadas cada semana 
a Ciencias Naturales, Física y Química, se dedicará una, por lo 
menos, a prácticas. 

A los alumnos de los cursos primero y segundo se les ense
ñará a observar la Naturaleza, sin que esta actividad cons
tituya asignatura. 

Asimismo, los alumnos de cuarto curso dedicarán una uni
dad diclúctica semanal al repaso del Idioma Moderno, sin que 
tampoco esta actividad constituya asignatura. 

ARr. 4." Las unidades didácticas asignadas a Educación Fí
sica y Deportiva se dedicarán a gimnasia, atletismo, prácticas 
de deportes, juegos dirigidos, canciones a coro y otras activi
dades semejantes. 

ART. 5." Los Institutos Nacionales de Enseñanza Media cum
plirán las siguientes normas : 

a¡ Jornada escolar: Mañana, ocho treinta a nueve, acto 
colectivo religioso, patriótico y gimnástico. Nueve-nueve cua
renta y cinco-diez quince, primera unidad ·didáctica de clase 
de permanencia. Diez quince-once-once treinta, segunda . uni
dad. Once treinta-doce, recreo. Doce-doce cuarenta y cinco-tre
ce quince, terc.era unidad. Tarde, quince treinta-dieciséis quin
ce-dieciséis cuarenta y cinco, cuarta unidad. Dieciséis cua
renta y cinco-diecisiete treinta-dieciocho, quinta unidad. Las 
tardes del sábado se dejarán libres de clases, con el fin de que 
los alumn,os puedan dedicar ese tiempo a reuniones, circulas, 
deportes y otros actos colectivos. 

b} Este horario podrá adaptarse a las especiales condicio
nes de cada localidad, previa aprobación de la Dirección Gec 
neral de Enseñanza Media. 

e) Los Institutos mixtos que no puedan adoptar este hora
rio harán propuesta razonada del que estimen. adecuado a la 
Dirección General de Enseñanza Media. · 

d) Queda prohibido encomendar a los alumnos trabajos 
para ejecutar fuera del centro. Los que con carácter excepcio
nal se les encomienden se someterán a la previa aprobación 
del jefe de Estudios. 

e J Los alumnos que, procediendo de Bachilleratos Elemen



tales en que no se estudia Latin elijan la rama de Ciencias, 
dedicaráu al estudio de esa asignatura seis unidades didácticas 
semanales en el quinto curso y tres unidades en el sexto, a 
continuación del horario de los demás alumnos. 

ART. 6.' Para contribuir a la reducción de materias perse
guida por el presente Decreto se redactarán los cuestionarios 
de cada asignatura de manera. que su desarrollo pueda hacerse 
en los dos tercios del período lectivo de cada curso. 

A este fin, el Ministerio fijará las condiciones materiales de 
los libros de texto, reduciéndolos en extensión de tal modo 
que, sin sustituir al profesor, sean el mejor auxiliardel mis
mo, concediéndose facultades al Ministerio de Educación Na
cional para ordenar lo conveniente a este respecto, apartándose 
en lo necesario del Decreto de primero de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco <Boletín Oficial del Estado del die
ciocho de julio). 

ART. 7.• El Ministerio de Educación Nacional publicará las 
normas pertinentes acerca de las tareas esencialmente prácti
cas y formativas que en cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulas ochenta y tres y noventa y cuatro de la Ley de Or
denación de la Enseñanza Media, en conexión con el dieciocho 
de la Ordenación Universitaria, deben ser desarrolladas con 
escolaridad obligatoria en el «Curso Preuniversítario» por los 
alumnos que aspiren a estudios superiores. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Primera. Los cursos primero y quinto se ajustarán al pre
sente Plan a partir del mes de octubre próximo : los cursos 
segundo y sexto, en el de mil novecientos cincuenta y ocho
cincuenta y nueve; el tercero en el de mil novecientos cin
cuenta y nueve-sesenta, y el cuarto, en el ele mil novecientos 
sesenta-sesenta y uno. 

Segunda. Los centros oficiales quedan facultados para aco
plar los cursos del Plan mil novecientos cincuenta y tres a la 
jornada escolar que se establece en el artículo quinto de este 
Decreto, presentando antes del primero de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete a la Dirección General, para su 
aprobación, el horario que hayan confeccionado. 

Tercera. El Ministerio de Educación Nacional publicará los 
cuestionarios correspondientes a las asignaturas de este Plan 
de estudios y las normas por que ha de regirse la adaptación 
de los Planes anteriores al que por este Decreto se aprueba. 

Cuarta. Quedan derogadas las di!lPOSiciones vigentes en 
cuanto se opongan al presente Decrflto, y especialmente el 
Decreto del Ministerio de Educación Nacional de doce de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres (Boletín Oficial del Estado 
de dos de julio) y la Orden de! mismo Ministerio de primero 
de junio de mil 11ovecientos cincuenta y cuatro (Boletín· Oficial 
del Estado de veinticuatro de junio). 



Dec;eto 1.069/1959, de 2í de mayo, de or
denación del curso preuniversitario (Bo
letín Oficial del Estado de 29-VI-59). 

El curso preuniversitario fué establecido en la Enseñanza 
Media por el articulo ochenta y tres de la Ley de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y después de 
haber sido organizado mediante disposiciones emanadas del 
Ministerio de Educación Nacional, fué ratificado en su estruc
tura y definido en su contenido por el Decreto de trece de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y siete. 

Para obtener una mayor estabilidad en sus prácticas forma
tivas conviene retocar ligeramente algunas de las normas de 
aquel Decreto; pero las ventajas de disponer de un texto único 
aconsejan la promulgación de un nuevo Decreto que sustituya 
al anterior, aunque en él se recojan literalmente todos los 
preceptos que no han experimentado modificaciól}. 

El texto que ahora se promulga no modifica los fines ni la 
estructura del curso ; no altera la entidad de las materias que 
lo integran; tan sólo tiende a favorecer la mejor preparación 
de los alumnos, haciendo que algunas materias que antes va
riaban anualmente a discreción del Ministerio adquieran ahora 
la fijeza conveniente. 

En su virtud, a propuesta del ML'listerio de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y nueve, 

DISPONGO: 

ARTÍCULO PRIMERO. El curso preuniversitario será obligato
rio para los· Bachilleres citados en el párrafo primero del ar
tículo ochenta y tres de la Ley de veintiséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres, y su realización se basará en lo 
dispuesto en el párrafo segundo del mismo artículo. 

ART. 2: El curso sólo podrán seguirlo los Bachilleres : 
a) Como alumnos oficiales, en los Institutos Nacionales de 

Enseñanza Media y en los centros oficiales de .Patronato. 
b) Como colegiados, en los centros no oficiales reconocidos 

superiores de Enseñanza Media. . . . 
e) Como colegiados, igualmente, en los . centros especiali

zados que se autoricen para la exclusiva finalidad de enseñar 
este curso, ya sea en España, ya en el extranjero. Estos cen
tros sólo podrán funcionar si el Ministerio de Educación les 
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concede expresamente esta facultad y si algún Instituto o Co
legio reconocido superior asume la responsabilidad académica 
de la buena marcha de los estudios con la facultad de autorizar 
el paso al examen de madurez. 

ART. 3." Los Colegios reconocidos superiores, para ostentar 
esta clasificación, deberán tener obligatoriamente entre sus 
actividades el curso preuniversitario siempre que su matrícula 
total en los cursos quinto y sexto sea de sesenta o más alum
nos, y cuando siendo de treinta o más, sin llegar a sesenta, 
radiauen en una población cuyo censo alcance las cincuenta 
mil almas. 

Esta obligación la podrán cumplir a través de los cemros 
especializados antes mencionados de la misma localidad. Los 
Colegios reconoc¡dos superiores podrán transformar su curso 
preuniversitario en centro especializado, en régimen coopera
tivo con otros centros de la localidad. 

AR.T. 4." Todos los alumnos que habiendo aprobado los exá
menes de grado superior del Bachillerato hayan hecho el 
depósito para· la obtención del título correspondiente, podrán 
solicitar libremente la inscripción en cualquiera; de los •Centros 
capacitados para dar las enseñanzas de este curso :l escoger 
también libremente las enseñanzas especiales de Lekas o de 
Ciencias, aunque ·sean: distintas de las estudiadas en el Baehl
llerato superior. En este último caso el alumno estará obligado 
a adaptarse al nivel establecido para los que no han cambi.r~clo 
de sección. · 

AR't. 5.' Los alumnos no podrán inscribirse en el mismo 
año académico en <las dos secciones de Letras y de Ciencias 
del cursó preuniversitario; pero sí podrán hacerlo en años 
acaaétmcos distintos en cualquiera de l6s tres supuestos ·si
guientes: 

a} Al repetir el curso, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo vigésimo segundo, por no haber obtenido ni el certifica
do de aptitud ni el de escolaridad. 

bj Al repetir el curso, conforme a lo dispuesto en el articu
lo vigésimo cuarto, por haber superado las pruebas de ma
durez. 

e} Por decisión del propio alumno, que deseare seguir los 
estudios de las dos secciones. 

ART. 6." Quienes sigan los estudios del curso preuniversita
rio abonarán la tasa legal por inscripción de matrícula ; sin 
embargo, cuando los estudios comprendan sólo la parte espe
cífica del curso (Letras. o Ciencias), los alumnos abonarán úni
camente la mitad de la tasa reglamentaria sin perjuicio de las 
reducciones o exenciones legale'!; que cuando procedan se apli
carán tomando por base esa media tasa. 

los alumnos oficiales abonarán, además, las tasas íntegras 
nor permanencia, aunque sólo cursen la parte específica, s!n 
perjuicio de ·las reducciones o exenciones legales. · 

ART. 7." Para la realización del curso preuniversitario se 
utilizarán conferencias o clases, según las material:'. 

Por conferencia se €ntiende la exposición hecha por algún 
especialista sobre los puntos fundamentales de una cuestión, 
que habrán de ser resumidas por los alumnos en sus cuadernos 
Y ampliadas en forma de composición sobre la base de 1ectu
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ras diversas señaladas por el profesor. También son conferE>n
cias las lecciones preparatorias de las visitas. Las conferencias 
correrán a cargo del profesorado del centro y de conferencian
tes invitados libremente. 

Por clase se entiende la unidad didáctica dedicada al apren
dizaje de las distintas materias que componen el curso. 

ART. 8." El curso preuniversitario estará constituido por 
unas materias comunes a todos los alumnos del mismo y por 
otras específicas de la sección de Letras y de la de Ciencias. 

ART. 9." 
Uno. Serán materias comunes a todos los alumnos las si

guientes: 
a) Estudios de Lengua y Literatura I<~spañolas centrados 

en la obra de un escritor de habla española. 
Se estudiará monográficamente una obra del autor y genéri

camente su producción literaria, comparándola con la de sus 
coetáneos y encuadrándola en su época histórica. 

Se destinarán a esta materia dos conferencias o clases por 
semana durante todo el curso. 

b) Estudio monográfico de un tema actual en sus aspectos 
religioso, filosófico y social. 

Durante todo el curso, dos conferencias o clases por semana. 
e) Estudio monográfico de un tema de Geografía. 
Durante todo el curso, dos conferencias o clases por semana. 
d) Perfeccionamiento del idioma moderno cursado por 

cada alumno en el Bachillerato superior, con el fin de poder 
expresarse en dicho idioma de palabra y por escrito. 

Todas las clases habrán de ser desarrolladas en el respectivo 
idioma. ' 

Se destinará a esta materia durante todo el curso una clase 
diaria dedicada a la conversación, traducción y comentario de 
textos de dicho idioma. 

Dos. Serán materias específicas de la sección de Letras: 
e) Estudio de una obra latina clásica o de parte de ella 

hasta llegar a traducirla sfn diccionario. 
Durante todo , el curso, una clase diaria. 
f) Estudio de una obra griega clásica o de parte de ·ella, 

hasta llegar a traducirla sin diccionario, 
Durante todo el curso, u:o.a clase. diaria. 
Tres. Serán materias específicas .de la. sección de Ciencias: 
g) Curso de Matemáticas. 
Durant.e todo el curso, una clase diaria. 
h) Curso de Física. 
Durante todo el curso, tres clases alternas por semana. 
i) Curso de Biología. 
Durante todo el curso. tres clases alternas por semana. 
ART. 1(}. Anualmente, y con la debida antelación, el Minis

terio publicará los temas concretos a que se refiere el artículo 
anterior en sus párrafos a), b), e) y f} .. Las materias de los pá
rrafos g), h) e i) serán permanentes y su estudio se acomodará 
a los cuestionarios que el Ministerio publique. Para el estudio 
del idioma moderno-párrafo d)~no se requerirán temas anua
les ni cuestionarios fijos. 

ART. 11. En cada centro podr{m organizarse cursos mono
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gráficos sobre materias elegidas por el mismo, dedicándoles 
una conferencia o clase semanal. . 

También se realizará el programa de visitas a que se refieren 
los artículos siguientes de este Decreto, dedicando una con· 
ferencia a la preparación de cada una de las visitas. 

ART. 12. Entre las actividades del curso preuniversitario 
deberán figurar en lugar destacado las visitas a museos, biblio
tecas, fábricas y laboratorios, así como a otros centros del 
Estado y entidades no estatales. 

Los centros del Estado que deberán ser visitados con pre
ferencia serán los de interés más general y que signifiquen más 
claramente las actividades encomendadas a cada una de las 
ramas de la Administración Pública y de la Defensa Nacional. 
Las visitas serán· precedidas de una conferencia preparatoria 
dada por un profesor del centro o por un representante del 
organismo que se haya de visitar, si éste voluntariamente se 
presta a ello. Estas conferencias ·versarán sobre la organización 
y actividad de la entidad correspondiente. 

ART. 13. Para organizar el caUmdario de las visitas y de 
las conferencias preparatorias, en cada localidad en donde 
exista. :más de un centro de Enseñanza Media con curso pre
universitario se constituirá una Junta de directores de estos 
centros. 

Constituirán la Junta un director de Instituto si existiese 
en la localidad y seis directores, como máximo, de los demás 
centros que impartan el curso preuniversitario. 

Donde hubiere más de un InStituto o más de seis de los 
otros centros se renovará anualmente la Junta: los directores 
de Instituto se sustituirán por orden de antigüedad personal 
en el escalafón : los de otros centros, por orden alfabético de 
la denominación con que aparezcan registrados en el Ministe
rio de Educación Nacional ; si tuvieran denominación igual se 
ordenarán por antigüedad, y en caso de duda resolverá sin 
apelación la Dirección General de Enseñanza Media. 

Presidirá la Junta : 
a) En las poblaciones en que existan Institutos Nacionales 

de Enseñanza Media, el director del Instituto que forme parte 
de la Junta. 

b) En las restantes poblaciones, el más antiguo de los di· 
rectores de Colegio que í~rmen parte de dicha Junta. 

ART. 14. Corresponderá a las Juntas que se establecen en el 
articulo anterior : 

a) Promover y recibir ofertas de entidades estatales y no 
estatales para dar conferencias sobre su materia y para mos
trar sus obras, fábricas, museos y cualquier otro tipo de ins
talaciones que posean. · 

b) Formular el calendario de visitas y conferencias pre
paratorias, agregando en lo posible a los alumnos de distintos 
centros para evitar la repetición innecesaria de las conferen
cias, regulando la sucesión de las visitas a las distintas ins
talaciones de acuerdo con las autoridades y los directores de 
las mismas y teniendo en cuenta que los componentes de cada 
visita no podrán ser más numerosos que los de un grupo de 
alumnos del curso. 

En las poblaciones pequeñas se tenderá a que sean visitadas 
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las entidades más significativas de la vida administrativa, cul
tural o económica de la comarca. En los grúndes medios ur
banos, el número de visitas por curso no será inferior a diez. 

ART. 15. Por la Inspección de Enseñanza Media del distrito 
se expedirá cada año gratuitamente una tarjeta de identifica
ción a cada uno de los grupos que estudien el curso preuni
versitario en su zona. Estas tarjetas servirán para que todas 
las entidades dependientes del Ministerio de Educación Nacio
nal permitan la entrada gratuita en sus establecimientos a los 
grupos que las exhiban y para que puedan prestarles la mayor 
cooperación posible las entidades estatales correspondientes a 
otros Ministerios y las no estatales, contribuyendo así a la me
jor formación de la juventud española. 

ART. 16. El número máximo de alumnos en las clases del 
curso preuniversitario será de treinta. 

Para las conferencias podrán reunirse distintos grupos, y 

aun distintos centros, de acuerdo con la capacidad del local 

disponible. 


ART. 17. El horario se distribuirá de manera que las con
ferencias, clases y visitas se agrupen en la mañana o en la 
tarde, destinando la otra media jornada al trabajo personal. 

ART. 13. En el curso preuniversitario sólo podrá haber li
bros de texto para las disciplinas específicas de la sección de 
Ciencias. Su autorización se sujetará a lo dbpuesto para los 
textos de los cursos del Bachillerato. 

Para el repaso de la Gramática en los idiomas clásicos y 
modernos, cuando fuera imprescindible, cada alumno e~leará 
los mismos textos que hubiera utilizado en el Bachillerato. 

Las bibliotecas de los Centros docentes pondrán a disposi
ción de los alum;nos para su consulta los libros más necesa
rios en las diversas disciplinas. 

Las bibliotecas públicas atenderán muy especialmente a los 
alumnos del curso preuniversitario en la utilización de sus 
fondos y les iniciarán al principio del curso en el mecanismo 
de su funcionamiento. 

AnT. 19. Cada alumno llevará un cuaderno para reflejar 
sus actividades en cada una de las disciplinas comunes del 
curso y en las especificas de la sección de Letras o, en su caso, 
para los ejercicios prácticos de las disciplinas de Ciencias. 

Estos cuadernos estarán sellados y fechados cada diez pági
nas por el centro en que estudie el alumno. En la portada 
figurarán el nombre y apellidos del alumno, y cada trabajo 
deberá ir firmado y fechado por el mismo. 

En los cuadernos correspondientes reseñará el alumno se
manalmente las conferencias a que haya asistido, con las ilus
traciones, esquemas y dibujos que hayan de acompañarlas, y 
escribirá los ejercicios semanales de .redacción. 

Aparte de estos cuadernos llevará los· que los profesores le 
indiquen en las otras materias. 

Todos los cuadernos serán revisados por los profesores y es
tarán a disposición de la Inspección cuando ésta los solicite . 
. ART. 20. Ll\li responsabilidad inmediata del curso correrá a 
cargo de .un profesor delegado bajo las órdenes de la Dirección 
del· Centro; 
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men común ejercerá estas funciones el mismo jefe de Estudios. 
ART. 21. La dispensa del curso preuniversitario permite pa

sar directamente del examen de grado superior a las pruebas 
de madurez, sin necesidad de que transcurra el tiempo del 
curso normaL . 

Esta dispensa se concederá a los afe~tados por las normas 
vigentes sobre convalidación de estudios y a aquellos que 
cumplan, al menos, veintiün años en el año natural en que 
pretendan examinarse. La dispensa eximirá de la obligación 
de matricularse en el curso preuniversitario y de abonar las 
tasas del mismo. 

La dispensa por causa de convalidación de estudios acredi
tará mediante copia literal, autorizada por el director del 
Instituto, de la orden de convalidación. 

La dispensa por razón de edad será concedida por el di
rector del respectivo Instituto Nacional de Enseñanza Media 
en un documento donde haga constar la fecha de nacimiento 
que deberá obrar en el archivo del Instituto. 

El alunmo que tenga derecho· a la dispensa podrá hacer uso 
de ella aunque con anterioridad ·se hubiers. inscrito en el 
curso preuniversitario o en l¡¡,s pruebas de madurez y no hu
biera obtenido la aprobación en aquél o en éstas. 

ART. 22. Para ser admitidos · a las pruebas universitarias 
de madurez, los alumnos habrán de estar en posesión del cef'
tificado del centro bajo cuya responsabilidad académica ha
yan seguido el curso preuniversitario. 

El Ministerio ·de Educación Nacional podrá establecer mo
delos oficiales de certificados. 

Los certificados se darán solamente eu mayo, tendrán 
carácter gratuito y serán solamente de dos clases : 

a) De aptitud, que habilitará para presentarse a las prue
bas de madurez en las convocatorias de junio y septiembre 
del mismo año académico. 

b) De escolaridad, que habilitará para presentarse exclusi
vamente en la convocatoria de septiembre del mismo año 
académico. , 

Los alumnos que no obtengan ninguno de estos certificaduS 
deberán hacer un nuevo curso preuniversitario. 

Quienes estén dispensados del curso preuniversitario debe
rán presentar los certificados mencionados E-n el artículo vein
tiuno del presente Decreto. 

_"...RT. 23. Las pruebas universitarias de madurez serán de 
dos clases: una prueba común para todos los alunmos y prue
bas específicas para cada una de las secciones de Letras o de 
Ciencias. 

La prueba común constará de dos ~jercicios: . 
Primero. Escrito, redactado en contestación a las pregun

tas de un tema sacado a suerte entre los invitados por el 
Ministerio de Educación Nacional, referentes al contenido de 
los apartados a), bJ y e) del número. uno del artículo noveno 
de este Decreto. 

Segundo. Oral, de conversación y traducción del idioma 
moderno a que se refiere el apartado d) del mismo número. 

La prueba esp~ifica de Letras constará de dos ejercicios,
ambos escritos : 
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Primero. Traducir con diccionario un trozo latino -,· de 
cualquier obra del autor propuesto para el correspondiente 
aiio académico. de acuerdo con el apartado eJ del número uno 
del artículo noveno, y otro trozo griego de cualquier obra del 
autor a que se refiere el apartado f) del mismo número. 

Segundo. Traducir sin diccionario y comentar desde el 
punto de vista literario y cultural parte de la obra o frag
mento latino y de la obra o fragme:1to griego designado para 
el correspondiente año académico, de acuerdo con los apar
tados e) y j) citados. 

La prueba específica de Ciencias constará de tres ejercicios, 
todos ellos escritos: 

Primero. Desarrollo razonado de un problema de Matema
ticas y exposición de un tema del cuestionario de Matemáti
cas que esté en vigor, conforme al apartado g) del número uno 
del artículo noveno. 

Segundo. Desarrollo razonado de un problema d~; Física y 
exposición de un tema del cuestionario de Física-aparta
do h)-del número citado. 

Tercero. Exposición de un tema de Biología, perteneciente 
al cuestionario establecido conforme al apartado i). 

ART. 24. La aprobación de la prueba común será impres
cindible para presentarse a la específica de cualquier sección, 
y tendrá validez definitiva. 

Los alunmos que al ténnino de la convocatoria de septiem
bre no hayan superado la prueba común, tanto si no compa
recieron como si se les declaró no admitidos, deberán hacer 
un nuevo curso preuniversitario completo. 

Los que al término de la convocatoria de septiemb1·e no 
hayan superado la prueba especifica de una sección tendrán 
que repetir la escolaridad del curso incribiéndose sólo en la 
sección que elijaü y no en las materias comunes. 

La obligación de repetir el curso afectará a quienes gocen 
de dispensa coníonne a lo dispuesto en el artículo veintiuno. 

ART. 25. Los rectores podrán autorizar, a título individual 
y con carácter extraordinario la presentación a las ·pruebas 
específicas de las dos secciones en las convocatorias de un 
mismo curso académico a los alumnos que habiendo hecho el 
curso preuniversitario en un sola de sus secciones lo soli
citen con ·las siguientes condiciones: 

a) Habrá de tratarse de alumnos que hayan obtenido cali
ficación de sobresaliente en el examen de grado superior y 
que posean el certificado de aptitud prevísto en el apartado a) 
del artículo veintidós. 

b) La autorización sólo tendrá validez para un curso aca
démico. 

ART. 26. Los rectores designarán de entre los catedráticos 
de su Universidad competentes en la materia objeto de exa
men, los Tribunales necesarios para juzgar por separado los 
ejercicios de la prueba común, los de la er,pecífica de Letras 
y los de la de Ciencias. 

Los Tribunales de la prueba común se compondrán de cinco 
miembros y los de las específicas, de tres, actuando de pre
sidente el catedrático más antiguo, y de secretario, el más 
moderno. 
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:\.:<:r. 27. La participación señalada en el primer párrafo 
del articulo noventa y cuatro de la Ley de veintiséis de febre
ro de mil novecientos cincuenta y tres se asigna a un inspec
tor de Enseñanza Media, que formará parte de cada uno de 
los Tribunales en calidad de secretario adjunto, al que se le 
encomiendan las siguientes misiones : 

a) Formar las tandas de examinandos, de acuerdo con el 
número conveniente y con la igualdad de idioma moderno en 
la prueba común. 

b! De acuerdo con el presidente, publicar el calendario ge
neral de las pruebas y los llamamientos diarios. 

e J Colaborar en la vigilancia de las pruebas escritas y es
tar' presente en las orales y en las deliberaciones del Tribunal. 

d 1 Ayudar al secretario en la redacción de las actas par
ciales de cada ejercicio con la puntuación dada por cada uno 
de los jueces, y del acta final de la prueba, con las notas 
medias obtenidas por cada alumno. 

e¡ suscribir una diligencia en el libro de calificación esco
lar del alumno, haciendo constar el resultado de las pruebas. 

f J Enviar al Ministerio los datos que le sean pedidos con 
fines estadísticos y de per:teccionamiento del Bachillerato. 

El secretario adjunto carecerá de voz y de voto en el Tri
bunal, y tendrá a su servicio para desempeñar las anteriores 
misiones el personal administrativo necesario. 

ART. 28. La calificación de cada ejercicio será la media re
sultante de las concedidas por los jueces, que pondrán de cero 
a diez puntos. 

La calificación de las distintas pruebas será : 
I. En la prueba común, la media de las obtenidas en sus 

dos ejercicios. 
II. En la específica de Letras, igualmente, la media de 

las dos obtenidas en sus dos ejercicios. 
III. En la específica de Ciencias, la media de las obteni

das en sus tres ejercicios. 
La puntuación menor de cinco obtenida en la prueba común 

dará Jugar a la calificación de «no admitido» ; la de cinco 
puntos o más se calificará de «admitidol>, expresándose la pun
tuación obtenida. 

En la prueba especifica, el alumno que obtenga puntuación 
inferim· a cinco será calificado de «no aptm> en dicha prueba; 
el que obtenga cinco puntos o más será calificado de «apto». 
expresándose· la puntuación obtenida. 

La pw."ltuación final y la consiguiente calificación se obten
drá calculando la media de la puntuación lograda en la prue
ba común y en la especifica. 

Al alumno calificado de «no apto» en la prueba específica, 
no se le otorgará la calificación final. 

ART. 29. La aprobación de las pruebas universitarias de 
madurez en la sección de Letras da acceso a la Facultad de 
Filosofía y Letras, a la de Derecho y a la de Ciencias Políti
cas, Económicas y Comerciales. 

Su aprobactón en la sección de Ciencias da acceso a las 
Facultades de Ciencias, Medicina, Farmacia y Veterinaria, a 
la de Ciencias Políticas, Econólnicas y Comerciales v a las 
Escuelas Técnicas Superiores. · 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Quedan derogados el Decreto de trece de septiem
bl·e de mil novecientos cincuenta y siete (Boletzn Oficial del 
Estado de siete de octubre del mismo año) y todas las dispo
siciones de rango inferior dictadas para la regulación del curso 
preuniversitario y de las pruebas universitarias de madurez. 

Por el contrario, seguirá vigente el Decreto de diecisiete 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco (Boletín Ofi
cial del Estado de doce de julio), relativo a la enseñanza del 
curso preuniversitario en el extranjero, con la modificación 
que se establece en el artículo segundo, párrafo e), del pre
sente Decreto. 

Segunda.-Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional 
para dictar cuantas disposiciones sean necesaria¡:; para el cum
plimiento del presente Decreto. 

Tercera.-Este Decreto regirá desde el año académico mil 
novecientos cincuenta y nueve-mil novecientos sesenta. 
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Resoluciúu de la Dirección General de 7 de 
julio de 19~ dando normas sobre opción 
de materias en el Bachillerato Superior 
y en el Curso Preuniversitario. 

Suscitadas dudas en algunos Institutos Nacionales de En· 
señanza :Media sobre las nonnas vigentes para la opción de 
materias por los alumnos que se inscriben en el Bachillerato 
Superior y en el curso preuniversitario, 

Esta Dirección General ha tenido a bien comunicar a 
VV. II. las siguientes instrueciones. 

A) Opción entre Letras y Ciencias en el Bachillerato Su
perior. 

1. Todo alunmo podrá elegir libremente la rama de Le
tras o la de Ciencias al inscribirse en el curso quinto del 
Bachillerato. 

2. De la misma libertad de opción gozará el alumno que 
se inscriba en el curso sexto, sin obligación de rendir prue
bas del quinto. en virtud de las normas sobre convalidación 
de estudios. 

3. Salvo lo que se dispone en los apartados 4 y 5 de estas 
normas, todo alum...-'10 que hubiera seguido el curso quinto 
matriculado en Letras o en Ciencias deberá inscribirse en 
la misma rama al pasar el sexto. 

B) Cambio de opción en el Bachillerato Superior. 

4. El alumno matriculado como oficial o colegiado en el 
curso quinto, podrá cambiar de rama, rectificando su opción. 
Para que la Dirección General de Enseñanza Media le auto
rice, deberá sOlicitarlo razonadamente durante el orimer tri
mestre del año académico por conducto del Instituto. 

5. El que desee cambiar al matricularse del curso sexto 
<sea alumno oficial, colegiado o libre), deberá solicitarlo ra
zonadamente, por conducto del Instituto, antes de que co
mience el plazo de matricula. Deberá cursar también las 
asignaturas especiales del quinto en la nueva sección. 

Una vez formalizada la matrícula del sexto curso no se 
admitirán cambios. 
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0) Estuátos en las dos secciones del Bachtlierato Superio1·. 

6. Ningún alumno podrá cursar simultáneamente las dos 
especialidades, de Letras y de Ciencias, en el Bachillerato 
Superior. 

7. El alumno que haya obtenido el título de Bachiller 
superior en Wla especialidad no podrá cursar las asignaturas 
de les cursos quinto y sexto correspondientes a la otra ni 
presentarse a las pruebas de Grado de esa otra especialidad, 
puesto que la aprobación en cualquiera de ellas «no conce
derá derecho a título diferenciado ni limitará a los escola
res, por ningún concepto, en sus posteriores derechos aca
démicos o profesionalesl>. (Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media, artículo 81, e). 

8. Para poder cursar las dos especialidades del Bachille
rato Superior será necesario: 

a) Aprobar totalmente los cursos quinto y sexto en una 
especialidad. 

b) Obtener autorización para cursar las materias propias 
de la otra en cursos académicos nosteriores y antes de apro
bar los exámenes de grado superiÓr. 

9. Los alumnos que obtengan la aprobación de los cursos 
quinto y sexto en ambas ramas podrán presentarse a exa
men del grado superior en cualquiera de las dos ; pero nun
ca podrán examinarse de ambas simultáneamente, y el título 
será único y no contendrá mención especial alguna. 

D) Opción en el curso preuniversitario. 

10. Se 1·ecuerda la vigencia de las siguientes normas con
tenidas en el Decreto de 27 de mayo de 1959 (B. o. E. del 
29 de JW1io) : 

a) Libertad de opción al cursar el preuniversitario por 
primera vez (artículo cuarto). 

b) Libertad de opción al repetir el curso por no haber 
obtenido el certificado de aptitud ni el de escolaridad (ar
tículo vigésimosegundo). 

e) Libertad de opción al repetir el curso por no superar 
la prueba común de madurez o la específica (artículo vigé~ 
simocuarto). 

E) Estudios en las dos secciones del curso pTeuniversi
tario. 

11. Se recuerda la vigencia de las siguientes normas con
tenidas en el Decreto de 27 de mayo de 1959 (B. o. E. del 
29 de junio) : 

a) Prohibición de cursar en forma simultánea los estu
dios de las dos secciones (artículo quinto). 

b) Posibilidad de cursar en años distintos ambas opcio
nes (artículo quinto). 
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F) Competencia. 

12. Corresponde a la Dirección General de Enseñanza Me
dia autorizar los cambios de opdón en el Bachillerato Supe
rior en los casos comprendidos en los apartados 4, 5 y 8, 
pero se delega esta facultad en los directores de los Insti
tutos (0. M. de 12 de junio de 1959, B. O. E. de 24 de junio). 

A los rectores corresponde, conforme al artículo veinticin
co del Decreto de 27 de mayo de 1959, autorizar la presenta
ción . a las pruebas específicas de madurez de las dos seccio
nes, en los casos extraordinarios y con los requisitos previs
tos en dicho artículo. 

El ejercicio de las facultades a que se refieren los apar
tados 1, 2 y 10 de estas instrucciones lJO requerirá autoriza
ción especial. 

Esta Circular anula la de 7 de julio de 1958. 
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III 


Secciones filiales y 


Estudios nocturnos 






De<,reto de 26 de julio de 1956 sohre exten
oión de la Enseñanza Media (Boletín Ofi
cial del Estado rlP 13-VIII-56). 

El artículo primero de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media, de veintiséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, establece que «el Estado procurará que esta 
enseñanza, al menos en su grado elementa.l, llegue a todos los 
españoles aptosll. Ya anteriormente la creación de la Ens:::
ñanza Laboral supuso una extensión considerable de este gra
do. pero referida tan sólo a poblaciones menores ~grícolas, 
industriales y marítimas. Los resultados de esta experiencia 
aconsejan ahora aplicarla, con .las oportunas modificaciones, 
al ambiente de las capitales, y muy especialmente a las zonas 
periféricas de las mismas, ale.iadas por lo general de los em
plazamientos de los centros secundarios y con una población 
trabajadora que, por dedic.ar su actividad diurna al ejercicio 
profesional. se ve privada del trato personal y directo con el 
profesor, procedimiento óptimo para la transmisión de la 
cultura. 

Por otra parte, el artículo setenta y cuatro de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media prevé la implantación de 
planes especiales de estudios con una orientación profesional, 
y el mismo texto legal y posterior Decreto de seis de julio 
del presente año, tienden a coordinar a las Enseñanzas Me
dias, cuidando el acoplamiento y adaptación de unos y otros 
estudios. · 

En su virtud, previo i.nfon;.pe del Consejo ~acional de Edu
cación y a propuesta del Ministro de Edt¡.cación Nacional, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Articulo primero. Se autoriza a los Institutos· Nacionales 
de Enseñanza Media para impartir la enseñanza del Bachi
llerato elemental en establecimientos situados en aquellas zo
nas de. !oca.lidades en donde . radique un Instituto Nacional 
y que no tengan bien atendidas las necesidades de este ·tipo 
de enseñanza. 

Estos , establecimientos formarán parte, a todos los efectos, 
del Instituto Nacional del que dependan, tendrán su misma 
condición (ie masculinos. o femeninos y ostentarán su mismo 
nombre con el subtítulo de «Sección>> de la zona en que estén 
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situados. El nümero de Secciones que cada Instituto puede 
fundar dependerá de las circunstancias locales. 

Artículo segundo. La dirección técnica corresponderá siem
pre al profesorado del Instituto Nacional del que dependa. 
La labor docente v las tareas formativas podrán concertarse 
con personas o entidades de reconocida solvencia y garantía, 
mediante acuerdos pactados con el Ministerio de Educación 
NacionaL 

Artículo tercero. Tanto los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media como las Secciones filiales podrán organizar ci
clos de adaptación para los Bachilleres elementales, mediante 
los cuales se transformen éstos en Bachilleres laborales, se
gún autoriza el artículo primero del Decreto de seis de julio 
de mil novecientos cincuenta y seis, en aplicación y desarrollo 
de lo dispuesto por los artículos ciento diez y ciento once 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. 

También podrán organizarse en los Institutos o en sus Sec
ciones otros cursos especiales de adaptación para Bachilleres 
elementales, referidos a profesiones que no tengan aün de
bidamente organizada la preparación de quienes las ejercen. 

Artículo cuarto. Para el mejor logro del fin propuesto en 
el artículo tercero, en el montaje y funcionamiento de estos 
ciclos de adaptación podrán colaborar todas la.c: Direcciones 
Generales del Ministerio de Educación Nacional, y se podrán 
establecer acuerdos de ayuda con entidades oficiales o no 
oficiales. 

Artículo quinto. Tanto en los Institutos Nacionales exis
tentes como en sus Secciones, creadas al amparo de este De
creto, se podrán establecer estudios nocturnos de Bachillerato 
Elemental para los trabajadores que, contando por los menos 

·quince años de edad, tengan suscrito un contrato de trabajo 
o de aprendizaje, o presenten un certificado suficiente para 
probar que la ocupación que desempeñan les impide asistir 
durante la: jornada normal a cualquier centro de Enseñanza 
Media. 

Artículo sexto. La dirección tanto pedagógica como admi
nistrativa de estos estudios nocturnos estará encomendada a 
los mismos directivos del Instituto o de la Sección en que 
se han creado. En cáSo necesario, podrá el Ministerio nom
brar a otras persona~, con el correspondiente contrato. 

Artículo séptimo. Para facilitar el logro de los· fines que 
se persiguen con las enseñanzas a que se refiere el presente 
Decreto, queda autorizado el Ministerio de Educación Nacio
nal para adecuar a estas Secciones y estudios el plan vigente 
del Bachillerato Elemental, previo informe del Consejo Na
cional de Educación. 

Artículo octavo. El profesorado y demás personal de los 
estudios nocturnos será nombrad,ó preferentemente entre el 
del Instituto o de la Sección dortespondiente. Si por cualquier 
circunstancia no pudiesen recaer en el profesorado del Insti
tuto, estos nombramientos se podrán hacer, mediante contra
to, entre personas ajenas al mismo que estén en posesión de 
los títulos de doctor o licenciado en Ias Facultades de Filoso
fía y Letras o Ciencias, o de las Escuelas Superiores de Bellas 
Artes, en su caso. 
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Todos los nombram1entos serán hechos por la Dirección 
General de Enseñanza Media y tendrán validez durante un 
curso. pudiéndose renovar en cursos sucesivos con el informe 
favorable del director del Instituto. 

Artículo noveno. Dado el fin eminentemente social que se 
persigue con estos estudios nocturnos, se podrán desarrollar 
en los mismos enseñanzas complementarias de carácter pro
fesional (Contabilidad. Mecanografía, Mecánica y otras análo
gas¡, que tiendan a completar la formación profesional de los 
alumnos que posean el título de bachiller elemental. Para 
este fin, la Dirección General de Enseñanza Media coordina
rá sus actividades con las Direcciones Generales de Enseñan
zas Técnicas y de Enseñanza Laboral. 

El profesorado de estas enseñanzas complementarias será 
asimismo nombrado por contrato entre personas de recono
cida competencia por el director del Instituto. Estos nom
bramientos serán valederos por un curso, pudiendo ser re
novado en la misma forma en años sucesivos. 

Al·tícnlo décimo. La implantación de las Secciones y es
tudios a que se refiere el presente Decreto se irá realizando 
g,·adualmente por el Ministerio de Educación Nacional, según 
lo aconsejen las necesidades de orden social y lo consientan 
el número de profesores de que se disponga y las condiciones 
de instalación de los centros, comenzando las primeras Sec
ciones y estudios nocturnos sus enseñanzas en el curso escolar 
mil noYecientos cincuenta y siete. 

A.. rtículo undécimo. El presente Decreto deroga los de vein
tidós de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco y 
tres de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, y auto
riza al Ministerio de Educación Nacional para dictar las nor
mas complementarias que exija su mejor desarrollo. 
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Orden de 16 de julio de 195 7 por la que 5e 
aprueba el Reglamento para Seccione,; fi
liales y estudios nocturnos del Bachille
rato (B. O. del Estado de 27-VII-57). 

El Decreto de 26 de julio de 1956 (Boletín Ojiczal del Estado 
de 13 de agosto), que estableció las normas generales para el 
funcioaamiento de Secciones filiales y Estudios nocturnos de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza Media, tuvo su primer 
desarrollo por Orden de 1." de octubre del mismo año (Bole
tín Oficial del Estrtdo del 28), al amparo de cuyas reglas se 
abrieron numerosos Estudios nocturnos y algunas Secciones 
filiales en suburbios, que vienen desarrollando sus activida
des de extensión de la Enseñanza Media a la población tra
bajadora con feiiz éxito. 

Durante el cu:rso transcurrido se ha ido haciendo evidente 
la necesidad de precisar aquellas primeras reglas en algunos 
extremos menos claros, de obvia;: ciertos errores de. inser
ción del texto y de admitir en el campo de este esfuerzo 
social la colaboración preciosa de los centros no oficiales de 
mayo1· solvencia. 

Ha parecido, empero, conveniente esperar al término de 
este primer curso de funcionamiento para llevar a efecto, con 
mayor conocimiento de causa, la. publicación de un text.o 
completo refundido, en lugar de prever la solución de las 
distintas cuestiones mediante retoques parciales. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien promulgar 
el siguiente «Reglamento de las Secciones filiales y de los Es
tudios nocturnos del Bachillerato» : 

SECCIONES FILIALES 

l.' Las Secciones filiales de Institutos Nacionales de En
señanza Media cuya constitución se prevé en el artículo pri
mero del Decreto de 26 de julio de 1956 (Boletín Oficial del 
Estrtdo de 13 de agosto), podrán ser autorizadas por el Minis
terio de Educación Nacional en las zonas que no tengan bien 
atendidas las necesidades de la enseñanza del Bachillerato 
elemental. Las Secciones sólo podrán radicar en el término 
municipal donde se halle enclavado el Instituto o en un Mu
nicipio colindante. siempre que constituya con aquél una sola 
agrupación urbana. 

2." Las Secciones serán constituidas mediante Orden del 
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Ministerio, cuando todo el personal de las mismas pertenezca 
al Instituto Nacional del que dependan. 

CUando la labor docende y las tareas formativas hayan de 
ser encomendadas a otras personas o entidades de reconoci
da solvencia y garantía, se estipularán los ooortunos acuerdos 
con carácter de pacto normativo de la acÚvidad del Minis
terio y de la otra parte, cuyo texto será ratificado por Orden 
nlinisterial. 

3." Los Institutos de Enseñanza Media que se propongan 
establecer Secciones filiales a partir de un determinado curso 
académico lo solicitarán de la Dirección General de Ense
ñanza Media antes del dia 1." de septiembre del curso aca
démico anterior, acompañando a la solicitud un informe com
presitivo de los siguientes datos: 

a) Emplazamiento previsto. 
b) Número de colegios que funcionan en la zona y pobla

ción escolar a que atienden. 
e) Población escolar en edad de Enseñanza Media existen

te en la zona actualmente impedida de cursar estudios por 
inexistencia de centros docentes. 

d) Locales y medios materiales disponibles. 
e) Profesorado con que se cuenta. 
f) Tipo de enseñanza profesional que ">e proyecta me

diante los cursos de adaptación para los alumnos que hayan 
obtenido el título de bachiller elemental. 

g) Posible colaboración de personas o entidades ajenas al 
Instituto en el funcionamiento de la Sección filial proyectada. 

Las personas o entidades que, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 2: del Decreto de 26 de julio de 1956, 
pretendan colaborar con los Institutos Nacionales en la labor 
docente de las Secciones habrán de elevar a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media la correspondiente oferta, en la 
que consten los mismos extremos exigidos en el párrafo an
terior. Esta oferta de colaboración podrá limitarse también a 
la simple prestación del personal que cumpla con los requi
sitos previstos en el citado Decreto. 

4.' Los acuerdos que el Ministerio estipule, según las ofer
tas recibidas y las informaciones . que la Dirección Gener¡:¡.l 
recabe, podrán ser de. distinto contenido en cada caso según 
las circunstancias, excepto los extremos siguientes, de obliga
da inclusión en todos : 

a) Posibilidades de denuncia por ambas partes antes de 
1.' de abril de cada año, con efectos a partir del 30 de sep
tiembre siguiente. 

b J Cláusula por la que se deje a salvo en todo caso la 
propiedad de los bienes mueni.es e inmuebles, destinados al 
fin específico previsto en . el acuerdo. 

e) Determinación de los. modos de selección deJ. profeso
rado y su remuneración, así como de los gastos generales de 
sostenimiento. 

El Ministerio vendrá obligado en todo caso a aportar el 
director técnico (ie la Sección filial. 

5: El director técnico asumirá las funcwnes de jere de 
Estudios, además de las de profesor y de las propias de su 
cargo. 
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su nombramiento recaerá sobre un catedrático o un adjunto 
permanente ; si no perteneciera al Instituto de que dependa 
la Sección, el Ministerio le destinará en comisión a aquel 
Instituto, sin que ocupe plaza de su plantilla. Tanto el nom
bramiento como el cese del director técnico de la Sección 
serán hechos directamente por el Ministerio. 

6: En toda Sección filial la plantilla de profesores, tanto 
de Letras como de Ciencias, se establecerá de modo que a 
cada profesor le correspondan dieciocho horas de clase por 
semana. 

Además, habrá por cada dieciocho horas semanales un 
profesor de Dibujo, otro de Religión (que no podrá simulta
near su cargo con la dirección espiritual del alumnado) y otro 
de Idioma moderno. La Sección tendrá un director espiritual. 

Cada Sección contará con un profesor de Educación Física 
y Formación del espíritu nacional. En las Secciones femeni
nas habrá, además, una profesora para el conjunto de Ense
ñanzas de hogar por cada dieciocho horas de clase. 

7." Los nombramientos de los profesores de Religión y de 
disciplinas del Movimiento Nacional serán hechos del mismo 
modo que para los Institutos. Los de restantes profesores po
drán ser confiados a la entidad que pacte con el Ministerio el 
establecimiento de la Sección filial, la cual informará de estos 
nombramientos a la Dirección General de Enseñanza Media, 
que procederá a extender las credenciales oportunas. 

8.' Todas las Secciones filiales habrán de implantar las en
señanzas de adaptación a que se refiere el artículo 3.' del 
Decreto de 26 de julio de 1956, como máximo, a partir del 
segundo año de funcionamiento, siendo clausuradas en caso 
contrario. 

A estas enseñanzas serán admitidos también los bachilleres 
elementales que hayan obtenido este título de acuerdo con 
las normas generales de la Ley de 26 de febrero de 1953. 

La plantilla del profesorado necesario para los ciclos de 
adaptación profesional será determinada por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media, de acuerdo con las Direcciones 
Generales correspondientes, según la índole de las enseñanzas. 

9.' En las Secciones filiales no podrá haber grupos mayores 
de 40 alumnos en cada clase, y en total no se sobrepasará la 
cifra de 90 alumnos por curso, haciéndose al efecto los gru
pos necesarios. 

ESTUDIOS NOCTURNOS 

10. Los estudios nocturnos del Bachillerato elemental, cuya 
implantación prevé el artículo 5.' del Decreto de 26 de julio 
de 1956, podrán ser establecidos con autorización expresa del 
Ministerio de Educación Nacional en los siguientes centros 
docentes: 

a) Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 

bJ Secciones filiales de los Institutos. 

e) Colegios reconocidos superiores de Enseñanza Media. 

11. Las peticiones de los Institutos Nacionales de Ense

ñanza Media, de las personas o entidades que estipulen con 
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el Ministerio acuerdos para la creación de Secciones filiales 
y de los directores de colegios reconocidos superiores enca
minadas al establecimiento de estudios nocturnos, habrán de 
ser elevadas a la Dirección General de Enseñanza Media, en 
el mismo plazo que se señala en el apartado 3." de esta Orden. 

Con la solicitud habrá de presentarse un informe en el que 
se expresen los locales y medios materiales, que serán nece
sariamente los mismos empleados para la educación de los 
alumnos de régimen normal, y se indicará también el profe
sorado con que se cuenta, expresando su condición o sus tí
tulos según se trate o no de profesores oficiales. 

El Ministerio podrá ordenar que se abra un breve período 
de inscripción provisional, sin pago de derechos, para com
probar si procede conceder la autorización de apertura. 

12. De no disponerse otra cosa, será director técnico de los 
estudios nocturnos el mismo del centro en que funcionen. 

Cuando este cargo haya de recaer sobre el director de un 
Instituto Nacional de Enseñanza Media que no participe como 
profesor en las clases nocturnas, éste propondrá a la Direc
ción General de Enseñanza Media el nombramiento de un 
delegado-jefe de estudios, en quien recaerá la responsabilidad 
directa de la organización y del funcionamiento de los estu
dios nocturnos. 

El delegado-jefe de estudios habrá de ser catedrático o ad
junto permanente. 

13. La plantilla del profesorado de los estudios nocturnos 
será determinada sobre la base de un profesor por cada seis 
horas de clase semanales o fracción. 

14. El profesorado de los estudios nocturnos recibirá una 
gratificación especial por sus tareas docentes. Sin embargo, 
cuando se trate de los estudios nocturnos establecidos en una 
Sección filial, solamente percibirán gratificación por las clases 
nocturnas los profesores que sumen más de dieciocho horas 
de clases semanales entre las diurnas de la Sección filial y las 
nocturnas. 

15. Los nombramientos del personal docente y de activi
dades complementarias de la docencia habrán de recaer en 
catedráticos o profesores de Institutos, o bien en doctores o 
licenciados en Filosofía y Letras o en Ciencias, o en profe
sores titulados por Escuelas Superiores de Bellas Artes para 
la asignatura de Dibujo. Podrá ser dispensado el título facul
tativo para la enseñanza de idiomas modernos. 

16. Los nombramientos seráñ hechos por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media cuando se trate· de estudios noc
turnos que radiquen en un Instituto Nacional. Si se trata de 
una Sección filial se aplicará la misma norma del apartado 
séptimo de esta Orden.· Los profesores de los estudios noc
turnos que se autoricen en colegios reconocidos superiores 
serán nombrados de la misma forma que los demás profeso
res de estos centros. 

17. Cuando hayan de implantarse en los estudios noctur
nos las enseñanzas complementarias previstas en el artícu
lo 9.' del Decreto de 26 dé julio de 1956, el Ministerio 
establecerá el procedimiento de designación de sus profeso
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res, sobre la base de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
mencionado artículo. 

18. En los estudios nocturnos no podrá haber grupos ma
yores de treinta alumnos en cada clase. La matricula total 
de los estudios nocturnos no podrá rebasar la cifra de 200 
alumnos para los cuatro cursos del Bachillerato elemental. 

19. Para poder ser admitidos al examen de ingreso o a la 
mat1'cula de cualquier curso .en todos los estudios nocturnos, 
los aspirantes deberán justificar documentalmente que cum
plen con los requisitos exigidos en el artículo 5." del mencio
nado Decreto de 26 de julio de 1956. 

20. La autorización nara el funcionamiento de los estudios 
nocturnos en un Instituto Nacional de Enseñanza Media po
drá ser retirada por el Ministerio a petición del propio Insti 
tuto o por necesidades del servicio. La clausura de los que 
funcionen en Secciones filiales habrá de ajustarse a los acuer
dos pactados. Si se trata de estudios nocturnos de un colegio 
reconocido superior, la clausura podrá tener lugar a petición 
d.el propio centro o por resolución del Ministerio de Educación 
Nacional, a propuesta razonada de la Inspección de Enseñan
za Media del Estado y oído el colegio, que podrá aducir cuan
tos descargos estime nertinentes. 

NORMAS COMUNES 

21. En las Secciones filiales y estudios nocturnos mascu
linos regirá el siguiente plan de estudios de acuerdo con el 
artículo 7 ..' del Decreto de 26. de julio de 1956, y teniendo en 
cuenta el dictamen del Consejo Nacional de Educación, de 
fecha 19 de junio del mismo año: . . .. . .·· . . 

Primer curso.~Religión, tres .• unidades didácticas semana
les ; Lengua ESpaftola, seis; Geografía, de España, seis ; Ma
temáticas, seis ; .. Dibujo, tres, . . . . 

Segundo curso.-Religión, dos unidades didácticas semaha
les; Lengua Española,. seis; Geografía Universal, tres; Mate
máticas, tres; Idioma moderno, seis; Dibujo, tr~s.. ·.. . · . 

Tercer curso.-Religi:ón, dbs unidades · didáéticas seinafia
les ; Matemáticas, tres ; Física y . Química, seis; Ciencias Na
turales, seis; Idioma moderno, tres; DibUjo, tres. 

· Cuarto curso.-Religión, dos unidádes didácticas semanales ; 

Lengua Española, tres; Historia, seis; Matemáticas, seis; Fí

sica y Química, tres; Dibujo, tres. · 


En cada uno de los cursos se darán semanalmente una 
hora de Formación del espíritu nacional y seis secciones de 
media hora de Educación física y deportiva. 

22. En las Secciones filiales y estudios nocturnos femeni
nos regirá el siguient.e plan de estudios : 

Primer curso.-Religión, tres unidades didácticas semana
les : Lengua Espaílola, seis ; Matemáticas, seis ; Geografía de 
España, tres ; Idioma moderno, seis. 

Segundo cuno.-Religión, dos unidades didácticas semana
les ; Lengua Española, seis : Geografía Universal, tres ; Ma
temáticas, tres; Idioma moderno, seis; Dibujo, tres. 

Tercer curso.-Religión, dos unidades didácticas semanales; 
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Historia, seis ; Matemáticas, tres ; Ciencias Naturales, seis ; 
Idioma moderno, tres; Dibujo, tres. 

Cuarto curso.-Religión, dos unidades didácticas semanales; 
Lengua Española, tres; Matemáticas, tres ; Física y Química, 
seis ; Idioma moderno, seis ; Dibujo, tres. 

En cada uno de los cursos se darán semanalmente una hora 
de Formación del espíritu nacional, seis sesiones de media 
hora de Educación física y deportiva y tres horas de Eusen
ñanza de hogar. 

23. En los estudios nocturnos, los planes establecidos en 
los dos apartados anteriores de esta Orden tend:rán las reduc
ciones de horario que el Ministerio apruebe, de acuerdo con 
el tiempo disponible. La reducción respetará en todo caso un 
mínimo de tres horas diarias de clase. Al final del curso, los 
alumnos deberán haber asimilado todo el contenido de los 
resnectivos cuestionarios. 

24. En cada uno de los estudios nocturnos o Secciones fi
liales, tanto masculinos como femeninos, se enseñará un solo 
idioma moderno, que será fijado por la Dirección General de 
Enseñanza Media, de acuerdo con las circunstancias ambien
tales y , con el ciclo de adaptación profesional que para cada 
centro se elija. 

25. Las enseñanzas, tanto en las Secciones filiales como en 
los estudios nocturnos, se ajustarán a los cuestionarios de laS· 
asignaturas equivalentes del plan general, promulgados por 
Orden de 5 de junio de 1957 (Boletín Oficial del Estado de 2 
de julio), con las siguientes salvedades: 

a) En el plan especial para los alumnos regirá, en la asig
natura de Física y Quínüca del tercer curso, el cuestionario 
del cuarto curso del plan general. 

b) Para la Física y Química y el Dibujo, ambos del cuarto 
curso, el Ministerio publicará cuestionarios especiales. 

e) En el plan especial para alumnos, los dos primeros cur
sos del Idioma moderno serán equivalentes a los del Bachi
llexato elemental del plan general ; para los cursos tercero y 
cuarto· de dicho idioma, el Ministerio publicará cuestionarios 
especiales. 

d) De acuerdo con la autoridad eclesiástica, podrán ser pu
blicados, para los cursos de Religión, cuestionarios diferentes 
de los del plan generaL 

26. .La implantación de las enseñanzas de los distintos cur
sos tendrá lugar siempre de afro en año, comenzando por el 
curso primero en el primer año de funcionamiento. 

27. Los alumnos de las Secciones filiales e igualmente los 
de estudios nocturnos que se establezcan en Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media o en Seéciones filiales tendrán la 
condición de alumnos oficiales a todos los efectos. 

Los alumnos de los· estudios nocturnos de colegiós · recono
cidos superiores tendrán la condición de alumnos colegiados. 

Las normas 'sobre. protección escolar alcanzarán a unos y 
a otros, respectivamente, en las mismas condiciones, como 
mínimo, que a los alumnos de los Institutos y de los colegios 
reconooidoo superiores: 

28~ La matrícula de los alumnos, asi como la custodia de 
sus expedientes personales y de las actas de calificación, ten
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drán lugar en el InstitUto Nacional de Enseii.anza Media co
rrespondiente, como pai·a los demás alumnos oficiales o cole
giados. 

29. Cada grupo de alumnos en las Secciones filiales y en 
los estudios nocturnos constituirán una unidad, cuyo profe
sorado, sea cualquiera su condición administrativa, dependerá 
de modo inmediato del director técnico o, en su caso, del 
delegado-jefe ·de estudios. 

30. El examen de grado se atendrá a las disposiciones ge
nerales, con las variaciones que imponga la naturaleza de las 
asignaturas estudiadas. El título de Bachiller elementa.l será 
expedido por las mismas autoridades y tendrá la misma va
lidez que el del plan general, a todos los efectos. 

31. Dos veces durante el curso, por lo menos, y sin per
juicio de la inspección oficial, los directores de los Institutos, 
de las Secciones filiales y de los colegios deberán informar a 
la Dirección General de Enseñanza Media de las actividades 
desarrolladas en las Secciones filiales y en los estudios noc
turnos, y al finalizar el curso enviarán una breve Memoria 
del mismo. 

32. En cuanto al régimen de tasas académicas, se tendrán 
presentes las siguientes reglas : 

a) Los alumnos de las Secciones filiales y de los estudios 
nocturnos abonarán por las inscripciones de matrícula . de in
greso, de curso y de asignaturas sueltas, en su caso (incluida 
la tasa complementaria por Formación del espíritu nacional, 
etcétera), sólo el 50 por 100 de las tasas .establecidas por Or
den de 3 de junio de 1957 (Boletín Oficial del Estado de 2 de 
julio), conforme a lo dispuesto en el apartado segundo de la 
misma Orden. 

bJ La cuota mensual por permanencias en las Secciones 
filiales será fijada en los acuerdos u órdenes de su consti
tución. 

e J Los alumnos de los estudios nocturnos establecidos en 
Institutos Nacionales o en Secciones filiales no pagarán cuota 
mensual alguna. 

d! Los de los estudios nocturnos de colegios reconocidos 
superiores deberán abonar la cuota mensual que el Ministerio 
haya determinado al autorizar su apertura. 

e) Por los demás conceptos, todos los alumnos abonaran 
las tasas generales. 

f) Las reducciones y exenciones de que gocen los alumnos 
versarán sobre las. cantidades que resulten de la aplicación 
de estas normas. 

33. La administración de las cantidades recaudadas se ajus
tará a las siguientes reglas : 

a) Las cantidades procedentes del pago de las tasas, ex
ceptuados los casos a que se refieren los tres pánafos si
guientes de este apartado, ingresarán en el presupuesto del 
respectivo Instituto Nacional de Enseñanza Media, que les 
dará el destino previsto en las disposiciones generales sobre 
el régimen económico. 

b) Las cuotas mensuales por permanencias que paguen los 
alumnos de las Secciones filiales recibirán el destino que se 
haya determinado en las normas constitutivas de éstas. 
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e) Las cuotas mensuales que abonen los alumnos de es
tudios nocturnos de colegios ingresarán en el patrimonio de 
éstos. 

d) Las tasas por inscripciones en los exámenes de Grado 
estarán sujetas a las norm.as generales de recaudación y de 
administración de las mismas. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Pri1nera. El Ministerio de Educación Nacional podrá auto
rizar a algunos Institutos Nacionales de Enseñanz¡, Media para 
que den las enseñanzas del Bachillerato superior y del curso 
preuniversitario en régimen nocturno, si fuera importante el 
número de bachilleres elementales procedentes de los estu
dios nocturnos que no puedan proseguir de otro modo sus 
estudios y lo merezcan por su aprovechamiento. 

Segunda. La Dirección General de Enseñanza Media podrá 
autorizar a los Institutos Nacionales, Secciones filiales y co
legios reconocidos superiores que tengan estudios nocturnos 
para que completen el cupo de sus plazas que queden vacan
tes al cerrarse la inscripción de matrícula con alumnos que 
tengan aprobado íntegramente por el plan general del curso 
anterior a aquel de plan especial en que se pretendan matri
cular. La admisión de estos alumnos requerirá la autorización 
previa concedida para cada caso concreto por la Dirección 
General. 

::JISPOSICIONES FINALES 

Prim.era. La presente Orden entrará en vigor el mismo dia 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Segunda. Quedan derogadas la Orden de 1: de octubre 
de 1956 (Boletín Oficial del Estado del 28) y todas las demás 
disposiciones que se opongan a la presente Orden. 
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IV 


Centros de Patr<mato 





Decreto d,, 2:3 de agosto de 195 7 sobre r<'· 
gulación de los Centros de Patronato de 
Enseñanza Media (B. O. del Estado de 
18-IX-57). 

Entre los nuevos cursos abiertos por la Ley de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres a la extensión 
de la Enseñanza Media, figura como uno de los más impor
tantes, la organización de los llamados centros de Patronato, 
a los que directamente aluden sus artículos diecisiete, vein
tiuno y cuarenta y uno, y mediante los cuales pueden encon
trar amplio campo para una acción docente coordinada las 
distintas instituciones sociales. 

Tales centros sólo han sido hasta ahora regulados parcial
mente, dentro de las normas establecidas para los centroo 
no oficiales por el Decreto de veintiuno de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco. Conviene, por ello, promulgar 
un texto orgánico que, respetando aquellas normas, extienda 

,, su regulación a todos los extremos previsibles, de modo que 
no quede estéril ninguna de las formas de colaboración social 
a la magna obra de la educación de la juventud española. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

SECCIÓN PRIMERA 

De los centros de Patranato de Enseñanza Media 

ARTÍCULO 1.' Centros de Patronato de Enseñanza Me
dia.-Los. centros de Enseñanza Medía, según lo dispuesto en 
el artículo veintiuno de la Ley de Ordenación de este grado 
de la enseñanza, de veintiséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, podrán ser de Patronato por el régimen de 
colaboración entre diversas entidades para su organización. y 
funcionamiento o por su acción benéfico-social. 

ART. 2.' Clases de centros de PatrórUJ¡to de Enseñanza Me
dia.-Los centros de Patronato de Enseñanza Media se divi
dirán en tres clases, cdilforme a su naturaleza : 

a) Centros oficiales de Patronato, cuando el Estado inter
venga en el Patronato, en el gobierno imílediato y en la 
docencia, de acuerdo con las normas del .presente Decreto. 

b) Centros no oficiales de Patronato, cuando el Estado 
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participe en el Patronato y en el nombramiento de los cargos 
directivos del modo establecido en los artículos veinticinco, 
párrafo segundo ; veintiséis, treínta y cinco y concordantes 
del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuen
ta y cinco (Boletín Oficial del Estado del once de agosto). 

c) Centros del Patronato benéfico-social, en los que no será 
necesaria la existencia de un órgano colegiado de gobierno, y 
podrán obtener este título conforme al párrafo segundo del 
artículo veintiuno de la Ley, en la forma que regulan el pá
rrafo tercero del artículo veinticinco y concordantes del citado 
Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco; en el expediente deberá ser oída, de modo previo, la 
Inspección de Enseñanza Media del Estado. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los centros oficiales de PatTonato 

ART. 3.' Condición de los centros oficiales de Patronato.
Los centros oficiales de Patronato de Enseñanza Media: 

a) Gozarán de personalidad jurídica de carácter público, 
cuyo ejercicio estará sujeto a las normas y a la inspección 
de las autoridades rectoras de la educación nacional y depen
derán de modo inmediato de la Dirección General de Ense
ñanza Media. 

b) Impartirán la enseñanza oficial del Bachillerato con 
plenitud de efectos acedémicos. 

e) Estarán vinculados a un determinado Instituto Nacio
nal . de Enseñanza a los solos efectos de la expedición de los 
títulos de bachiller elemental y tramitación de los expedien
tes de los títulos de bachiller superior. 

él) No podrán admitir alumnos libres ni la adscripción de 
centros no oficiales de Enseñanza Media. 

e) Admitirán sólo alumnos del mismo sexo si no cuentan 
con dos edificios independientes. 

t! Podrán tener estudios nocturnos si obtienen autoriza
ción expresa del Ministerio de Educación Nacional, que la 
concederá o denegará discrecionalmente. 

g) Someterán a la censura del Ministerio de Educación 
Nacional sus presupuestos y cuentas anuales del modo esta
blecido en los Leyes de cinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y trece de marzo de mil novecientos cuarenta y tres 
y en las disposiciones dictadas para su ejecución. 

ART. 4." Constitución.-La constitución de. un centro oficial 
de Patronato de Enseñanza Media podrá ser concertada entre 
el Estado y cualquier Corporación o entidad de las enuncia
das en el artículo veintiuno de la. Ley de Ordenación de la 
Enseüanza Media, pero no podrá ·tener lugar en localidades 
donde exista un Instituto Nacional de Enseñanza Media oara 
alumnos del mismo sexo que los del centro- oficial de Patronato 
proyectado. 

El. establecimiento del centro y la aprobación de los Esta-. 
tutos por que habrá de regirse serán hechos. por Decreto, pre• 
vio informe del Consejo Nacional de Educación. 



Am: 5.0 Patronato.-Los Estatutos determinarán la com
poslClon del Patr:onato, pero en todo caso deberán formar parte 
del ~1smo . un . mspector de Enseñanza Media del respectivo 
dlStrlt.O umversttano, en representación de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media; el director de uno de los Institu
tos de la provincia, designado por la misma Dirección General 
y el director del propio centro oficial de Pátronato, este últi: 
mo sin voto. 

De no estipularse alguna norma contraria, el Patronato de 
un centro oficial tendrá las mismas atribuciones que para los 
de centros no oficiales señala el artículo treinta y seis del 
Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, y, en todo caso, las facultades que en el orden econÓ
mico poseen los claustros de los Institutos Nacionales de En
señanza Media. 

ART. 6." Condición del director y del secretario.-La Direc
ción y la Secretaría de todo centro oficial de Patronato de 
Enseñanza Media serán provistas discrecionalmente por el 
Ministerio de Educación Nacional por catedráticos numera
rios del Instituto, uno de Letras y otro de Ciencias, con cargo 
a las dotaciones de su plantilla, en la que figurarán compren
didas estas plazas. 

Durante el primer año el nombramiento tendrá carácter 
provisional y será conferido en forma de comisión de servicio, 
aunque sin derecho a dietas y con reserva de la cátedra de 
origen, a la que se podrá volver por resolución discrecional 
del Ministerio, por propii3, iniciativa y por petición del copa
trono; en estos últimos dos casos, previa declaración formal 
del propio Ministerio. 

Transcurrido un año desde el nombramiento provisional. 
se considerará firme la designación para la cátedra del centro 
oficial de Patronato y quedará vacante la procedencia. 

Durante el tiempo en que presten servicio en un centro 
oficial de Patronato como directores y secretarios, los catedrá
ticos percibirán el sueldo que les corresponda por su categoría 
en el escalafón de Institutos y demás emolumentos que se 
concedan con carácter general con cargo a los presupuestos 
del Estado, a quienes estén al frente· de las cátedras de los 
Institutos ; participarán en las distribuciones del fondo co
mún de derechos obvencionales de Institutos y gozarán, ade
más, de una indemnización especial del Ministerio de Educa
ción Nacional y de las gr.ati:!'icaciones que la entidad copatrona 
se haya comprometido a abonarle en virtud del acuerdo sus
crito con el Ministerio. 

ART. 7.' Atribuciones del director.-Los catedráticos direc
tores de los centros oficiales de Patronato tend.rán. respecto de 
éstos, las mismas .atribuciones que las Leyes y los Beglamen
tos confieren a los. directores de · los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, exceptuada la expedición de títulos de ·ba
chiller elementaL 

Tendrán tratamiento de señoría, y en los actos ·oficiales 
figurarán a continuación de los catedráticos numerarios que 
sean directores de centros de Enseñanza Media del Estado 
deL Grado Medio. 

ART. 8.' Atribuciones del secretario.-Los catedráticos se
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cretarios de los centros oficiales de Patronato ejercerán en 
ellos las mismas atribuciones que los secretarios de los Insti~ 
tutos Nacionales de Enseñanza Media poseen en éstos, excep
ción hecha de la incoación de los expedientes de títulos de 
bachiller. Las actas de los exámenes de grado no serán ar
chivadas en los centros oficiales de Patronato, sino en los 
Institutos a los que se encuentren adscritos a estos efectos. 

ART. 9." Otros cargos de gobierno.-Los cargos de vicedi
rector, vicesecretario,. interventor y jefe de Estudios serán 
nombrados entre los profesores de forma análoga a la esta
blecida para los Institutos. 

ART. 10. Projesores.-Los nombramientos de profesores de 
Religión y de las asignaturas a que se refiere el artículo ochen
ta y cinco de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media 
se regirán por las mismas normas vigentes para los Insti
tutos. 

Todos los demás nombramientos de profesores deberán re
caer en doctores o licenciados en Filosofía y Letras o en Cien
cias, o bien en profesores titulados por Escuelas Superiores 
de Bellas Artes. para la asignatura de Dibujo. 

Corresponderá su designación al Patronato, el cual infor
mará de ella a la Dirección General de Enseñanza Media. 

Sus . condiciones de trabajo y su remuneración se ajustarán, 
como mínimo, a lo que establezcan las reglamentaciones la
borales para el profesorado de Enseñanza Media no estatal 
en los centros de la categoría máxima. 

Los profesores de los centros oficiales de Patronato ten
drán sobre sus alumnos las mismas facultades de orden do
cente y disciplinas que los catedráticos numerarios tienen 
sobre los alurp.nos oficiales de los Institutos. 

A su vez, aunque no adquieran la condición de funcionarios 
públicos, estarán sujetos a las mismas responsabilidades que 
éstos en el ejercicio de sus cargos. 

AR:r. 11. Alu.mnos.-Los alumnos de los centros oficiales 
de Patronato gozarán, a todos los efectos, de la condición de 
oficiales. 

:rm examen de ingreso podrá ser hecho en estos centros en 
igualdad de condiciones con los Institutos. 

ART. 12. Régimen eeonómico.-Bajo la orientación y fisca
lización del Patronato, la responsabilidad de la ·gestión eco
nómica corresponderá a la Comisión Económica, integrada por 
el director, el secretario y el interventor. 

Los inmuebles y el material docente necesarios para la 
constitución de un centro oficial de Patronato serán aportados 
siempre por el copatronato. Los estatutos determinarán lo 
que proceda respecto de los ·derechos sobre tales bienes y del 
destino que se les deba dar en caso de extinción del centro. 

El pago del profesorado, salvo la parte que el Ministerio de 
Educación Nacional abone, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo sexto del presente Decreto, los gastos de conserva
ción y sostenimiento del edifido, d.e reposición del material 
escolar y todos los demás que ot:asionen las actividades del 
centro, correrán a cargo de la entidad conatronato. 

En sustitución de la cuota por permanencia, el Pa.tronato 
podrá exigir a los alumnos el pago de una cantidad mensual 
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durante los meses de octubre a junio, cuyo importe ingresará 
en el patrimonio de la entidad copatronato, la cual lo in•;er
tirá íntegramente en las atenciones señaladas en el párrafo 
anterior, como complemento de las que destine a tales fines 
con cargo a su propio presupuesto. 

ART. 13. Extinción.-'-La extinción de un centro oficial de 
Patronato tendrá lugar por las causas que se hubieren deter
minado en sus Estatutos, y, ademas, por las siguientes : 

a) Escaso número de alumnos durante dos cursos conse
cutivos, apreciado discrecionalmente por el Ministerio de Edu
cación Nacional, el cual, no obstante, deberá comunicar su 
resolución al Patronato antes de que finalice el periodo lectivo 
del curso. 

b) Rendimiento insuficiente de las enseñanzas durante dos 
cursos consecutivos, declarado por el Ministerio de Educación 
Nacional, previo expediente en el que serán oídos el Patro
nato, la Inspección de Enseflanza Media del Estado y el Con
sejo Nacional de Educación. 

SECClÓN TERCEH.A 

De otros centros de Patronato 

An.T. 14. Los centros no oficiales de Patronato de Enseñanza 
Media y los centros de Patronato benéfico-social de Enseñanza 
Media se regirán por lo dispuesto en el artículo segundo del 
presente Decreto y por las normas del Decreto de veintiuno 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco (Boletín Oficial 
del Estado del once de agosto). 

Las Secciones filiales de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, establecidos conforme a lo dispuesto en el De
creto de veintiséis de .iulio de mil novecientos cincuenta y 
seis (Boletín Oficial del Estado del trece de agosto), podrán 
ser declaradas por el Ministerio de Educación Nacional Cen
tros del Patron:<to, al efecto de poder percibir subvenciones 
que contribuyan a su sostenimiento. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional 
para dictar las normas y estipular los acuerdos que la ejecu
ción del presente Decreto exija. 

Segunda. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en este Decreto. 

Tercera. Las normas del presente Decreto entrarán en vi
gor en la misma fecha de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estaao. 
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V 


Exámenes de alumnos libres 

en Madrid y en Barcelona 





Orden de lO de abril de 1959 por la que 
se dictan normas sobre exámenes de alum
nos libres en poblaciones con más de dos 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia (B. O. del Estado de 28-IV-59). 

Por Orden de 10 de junio de 1957, publicada en el Boletín 
Oficíal del Estado del día 20 de julio siguiente, se reguló la 
celebración de exámenes para los alumnos libres del Bachille
rato en las poblaciones donde existan más de dos Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media ; después otras disposiciones 
completaron y desarenaron sus normas. 

La experiencia ha mostrado la conveniencia de mantener 
aquella reglamentación y la de fundir en un solo texto las 
disposiciones dictadas hasta el presente con otras normas 
que perfeccionan el sistema. 

Por estas razones, habiéndose dado cumplimiento a lo dis
puesto en los artículos 129 y 130 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, 

Este MINISTERIO dispone: 

l. Junta de directores. 

En las poblaciones· donde haya más de dos Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, sean masculinos o femeninos, la 
organización de los exámenes de curso del Bachillerato para 
los alumnos de enseñanza ·libre corresponderá a la Junta de 
directores de los Institutos de la respectiva localidad. 

Presidirá la Junta el director más antiguo en el cargo y 
hará de secretario el más moderno. Cuando hubiere dos di
rectores de la misma antigüedad en el cargo, presidirá la 
Junta el que sea más antiguo en el escalafón de catedráticos, 
y cuando haya empate en la antigüedad para secretario, lo 
será el director más moderno en él escalafón. 

En ausencia del presidente la sustituirá el que le siga en 
antigüedad en el Cargo. 

Podrá disponerse la incorporación, a cada una de las Jun
tas, de un funcionario del CUerpo técnico-administrativo del 
Ministerio de Educación Nacional, designado por el subsecre
tario del Departamento, que tendrá la condición de vicesecre
tario de la Junta y se encargará de las actividades de carácter 
administrativo de la misma que no correspondan directamen
te a los restantes miembros. 
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Cuando el secretario se halle ausente le sustituirá el vice
secretario, y en defecto de éste, el director miembro de. _la 
Junta que preceda al secretario en antigüedad en el escalafon. 

2. Sede de Zas Juntas. 

La Junta de directores de los Institutos Nacionales de En
señanza Media de Madrid radicará en el Instituto «San Isi
dro», y la de Barcelona en el Instituto «Jaime Balmes». 

En las demás poblaciones en que las normas de esta Orden 
puedan ser aplicadas, la Junta tendrá su sede en el Instituto 
más antiguo o, en caso de antigüedad igual o desconocida, en 
el que designe la Dirección General de Enseñanza Media. 

Las actas de las sesiones serán custodiadas en la Secretaría 
del Instituto en que la Junta tenga su sede. 

3. Secretarías especiales. 

La gestión administrativa referente a los alumnos libres, a 
{JUienes afecte la presente disposición, quedará confiada a Se
cretarías especiales, totalmente independientes de las propias 
de los Institutos. 

La Dirección General de Enseñanza Media podrá disponer 
que exista una sola Secretaría para todos los alumnos y alum
nas de una misma localidad; o bien disponer que actúen por 
separado, una. para los alumnos en un Instituto masculino y 
otra. para las alumnas en uno femenino. 

El presidente de la Junta de directores ejercerá, respecto a 
los asuntos que esta oficina se tramiten, las funciones de di
rector de Instituto; para determinados ·asuntos podrá delegar 
la. firma. en otros miembros de la Junta de directores, previa 
autorización de !a Dirección General. 

Las Secretarías dependerán de modo inmediato del secre
tario del Instituto en que radiquen ; cuando sea Secretaria 
única se podrá designar un secretario especial para dirigirla. 

La.s funciones administrativas directas y las subalternas se
rán ejercidas por el personal que designe la Subsecretaría del 
Departamento. 

4. Inscripción de matrícula libre. 

Los alumnos y alumnas que realicen sus estudios por ense
ñanza libre en poblaciones donde actúen las Juntas de direc
tores, formalizarán las inscripciones de matrícula de los cur
sos en las Secretarías especiales que se organicen, de acuerdo 
con lo dispuesto en el número 3 de la presente Orden. 

Los demás Institutos de ·esas localidades no podrán admitir 
inscripciones de matrícula por enseñanza libre. 
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5. NiatTículas gratuitas. 

Serán aplicables a estas inscripciones de matricula las nor
mas del reglamento de matrículas gratuitas de los Institutos, 
teniendo en cuenta que los tantos por ciento serán computa
dos de modo independiente para alumnos y alumnas. 

6. Expedientes y t1·aslados. 

Los expedientes y traslado de los alumnos a quienes esta 
Orden se refiere radicará forzosamente en las Secretarías es
peciales, en donde quedarán mientras no se trasladen a Insti
tutos de otras localidades, o bien pasen los alumnos a depen
der de otro Instituto de la misma localidad como oficiales o 
colegiados. 

Los traslados de expedientes ecadémicos de alumnos a las 
localidades en donde actúen Juntas de directores, para prose
guir estudios por enseñanza libre, se entenderán siempre 
concedidos con destino a las Secretarías esoeciales. Si se re
cibieron en la de otro Instituto, éste los cÜrsará de oficio y 
gratuitamente a la Secretaría especial a que correspondan. 

7. Nombramientos de Tribunales. 

La Junta de directores nombrará los Tribunales de todas 
las asignaturas del Bachillerato ; distribuirá los alumnos en
tre ellos, de modo que a todos los Tribunales de la misma 
asignatura les corresponda un número igual de exanünandos, 
y confeccionará el calendario de las pruebas, de modo que los 
alumnos conozcan, con antelación suficiente, las fechas en que 
han de ser examinados. 

Ning(m Tribunal juzgará a menos de trescientos alumnos, 
si en la asignatura de que se trate alcanza esta cifra el nú~ 
mero de los inscritos. 

Una vez terminada la tarea asignada a un Tribunal, no se 
le podrá encomendar parte de la tarea de otro. 

8. Composición de los Tribunales. 

Los Tribunales se formarán con catedráticos, profesores es
peciales y adjuntos de las asignaturas correspondientes, de 
tal modo que en cada uno haya tres miembros de la misma 
asignatura. 

Dos de los jueces deberán ser catedráticos, a menos que el 
número de los examinandos aconseje la utilización de dos ad
juntos en algunos Tribunales, o que se trate de asignaturas 
en las que no existan catedráticos. 

Todos los catedráticos, profesores especiales y adjuntos de 
los Institutos de la localidad están obligados a formar par
te de los Tribunales que la Junta de directores constituya 
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para su respectiva asignatura y sujetarse al calendario de 
exámenes confeccionado por ésta. 

En caso de necesidad, uno de los jueces podrá ser reempla
zado por un profesor de asignatura afín. 

9. Programas. 

Las pruebas versarán exclusivamente sobre los programas 
redactados por el Centro de Orientación ·Didáctica, en desarro
llo de los cuestionarios oficiales, y aprobados por la Dirección 
Generar de Enseñanza Media con carácter nacional para los 
alumnos libres. 

10. Pruebas. 

Se harán los exámenes por asignaturas dentro de cada cur
so, salvo lo dispuesto por el Decreto de 21 de marzo de 1958 
a favor de los poseedores del certificado de estudios primarios, 
los cuales efectuarán una sola prueba de cada asignatura co
mún a los cursos primero y segundo, aunque la clasificación 
será independiente para cada asignatura. 

El tipo de prueba empleado será el mismo en todos los Tri
bunales que juzguen de una asignatura en la misma localidad, 
para lo cual todos los Tribunales deberán reunirse antes de 
comenzar su actuación y acordar el más conveniente. 

No podrá ser mayor de cincuenta el número de los alumnos 
que cat\ia. Tribunal examine diariamente en forma oral : ni 
mayor de cien el de los que examine por escrito. 

Los alumnos no podrán examinarse de más de dos asigna
turas cada día, una por la mañana y otra por la tarde. 

11. Examen consecutivo de ingreso y de cursos. 

Quienes, reuniendo las condiciones legales y hallándose 
comprendidos en los preceptos de esta Orden, pretendan exa
minarse en una misma convocatoria, tanto de ingreso como 
de algún curso del Bachillerato, se atendrán a las siguientes 
normas: 

a) Formalizarán su inscripción de ingreso en el Instituto 
que elijan y, mediante presentación del resguardo de esta ma
trícula, se inscribirán del primer curso en la Secretaría es
pecial de alumnos libres. 

b) Su examen de ingreso. una vez que acrediten en el 
primer Instituto haberse matriculado también del curso indi
cado, se efectuará en aquel centro con antelación suficiente 
para qUe, si fueran aprobados, puedan -concurrir al examen 
del curso en el otro Instituto, de acuerdo con las presentes 
normas. 

e) La Secretaría del primer Instituto realizará de oficio y 
gratuitamente con carácter de urgencia, el traslado de los ex
pedientes al Instituto en donde aquellos alumnos hayan tenido 
que mat1·icularse de primer curso. 
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12. Calificación. 

Las Juntas de directores cuidarán de que lo& Tribunales 
cumplan lo dispuesto en las instrucciones experimentales de 
14 de septiembre de 1957 (Boletín Oficial del MiniSterio del 
día 23), en cuanto a la calificación, y especialmente la norma 
número 38 de dichas instrucciones relativa a la publicidad de 
las actas. 

13. Dist1·ibu.ción de los ingresos. 

a) Los ingresos procedentes de las tasas de matrícula que 
recauden las Secretarías especiales de alumnos libres, serán 
objeto de la siguiente distribución : 

Mutualidad, 10 por 100. 
Protección escolar, 5 por 100. 
Caja única especial, 1 por 100. 
Derechos obvencionales (fondo común), 35 por 100. 
Fondo general del Instituto, repartido por igual entre todos 

los de la localidad, 14 por 100. 
Tribunales de examen, 35 por 100. 
b) Las cantidades que se recauden por derecho de trasla

do de matrícula y por los demás conceptos incluidos en el 
apartado F) del apartado primero de la Orden de 3 de junio 
de 1957 (Boletín Oficial del Estado de 2 de julio), serán dis
tribuídas del modo sigu.iente : 

Mutualidad, 10 por 100. 
Protección escolar, 5 por 100. 
Caja única especial, 1 por 100. 
Derechos obvencionales (fondos del Instituto) dividido en 

sumas iguales entre todos los Institutos de la localidad, 35 
por 100. 

Fondo general del Instituto . repartido asimismo por igual, 
14 por 100. , 

Tribunales de examen, 35 por 100. 
e) La remuneración de los Tribunales que la Junta de di

rectores constituya para examinar de las asignaturas de For
mación del espíritu nacional, Educación física y Enseftanzas 
del hogar será hecha por las Delegaciones Nacionales respec
tivas, con cargo al 80 por 100 que destina al pago de este pro
fesorado .conforme a la Orden de .28 de febrero de 1959 (Bole· 
tín Oficial del Ministerio de 19 de marzo). 

14. Inclusión en los presupuestos. 

Los ingresos y gastos derivados del reg1men especial de 
alumnos libres figurarán en los presupuestos del modo que 
se establece en el Anejo I de la presente Orden. 
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15. Envío de fondos. 

Las Secretarías especiales, previa autorización de las Jun
tas de directores respectivas, habrán de enviar directamente 
a su destino los tantos por ciento de las tasas que no corres
pondan a los Tribunales de exámenes, ateniéndose a lo dis
puesto en la citada Orden de 28 de febrero de 1959. 

16. Principios pelTa la distribución. 

La cantidad total que represente el 35 por 100 destinado a 
Tribunales de Jos ingresos a que se refieran los párrafos a) 
y b) del número 13 de la presente Orden, constituirá un solo 
fondo a los efectos de su disponibilidad de la Junta de direc
tores y de su reparto entre las diversas atenciones. 

Esto no obstante, cuando existan dos Secretarías en la mis
ma localidad, cada una de ellas realizará por separado las 
operaciones contables de las cantidades que efectivamente haya 
percibido. 

En la convocatoria de exámenes del mes de junio, sólo se 
invertirán las dos terceras partes de la cantidad a que as
cienda el mencionado 35 por lOO, reservándose e! resto en 
depósito. 

En la convocatoria ·del mes de septiembre se invertirá inte
gramente esa cantidad reservada con la suma total a que as
ciende el 35 por 100 de las tasas pagadas por los alumnos que 
entonces las abonen. 

17. Procedimiento de la distribución. 

Tan pronto como terminen las pruebas en cada convocato
ria de exámenes libres, la Junta de directores dispondrá el 
reparto de la cantidad que proceda, de acuerdo con lo dis
puesto en el número anterior de esta Orden, ateniéndose a 
las siguientes normas : 

a) Dispondrá que se pague a cada uno de los funcionarios 
administrativos de las Secretarías especiales, que hayan co
laborado normalmente en sus actividades, la cantidad de qui
nientas pesetas como mínimo. 

b J El 95 por lOO de la cantidad restante lo distribuirá en
tre los jueces que intervinieran en los exámenes. atendiendo 
exclusivamente al número de alumnos que cada uno haya 
examinado. 

e) El 5 por lOO restante lo aplicará al pago de material de 
los Tribunales y a la indemnización de los subalternos que 
hubieren prestado servicios en aquéllos La distribución de
berá ser hecha por igual entre todos los Tribunales, salvo 
razones especiales cuya existencia sea apreciada de modo 
unánime por la Junta de directores. 
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18. Justificación de gastos y mandamientos de pago. 

La justificación de los gastos de los Tribunales habrá de 
ser recogida en las cuentas de los Institutos en que radiquen 
las Secretarías especiales mediante las oportunas nóminas de 
personal y los recibos de material. 

Las nóminas serán formalizadas del modo ordinario por 
la Comisión económica del Instituto, previo mandamiento de 
pago de la Junta de directores, suscrito por el presidente y 
por el secretario de la misma, que irá unido al original de la 
nómina. 

Será necesario también el oport).lno mandamiento para el 
pago de gastos de material. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

19. Documentos. 

Las Juntas de directores deberán solicitar del Consejo Na
cional de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias los impresos oficiales necesarios para la 
inscripción de matrícula y demás actuaciones que los re
quieran. 

20. Estadística. 

Las JuntaB de directores cuidarán de que se observen pun
tualmente las normas dictadas por la Dirección General del 
Instituto Nacional de Estadística de la Presidencia del Go
bierno, que afecten a los alumnos cuyos expedientes radi(\uen 
en las nuevas Secretarías. Especialmente pondrán cuidado en 
que se cumplimenten con exactitud y se remitan en el plazo 
y forma debidos los impresos que, para la estadística de alum
nos, debe proporcionar a las Secretarías el Consejo Nacional 
de Colegios de Doctores y Licenciados, conforme al modelo 
oficial. 

Las Juntas de directores y, en su caso, los propios secreta
rios jefes de las Secretarías especiales deberán mantener con
tacto con el delegado del Instituto Nacional de Estadística 
para el mejor éxito de aquellas normas. 

21. Normas supletorias. 

·En todo lo que no es objeto de regulación especial me
diante la presente orden, se cumplirá lo que establecen las 
normas generales. 
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DISPOSICIONES FINALES 

22. Derogación. 

Quedan derogadas la Orden ministerial de 10 de junio 
de 1957 y las Instruciones de la Dirección General de Enseñan
za Media de la misma fecha (publicadas ambas en el Boletín 
Oficial del Estarlo de 20 de julio), la Orden de 10 de marzo 
de 1958 y la circular de igual fecha Cambas en el Boletín Ofi
cial del Estarlo de 5 de abril) y la disposición de la Dirección 
General de 8 de abril de 1958 (Boletín de 6 de mayo), relati
vas a los exámenes de alumnos libres del Bachillerato en 
régimen especial, e igualmente cuantas normas se opongan a 
lo dispuesto en la presente Orden y en sus Anejos. 

23. Vigencia. 

En el presente año académico se aplicará esta Orden, en 
Madrid y Barcelona, a los alumnos libres de los cursos pri
mero, segundo, quinto y sexto del Bachillerato, sujetos al 
plan de estudios aprobado por Decreto de 31 de mayo de 1957 
<Boletín Oficial del Estarlo de 18 de junio). 

En años sucesivos se aplicará a los alumnos libres que va
yan incorporándose al plan citado y a las demás· poblaciones 
en donde existan más de dos Institutos. 

24. Desarrollo de estas normas. 

Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Media 
para dictar las normas que sean necesarias para la interpre
tación y ejecución de lo que aquí se dispone. 

ANE.JO I 

EPIGRAFES ESPECIALES EN LOS PRESUPUESTOS 

A) Institutos con Secretaríq, especial. 

Los Institutos en donde radiquen las Secretarias especiales, 
aunque sea de modo provisional, introducirán en su presu
puesto las siguientes modificaciones respecto del modelo ofi
cial: 

1.• Ingresos.-El capítulo 3.", artículo l.', grupo 1.', co:p.
cepto 2." (Matrícula libre), aparecerá dividido en dos subcon
ceptos : uno titulado «Alumnos dependientes de la Junta de 
directores» y otro titulado «Otros alumnos libres (subconcep
to a extinguir)». 

En el primero de ellos se incluirá la cantidad que se prevea 
recaudar por matricula de los alumnos sujetos a las reglas 
de la presente Orden; en el segundo, sólo la recaudación pre
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visible por matrícula libre de alumnos del plan de 1953 a 
extinguir. 

Además, al capítulo 3. ', artículo l.', grupo 6.' (Servicios ad
ministrativos), se añadirá un nuevo concepto (número 7.'), 
con el epígrafe «Diligencias, traslados y documentos de la 
Secretaría especial para alumnos libres», en el que se incluirá 
la recaudación que se prevea obtener en ésta por los distin
tos conceptos que integran el mencionado grupo 6.'. 

2.• Estado auxilíar.-El epígrafe «Matrícula libre» se divi
dirá en los dos subconceptos antes indicados, y al final se 
añadirá un epígrafe nuevo para los ingresos por diligencias 
traslados y documentos de la Secretaría especial. 

Todos estos ingresos aparecerán en el estado auxiliar con 
la división en tantos por ciento que se determina en el nú
mero 13 de esta Orden. 

3.• Gastos.-Al capítulo 3.', artículo 6.', grupo 1.' (Ingreso 
con destino específico), se añadirá un nuevo concepto (nÚme
ro 4.') con el epígrafe «Tribunales de examen de la Junta de 
directores», en el que se harán figurar todos los gastos que 
deban tener lugar con cargo al 35 por 100 destinado a esos 
Tribunales, de los ingresos previstos en los párrafos a) y b) 
del número 13 de esta Otden. 

En cuanto a la recaudación destinada a «Derechos obvencio
nales (fondo particular)» y a «Fondo general del Instituto). 
la Junta dispondrá las necesarias transferencias para que cada 
Instituto perciba una cantidad igual, debiendo figurar estas 
operaciones en las cuentas respectivas para que los asientos 
cuadren del modo debido. 

B) Otros Institutos de las mismas localidades 

Los demás Institutos de la localidad observarán estas re
glas: 

1.' Ingresos.-Dividirán la partida de ingresos correspon
dientes a matrículas libres en dos subconceptos : uno para 
las tasas de los «Alumnos del plan de 1953 <a extinguir)» y 
otro para incluir la «Recaudación procedente de la Junta de 
directores» (parte destinada al «Fondo general del Instituto»). 

Además, al epígrafe de «Servicios administrativos» añadirá 
un nuevo concepto para incluir los ingresos que reciban de 
la Secretaría especial por estos conceptos, con c...estino a ob
venciones y al «Fondo general del Instituto». 

2." Estado auxiliar.-El nuevo subconcepto de «Matrícula 
libre» (con cargo al 14 por lOO de la recaudación de la Junta) 
se destinará íntegramente al «Fondo general del Instituto». 

El concepto nuevo de «Servicios administrativos» se dividi
rá entre «Derechos obvencionales» y «Fondo general del Ins-
tituto», de acuerdo con las reglas especiales de la presente 
Orden. . 

3.' Gastos.-se incluirán en los oportunos conceptos las 
cantidades a que se refieren las dos reglas anteriores. 
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ANEJO II 

NORMAS PARA EL A]'qO ACADEMICO 1958-1959 

A) Inscripción de matrícula. 

La inscripción de matrícula de los alumnos libres del plan 
de estudios de 1957 tendrá lugar: 

1) En Barcelona : En las Secretarías especiales constituí
das de acuerdo con el número 3 de las Instrucciones de 10 
de marzo de 1958 (Boletín Oficial del Estado de 5 de abril). 

2) En Madrid : En una sola «Secretaría provisional», que 
será instalada de momento en dependencias del Instituto «Ra
miro de Maeztu». 

B) Traslado de expedientes. 

Todos los Institutos de Madrid llarán DE OFICIO Y CON 
CARACTER URGENTE el traslado, a la nueva Secretaría pro
visional, de todos los expedientes de alumnos y alumnas que 
radiquen en los mismos y que tengan aprobado el ingreso en 
el Instituto, o el Grado elemental como alumnos libres, en el 
año académico 1957-1958. 

Se exceptúan de esta medida los expedientes de aquellos 
que, en el plazo de CINCO DIAS LABORABLES desde que se 
haga pública esta medida, se opongan formalmente al tras
lado por no llaber de presentarse a examen libre por el plan 
de 1957 durante el presente año. 

Estos traslados se efectuarán a costa de los opo¡·tunos cré
ditos presupuestarios, quedando exentos los alumnos del pago 
de la tasa de traslado. 

Los demás traslados de expedientes que sean necesarios 
serán hechos a instancias de los alumnos interesados y pre
vio pago de la tasa de traslado cuando se pretenda que se 
devuelva al lllstituto de procedencia un expediente de lbs 
traslados de oficio, conforme al párrafo anterior, si este tras
lado se debió a que el interesado no se opuso al mismo dentro 
del plazo señalado. 

Del mismo modo tendrá lugar en Barcelona el traslado de 
expedientes desde los diversos Institutos a las Secretarías es
peciales. 
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APENDICES 






Decreto de 12 d"' junio ile 1953 por el que 
se aprueba el Plan cle Estudios del Bachi
llerato, en cumplimiento de los preceptos 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media (B. O. del Estado de 2-VII-53). 

La vigente Ley de Ordenación de la Enseñanza. Media anun
cia sólo con carácter general las materias que habrán de ser 
estudiadas en Jos planes del Bachillerato, y señaia que la dis
tribución de estas asignaturas por cursos y sus futuras mo
dificaciones serán reguladas por Decretos, de acuerdo con las 
experiencias de los educadores y las conveniencias de la cul
tura. El plan general del Bachillerato, sin necesidad de reno
var en cada caso la Ley, estaní constantemente abierto a su 
gradual perfeccionamiento. 

En el plan que ·ahora se implanta, previo informe del Con
sejo Nacional de Educación, se ha seguido el triple criterio 
de descongestionar en lo posible las enseñanzas teóricas, evi
tar en algunas materias la excesiva reiteración del método 
ciclico y garantizar, e incluso acentuar, el cultivo de las asig
naturas más importantes y formativas. 

Para conseguir la descongestión del trabajo escolar, Y. en 
cumplimiento de la vigente Ley, se reduce en un año la du
ración del Bachillerato ; se disminuye moderadamente el nú
mero de asi¡¡:naturas y clases teóricas, dando margen a una 
acción educativa complementaria, se bifurcan mejor algunas 
materias de letras o ciencias, aunque sin verse limitados en 
su futura orientación académica o profesional y, sobre todo, 
se prevé una reducción del contenido de los cuestionarios para 
que los alumnos, aun aprendiendo menos cosas, asimilen me
jor las fundamentales. · 

El presente plan no obsta a los especiales que prevén los 
artículos setenta y cuatro y setenta y siete, inclusive, de la 
vigente Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. 

En cuanto al horario, y siguiendo asimismo normas de flexi
bilidad, establece el presente Decreto una distribución de ho
ras que sirva de orientación, y a la que se ajustará la redac
ción de los cuestionarios de curso, y si lo hubiere, los exá
menes de grado ; pero tal distribución horaria, dentro de 
ciertos límites máximos de trabajo, podrá ser alterada por 
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los centros, de acuerdo con sus métodos peculiares. En casos 
especiales. y previo informe del Consejo Nacional de Educa
ción, el Ministerio podrá acordar la modificación de aq_uellas 
distribuciones horarias que juzgue perniciosas por razones pe
dagógicas o higiénicas. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

ARTÍCULO PRIMERO. Bachillerato elemental.-Para las mate
rias teóricas enunciadas con carácter general en el artícu
lo ochenta de la vigente Ley, regirá la siguiente distribución 
por cursos en todos los centros oficiales y no oficiales de En
señanza Media sometidos al plan general del Baclüllerato ele
mental: 

CURSO PRIMERO 

Religión.-Gramática española.- Geografía universal.-Ma
temáticas.-Ciencias Naturales. 

CURSO SEGUNDO 

Religión.-Latín,.-Lengua y ,Literatura españolas.-Geogra
fía de España.-Matemáticas.-Ciencias Naturales. 

CURSO TERCERO 

Religión.-Latúl.-Lengua y Lite1·atura espaüolas.-Historia. 
Matemáticas.-Nociones de Fisica y Química.-Idioma moderno. 

CURSO CUARTO 

Religión.-Latín.-Lengua y Literatura españolas.-Historía. 
Matemáticas.-Física y Química.-Idioma moderno. 

ART. 2: Bachillerato superior.-Para las matei·ias teóricas 
enunciadas con carácter general en el artículo ochenta y dos 
de la vigente Ley regirá la siguiente distribución por cursos 
en todos los centros oficiales y no oficiales de Enseñanza 
Media sometidos al plan general del Bachillerato superior : 

CURSO QUINTO 

Comunes 

Religión.-Nocíones de Filosofía (incluidas las de Etica y 
Derecho).-Lengua y Literatura españolas.-Historia del Arte 
Y de la Oultura.-Física.-Ciencias Naturales.- Idioma mo
derno. 
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Opción de Letras 

Latín.-Griego. 
Opción de Ciencias 

Matemáticas. 
ÜURSO SEXTO 

Comunes 

Religión.-Filosofía: exposición de los sistemas filosóficos. 
Lengua y Literatura españolas.-Geografia política y econó
mica.-Química.-Ciencias Naturales (incluidas nociones de 
Fisiología e HigieneJ.-Idioma moderno. 

Opción de Letras 

Latín.-Griego. 

Opción de Ciencias 

Matemáticas.-Ampliación de Física. 

ART. 3.' Ense1ianzas especiales.-De acuerdo con el artícu
lo ochenta y cinco de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media en relación con el artículo cuarenta y cinco, párra
fo segundo, y el treinta y cuatro A b), la Formación del espí
ritu nacional, la Educación física y, para las alumnas. además, 
las Enseñ.anzas del hogar, serán fundamentales, obligatorias 
y debidamente atendidas en los planes de todos los cursos, 
en los horarios escolares, en los exámenes y en las pruebas 
de gradó. 

ART. 4." Forrmación del espVritu nacional.-En todos los 
centros y cursos del Bachillerato elemental y del superior se 
dedicará una hora semanal de clase teórica de la Formación 
del espíritu nacional, . 

Los cuestionarios y enseñanzas de la Formación del espíritu 
nacional se orientarán principalmente a infundix en los alum
nos desde los primeros cursos el conocimientos de las ca
racterísticas de la misión de España en la Historia ; su ser
vicio a los altos valores de la concepción católica de la vida ; 
la. significación que sus hombres y hechos más representati
vos han tenido en la Historia universal; la acción de España 
en América y el valor de la comunidad de los pueblos his
pánicos y las instituciones y principios fundamentales del Mo
vimiento Nacional, especialmente la unidad religiosa, la doc
trina social y el servicio al bien común de la Patria.· 

ART. 5.' Educación física.-A la Educación física se dedi
carán tres horas semanales en todos laR cursos del Bachillerato, 
sin perjuicio del tiempo destinado a los ejercicios deportivos. 

ART. 6.' Enseñanzas del hogar.-En los centros docentes 
femellÍllos se reservarán tres horas semanales a las Enseñan
zas del hogar. 

ART. 7.' Educación artística.-Las enseñanzas artísticas de 
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Dibujo y Música tendrán carácter obligatorio, de acuerdo con 
las siguientes normas : 

a) Durante el Bachillerato elemental, la enseñanza de Di
bujo será obligatoria en los cursos primero, segundo y tercero 
y se exigirá en las pruebas a todos los alumnos de la opción 
de Ciencias; será obligatorio el aprendizaje del dibujo técni
co, el dibujo artístico o las enseñanzas musicales. 

b) Las enseñanzas musicales, durante los cursos del Bachi
llerato elemental, se orientarán principalmente hacia la for
mación del gusto musical y el conocimiento de las canciones 
populares. En los cursos quinto y sexto del Bachillerato su
perior se exigirá, además, a los alumnos la iniciación en el 
conocimiento de las obras más representativas de la historia 
de la Música y en los estilos musicales. 

ART. 3.' Idioma moderno.-En los dos grados del Bachille
rato, y dentro del cuadro de profesores de cada centro, los 
alumnos podrán elegir como idioma moderno el alemán, fran
cés. inglés, italiano o portugués. 

Los alumnos podrán repetir el mismo idioma en los cuatro 
cursos citados, o bien estudiar uno de estos idiomas en los 
cursos tercero y cuarto del Grado elemental, y otro distinto 
en los dos cursos del Grado superior ; mas para poder optar 
al segundo idioma deberán haber aprobado el anterior en las 
pruebas del Grado elemental con la calificación mínima de 
nótable. 

ART. 9.' Clases prácticas.-El horario semanal de las asig
naturas enunciadas en los artículos primero y segundo será 
completado obligatoriamente con clases prácticas en las ma
terias siguientes: Lengua española (ejercicios de lectura, re
dacción y composición). Idioma moderno (ejercicios de traduc
ción y conversación). Ciencias Naturales (conocimiento directo 
o en representaciones sensibles y de realidades naturales y 
prácticas de laboratorio). Y Ciencias físicoquímicas (prácticas 
de laboratorio). 

Las Comisiones de cuestionarios asesorarán sobre la dis
tribución horaria de las distintas <:lases prácticas. 

ART. 10. Cuestionarios.-Los cuestionarios precisarán la dis
tribución por cursos de las materias que deben ser estudiadas 
en dos o más años del presente plan. 

La extensión e intensidad de las materias contenidas en to
dos los cuestionarios se atendrán a la distribución horaria 
de asignaturas teóricas que, con carácter orientador, y repre
sentando una prudente autonomía pedagógica de los centros, 
se inserta como disoosición final de este Decreto. 

Los nuevos libros- de texto, tras un período de adaptación 
que el Ministerio señalará, deberán ajusta,rse a dichos cues
tionarios. · 

ART. 11. Ordenación del trabajo escolar. - El horario de 
clases teóricas que establece la disposición final de este De
creto, a efectos de orientación didáctica, podrá ser acomodado 
por los centros docentes a sus peculiares tendencias pedagó
gicas, bajo la doble condición de que el número de clases teó
ricas semanales, incluída la Formación del espíritu nacional, 
no exceda de veinte en el Grado elemental, ni de veinticinco 
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en el superior, y de que no se den más de tres clases teóricas 
dentro de una misma mañana, o de una misma tarde. 

El Ministerio podrá acordar, previo informe de la Inspec
ción respectiva y dictamen del Consejo Nacional de Educa
ción, la modificación de aquellos horarios de los centros que 
considere inconvenientes por razones higiénicas o pedagógicas. 

Disposiciones especiales del Ministerio tutelarán la conve
niente limitación del trabajo que los alumnos han de realizar 
en su casa, conjugándolo con el tiempo que los centros do
centes respectivos dediquen al deporte, al recreo y a los com
plementos educativos. 

ART. 12. Orientaciones metodológicas.-Los centros docen
tes, las Comisiones de cuestionarios y, en su caso, la Inspec
ción de Enseñanza Media, tendrán presente las siguientes 
orientaciones metodológicas : 

a) Clases prácticas.-Entendiéndose por tales en la distri
bución horaria las que en forma de una activa comunicación 
de profesores y alumnos deben ser dedicadas en cada uno de 
los cursos a ejercicios prácticos de las asignaturas teóricas, 
especialmente de Idiomas, Ciencias Naturales y Físicoquími
cas, y a facilitar el trabajo que los estudiantes han de realizar 
por sí mismos. 

b) Terminología.-En los cuestionarios y en los libros de 
texto se unificará la terminología científica, tanto en las dis
tintas disciplinas de Letras, especialmente en las gramatica
les, como en las de Ciencias. 

c) Métodos del Bachillerato elemental.-Los libros y méto
dos destinados al Bachillerato elemental serán acomodados a 
la edad infantil de los estudiantes a los que van principal
mente destinados. Como norma general, se evitarán las nocio
nes abstractas que no sean objeto de ejemplificación. 

d) Medios audiovisuales.-El Ministerio de Educación Na
cional promoverá y vigilará el uso de los medios audiovisuales 
en todas las disciplinas a las que puédan ser aplicados ; e 
igualmente, el conocimiento directo de la realidad, respecto a 
aquellas asignaturas en que puede más fácilmente adquirirse 
(Ciencias Naturales, Geografía, Historia del Arte, etc.). 

La enseñanza teórica de la Física y de la Química debe ser 
completada con el debido número de enseñanzas experimen
tales. 

e) Preparación de la reválida en los cursos cuarto y sexto. 
Las enseñanzas propias de los cursos cuarto y sexto acaba
rán, el primero de mayo, a fin de reservar las semanas si
guientes al repaso de las materias que han de ser revalidadas 
en los respectivos exámenes de Grado. 

ART. 13. Cursos preuniversitarios.-El Ministerio de Educa
ción Nacional publicará las normas pertinentes acerca de las 
tareas esencialmente prácticas y formativas que, en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos ochenta y tres y no
venta y cuatro de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Me
dia, en conexión con el dieciocho de la de Ordenación Uni
versitaria, deben ser desarrollados con escolaridad obligato
ria en el curso preuniversitario por los alumnos que aspiren 
a estudios superiores. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera. El horario semanal de la distribución de mate
rias teóricas en el plan general a que se refieren los artícu
los primero, segundo y cuarto del presente Decreto, será el 
siguiente: 

Primer curso.-Religión, tres horas; Formación del espíri
tu nacional, una ; Gramática castellana, cinco ; Geografía, 
tres ; Matemáticas, tres ; Ciencias Naturales, tres. 

Segundo curso.-Religión, dos; Formación del espíritu na
cional, una; Latín, cinco; Lengua y Literatura españolas, 
tres; Geografía, tres ; Matemáticas, tres; Ciencias Natura
les, dos. 

Tercer curso.-Religión, dos; Formación del espíritu na
cional, una; Latín, cuatro ; Lengua y Literatura, tres ; His
toria, tres ; Matemáticas. tres ; Física y Química, dos; Idio
ma moderno, dos. 

Cuarto curso.-Religión, dos; Formación del espíritu nacio
nal, una; Latín, tres ; Lengua y Literatura, tres ; Historia, 
tres ; .Matemáticas, tres; Física y Química, dos ; Idioma mo
derno, tres. 

Quinto curso.-Religión, dos; Formación del espíritu na
cional, una ; Filosofía, tres; Latín, para opción de Letras, 
dos; Lengua y Literatura, tres; Historia, dos; Matemá
ticas, para opción de Ciencias, seis horas; CienciaS Natu
rales, dos ; Física, dos ; Idioma moderno, tres ; Griego, para 
opción de Letras, cuatro horas. 

Sexto curso.-Religión, dos; Formación del espíritu nacio
nal, una; Filosofía, tres; ·Latín, para opción de Letras, tres 
lloras; Lengua y Literatura, tres; Geografía, dos ; Matemá
ticas, para opción de Ciencias, tres ; Ciencias Naturales, dos ; 
Física, para opción de Ciencias, tres; Química, dos; Idioma 
modern0, tres; .Griego, para opción de Ciencias, tres horas. 

Segunda. Queda autorizado el Ministerio de Educación Na
cional para dictar las disposiciones complementarias de in
terpretación y ejecución del presente Decreto. 
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Institutos Nacionales 

de Enseñanza Media 

1. Albacete. 
2. Alcalá de Henares: «Complutense». 
3. Alcoy: «Padre Vitoria». 
4. Algeciras. 
5. Alicante. 

fi. Almería. 

7. Antequera: «Pedro Espinosa». 
8. Aranda de Duero. 
9 Arrecife de Lanzarote. 

lG. Astorga. 
11. Avila. 
12. Avilés : «CalTeño Miranda». 
13. Badajoz. 
14. Baeza: «Santísima Trinidad». 
15. Barcelona: «Ausías March» (m). 
16. » «Jaime Balmes» !m.). 
17. >> «Maragalb> (f.). 
18. >> «Menéndez Pelayo» (m.). 
19. » «Milá y Fontanals» (m.). 
20. » «Montserratl> (f.). 
21. » «Verdaguer» (f.). 
22. Bilbao (m.). 
23. )) (f.). 
24. Burgos : <<Cardenal López de Mendoza>> 
25. Cabra: «AguiJar y Eslava». 
26. Cáceres: «El Brocense». 
27. Cádiz: «Columela>>. 
23. Calahorra : <<M. Fabio Quintiliano». 
29. Calatayud: «M. Primo de Rivera». 
30. Cartagena : «Isaac Peral». 
31. Castellón de la Plana : «Francisco Ribalta». 
32. Ceuta. 
33. Ciudad Real: «Maestro Juan de Avila». 
34. Ciudad Rodrigo. 
35. Córdoba. 
36. Cuenca: «Alfonso VIII». 
37. El Ferro! del Caudillo. ·· 
38. Figueras: «Ramón Muntanen>. 
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39. Gerona. 
40. Gijón : «Jovellanos)). 
41. Granada : «Padre Suárez>> (m.). 
42. «Ganivet» (f.). 
43. Guadalajara: «Brianda de Mendoza». 
44. Huelva : «La Rábida». 
45. Huesca: «Ramón y Cajal». 
46. ;rbiza: «Santa María de Ibiza». 
47. Jaén : «Virgen del Carmen». 
48. Játiva: «Jorge de Ribera». 
49. Jerez de la Frontera: ((P. Luis Coloma"'· 
50. La Coruña (m.). 
51. >> «Eusebio da Guarda» (f.). 
52. La Laguna. 
53. Las Palmas de Gran Canaria. 
54. León: <<Padre Isla» Cm.). 
55. » «Juan del Enzina» (f.J. 
56. Lérida. 
57. Linares. 
58. Logroño. 
59. Larca: «J. Ibáñez Martín». 
60. Lugo (m.). 

61. >> «Ntra. Seii.ora de los Ojos GrandeS>> \f.). 
62. Madrid: 
63. » 
64. » 
65. » 
66. » 
67. >> 
68. >> 
69. Mahón. 
'10. Málaga: 
71. » 
72. Manresa: 
73. MeJilla. 
74. Mérida: 
75. Murcia: 
76. » 
77. orense. 

«Beatriz Galindm> (f.). 

«Cardenal Cisneras)) (m.). 

«Cervantes» (m.). 

«Isabel la Católica» (f.). 

«Lope de Vega>> (f.). 

«Ramiro de Maeztm> (m.). 

«San Isidro» (m.). 


«Nuestra Señora de la Victoria» (m.). 
«Vicente .Espine!» (f.). 
«Luis de Peguera». 

«Santa Eulalia». 

«Alfonso X el Sabio» Cm.). 

«Saavedra Fajardo)) (f.). 


78. osuna: «F. Rodríguez Marim>. 
79. Oviedo: «Alfonso II» (m.). 
80. )) (f.). 
81. Palencia: 
82. Palma de 
83. » » 
84. Pamplona: 
85. » 
86. Plasencia : 

«Jorge l\i.Tanrique». 
Mallorca: «Ramón Llull>> (m.). 

» <(Juan Alcover» (f.). 

«Ximénez de Rada» (m.l. 
«Príncipe de Viana» (f.). 

«Gabriel y Galán». 
87. Ponferrada: «Gil y Carrasco». 
88. Pontevedra. 
89. Puertollano. 
90. Requena. 
91. Reus: «Gaudí». 
92. Salamanca: «Fray Luis de Leóm> (m.). 
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93. Salamanca: «Lucía de Medrana}) (f.). 
94. San Sebastián: «Peñaflorida>>. 
95. Santa Cruz de la Palma. 
96. Santa Cruz de Tenerife. 
97. Santander: «José María de Pereda». 
98. Santiago: «Arzobispo Gelmírez» (m.). 
99. >> «Resalía de Castro» (f.). 

100. Segovia. 
101. Seo de Urgel. 
102. Sevilla: «San Isidoro» (m.). 
103. » «Murillm> lf.). 
104. Soria. 
105. Tarragona. 
106. Teruel. 
107. Toledo. 
108. Tortosa: «Joaquín Bau». 
109. Torrelavega: «Marqués de Santillana)). 
110. Valdepeñas: «Bernardo de Balbuena». 
111. Valencia: «Luis Vives>> (m.). 
112. >> «San Vicente Ferrer}) (f.). 
113. Valladolid: «Zorrilla» \m.). 
114. >> «Núñez de Arce» (f.). 
115. Vigo. 
116. Vitoria: «Ramiro de Maeztu». 
117. Zamora: «Cl.audio Moyana». 
118. Zaragoza: «Gaya» (m.J. 
119. >> «Miguel ServetJ> (f). 

Institutos en el extranjero 

Lisboa. 

Tánger. 
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3 	 Secciones filiales 

de 	Institutos 

l. 	 Alicante, barrio de La Carolina. 
2. 	 Barcelona, «Ansias March», barrio del Paralelo. 
3. 	 Barcelona, «Maragall», barrio de Pueblonuevo. 
4. 	 Barcelona, «Verdaguer>>, barrio de San Andrés de Pa

lomar. 
5. 	 Bilbao, masculino, barrio de Basauri. 
6. 	 Madrid, «Beatriz Galindo», barrio de 

píritu Santo. 
7. 	 Madrid. «Isabel la Católica», núm. 1, 

de Vallecas. 
8. 	 Madrid, «Isabel la Católica>> núm. 2, 

peridad. 

las Ventas del Es

barrio del Puente 

barrio de la Pros

9. Madrid, «Lope de Vega», núm. 1, barrio de San Federi
co 	 (Oarabanchel Alto). 

10. 	 Madrid, «Lope de Vega» núm. 
Ministerios Civiles. 

11. 	 Madrid, «Lope de Vega» núm. 3, 
12. 	 Madrid, «Lope de Vega», núm. 4, 

2, 	 Parque Móvil de los 

Avenida de Oporto. 
barrio de San Bias. 

13. 	 Madrid, «Ramiro de Maeztm> 
carretera de Valencia. 

14. 	 Madrid, «Ramiro de Maeztw> 
los Ministerios Civiles. 

15. 	 Madrid, «Ramiro de Maeztm> 
de las Victorias. 

16. 	 Madrid, «Ramiro de Maeztu>> 

núm. 1, kilómetro 6 de la 

núm. 2, Parque Móvil de 

núm. 3, barrio de Tetuán 

núm. 4, calle de Cadarso. 
17. 	 Oviedo (masculino), en La Felguera. 
18. 	 Oviedo (femenino), barrio de Ventanilles. 
19. 	 Salamanca (masculino), barrio de la Prosperidad. 
20. 	 San Sebastián núm. 1, barrio de Herrera. 
21. . San Sebastián núm. 2, barrio de Mira Cruz. 
22. 	 Valencia, «Luis Vives», barrio de Benicalap. 
23. 	 Valencia, <<San Vicente Ferrer», poblado marítimo de El 

Grao. 
24. 	 Zaragoza, «Gaya» núm. 1, barrio· de Oliver 
25. 	 Zarazoga, «Gaya>>, núm. 2, barrio de Delicias. 
26. 	 Zaragoza «Miguel Servet)), barrio de Oliver. 

NOTA.-8on masculinas las Secciones filiales señaladas con 
los números 1, 2, 5, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 22, 24 y 25, y feme· 
nina.s las demás. 
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4 	 Estudios nocturnos 

en 	los lnHitutos 

A) 	 Estudios noctunws masculinos 

1. 	 Albacete. 
2. 	 Alcoy. 
3. Algeciras. 

· 4. Almería. 
5. 	 Antequera. 
6. 	 Avila. 
7. 	 Avilés. 
8. 	 Baeza. 
9. 	 Barcelona, accidentalmente adscrito 

ragall» (bachillerato completo y curso 
10. Barcelona, «Milá y Fontanals». 
11. Bilbao (masculino). 
12. Bilbao (femenino). 
13. Cartagena. 
14. Castellón de la Plana. 
15. Ceuta. 
16. Ciudad Real. 
17. Córdoba. 
18. Gijón. 
19. Granada (masculino). 
20. 	 Huelva. 
21. Jaén. 
22. Játiva. 
23. 	 Jerez de la Frontera. 
24. 	 La Coruña (masculino). 
25. Las Palmas de Gran Canaria. 
26. León <masculino). 
27. Linares. 
28. 	 Lorca. 
29. 	 Lugo (masculino). 
30. Madrid, «Cervantes». 

al Instituto «Ma
preuniversitario). 

31. Madrid, «Ramiro de Maeztu» (bachillerato completo y 
curso preuniversitario). 

32, Málaga (masculino). 
33. Manresa. 
34. Murcia (masculino). 
35. Orense. 
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36. Oviedo <masculino). 
37. Palma de Mallorca (masculino). 
38. Plasencia. 
39. Ponferrada. 
40. Pontevedra. 
41. Puertollano. 
42. Salamanca (masculino). 
43. Santa Cruz de Tenerife. 
44. Santander. 
45. Soria. 
46. Thledo. 
47. Torrelavega. 
43. Valladolid (masculino). 
49. Vigo. 
50. Vitoria. 

B) Estudios nocturnos femeninos. 

51. Alcoy. 
52. Barcelona, «Maragalbl (bachillerato completo). 
53. Gijón. 
54. Granada (femenino). 
55. Lugo (femenino). 
56. Málaga (femenino). 
57. Murcia (femenino). 
58. Orense. 
59. Oviedo (femenino). 
60. Palma de Mallorca (femenino). 
61. Santiago (femenino). 
62. Vitoria. 
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5 Centros oficiales 

de Patronato 

l. Hospitalet de Llobregat (Barcelona). 

2. Mataró (Barcelona). 

3. Malina de Aragón (Guadalajara). 

4. San Fernando (Oádiz). 

5. Villacarrillo (Jaén). 
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6 Modelo de Estatuto para 

un Centro de Patronato 

Primero. El Centro Oficial de Patronato de ......... , con 
personalidad jurídico-pública, impartirá la enseñanza oficial 
del Bachillerato con plenos efectos académicos. 

Igualmente podrá dar enseñanzas ~1octu.rnas, de acuerdo 
con la Orden de 16 de julio de 1957, siempre que solicite y 
obtenga la necesaria autorización del Ministerio de Educa
ción Nacional, que la concederá discrecionalmente. 

Segundo. Bajo la autoridad del Patronato, el Centro Ofi
cial . . . . . .. . . estará sujeto a las normas y a la inspección de 
las autoridades rectoras de la educación nacional, dependien
do de modo inmediato de la Dirección General de Enseñan
za Media. Estará vinculado al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de . . . . . . . . . a los solos efectos de la expedición 
de títulos de Bachiller elemental y tramitación de los expe
dientes de los títulos de Bachiller superior. 

Tercero. El Paitronato, órgano 'SUperior·~'de gobierno del 
Centro, cuya competencia se detalla en el artículo siguiente, 
estará constituido por el Alcalde Presidente del Ayuntamien
to 'de ......... , que lo presidirá ; un concejal de dicho Ayunta
miento, que actuará de Vicepresidente; un Inspector de En
señanza Media del Distrito Universitario de ......... , el Direc
tor del Instituto Nacional de Enseñanza Media de ......... , un 
vecino de la localidad con título universitario, un padre de 
alumno del Centro un representante del Ordinario diocesa
no, un representante del F!·ente de Juventudes y el Director 
del. Centro, que tendrá voz, pero no voto. 

El Patronato designará de entre sus miembros al que haya 
de desempeñar las funciones de Secretario. · 

Los miembros del Patronato tendrán derecho al oercibo de 
asistencia, cuya cuantía se determinará en el anejo -1. 

c~wrto. El Patronato tendrá la competencia de orden eco
nómico que la Ley de 26 de febrero de 1953 concede al Claus
tro de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media ; desig
nará a los profesores, de cuyo nombramiento dará cuenta a 
la Dirección General de Enseñanza Media, y tendrá. las atri
buciones que para los Centros no oficiales señala el artículo 
36 del Decreto de 21 de abril de 1955 (Boletín Oficial del Es
tado del 11 de agosto siguiente). (Caben las estipulaciones 
de tipo voluntario que se acuerden.) 

Quinto. La Dirección y la Secretaria del Centro oficial de 
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Patronato de Enseñanza Media serán provistas discrecional
mente por el Ministerio de Educación Nacional por catedrá
ticos numerarios del Instituto, uno de Letras y otro de Cien
cias, con cargo a las dotaciones de su plantilla, en la c;,ue 
figurarán comprendidas estas plazas. 

Durante el primer año el nombramiento tendrá carácter 
provisional y será conferido en forma de comisión de ser
vicio, aunque sin derecho a dietas y con reserva de la cáte
dra de origen, a la que se podrá volver por resolución dis
crecional del Ministerio, por propia iniciativa y por petición 
del Ayuntamiento de ......... ; en estos últimos casos, previa 
declaración formal del propio Ministerio. 

Transcurrido un año desde el nombramiento provisional, 
se considerará firme la designación para la cátedra del Cen
tro oficial de Patronato, y quedará vacante la de procedencia. 

Durante el tiempo en que presten servicio en el Centro 
Oficial de Patronato como Director y Secretario, los catedrá
ticos percibirán el sueldo y la gratificación aneja que les co
rresponda por su categoría en el escalafón de Institutos y 
los demás emolumentos que se concedan con carácter gene
ral, con cargo a los p1·esupuestos del Estado, a quienes estén 
a1 frente de las cátedras de los Institutos ; participarán en 
las distribuciones del fondo común de derechos obvenciona
les de Institutos y gozarán, además, de una indemnización 
especial de 6.000 pesetas el Director y 5.000 el Secretario, 
ambas anual.es, que abonará el Ministerio de Educación Na
cional, y de la gratificación, igualmente anual, de . . ... .. . . pe
setas para cada uno de dichos cargos que abonará el Ayun
tamiento de ........ . 

Sexto. El catedrático Director del Centro oficial de Pa
tronato de . . ... . . . . tendrá, respecto de éste, las mismas atri
buciones que las leyes y los reglamentos confieren a los di
rectores de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media, 
exceptuada la expedición de título de Bachiller e1emental. 

Tendrá tratamiento de señoría, y en los actos oficiales figu
rará a continuación de los catedráticos numerarios que sean 
directores de Centros de Enseñanza Media del Estado 

Séptimo. El catedrático Secretat,io del Centro oficial de 
Patronato de ......... , ejercerá en él las mismas atribuciones 
que los secretarios de los Institutos Nacionales de Ensei'ian
za Media poseen en éstos, excepción hecha de la incoación 
de los exoedientes de titules de Bachiller. Las actas de los 
exámenes -de grado no serán archivadas en el Centro oficial 
de Patronato, sino en el Instituto de ........ . 

Octavo. Los cargos de Vicedirector, Vicesecretario, Inter
ventor y Jefe de. Estudios serán nombrados entre los pro
fesores de forma análoga a la establecida para los Institu
tos, y percibirán del Ayuntamiento la gratificación anual de 
......... pesetas . 

.~v·oveno. El Patronato, a propuesta del Ordinario diocesa
no, nombrará a quien haya de desempeñar las funciones de 
Director espiritual del Centro, cuya retribución de . . . . . . . . . pe
setas anuales abonará el Ayuntamiento. 

Décimo. Los profesores de Religión, Formación del Espí
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ritu Nacional y Educación Física serán nombrados por el 
Ministerio de Educación Nacional, a propuesta, en el primer 
caso, del Ordinario diocesano, y de la Delegación Nacional 
del Frente de Juventudes en los otros dos. 

Estos profesores percibirán, sin embargo, sus haberes del 
Ayuntamiento. El Patronato podrá suspenderlos en sus fun
ciones y solicitar su remoción. Los haberes correspondientes 
serán de .. .. .. .. . pesetas para el profesor de Religión, y ........ . 
pesetas para los de Formación del Espíritu Nacional y Edu
cación Física. 

Undécimo. Sin perjuicio de las funciones docentes que, ade
más de la propia de su cargo, desarrollarán los catedráticos 
Director y Secretario en sus correspondientes disciplinas, el 
Centro contará para el Grado Elemental con una plantilla 
de tres profesores de Letras, dos de Ciencias, uno de Idioma 
moderno y uno de Dibujo. Los nombramientos para dichos 
puestos habrán de recaer forzosamente en titulados de las 
respectivas Facultades Universitarias, excepto el profesor de 
Dibujo, que habrá de poseer título expedido por Escuela Su
perior de Bellas Artes. Cuando se atienda también al Grado 
Superior y Preuniversitario, se aumentará la plantilla de acuer
do con las necesidades de la enseñanza. 

La remuneración de dichos profesores será de ......... , pese
tas anuales, y será abonada por el A}!,Untamiento. Correspon
de al Patronato hacer los nombramientos, que comunicará a 
la Dirección General de Enseñanza Media. 

Duodécimo. Los profesores del Centro oficial de Patrona
to tendrán sobre sus alumnos las mismas facultades de orden 
docente y disciplinario que los catedráticos numerarios tienen 
sobre los alumnos oficiales de los Institutos. 

A su vez, aunque no adquieran la condición de funciona
rios públicos, estarán sujetos a las mismas responsabilidades 
que éstos en el ejercicio de sus cargos. 

Décimotercero.-Los alumnos del Centro gozarán, a todos 
los efectos, de la condición de oficiales. 

El Patronato podrá exigir a los alumnos el pago de una 
cantidad mensual durante los meses de octubre, a junio, cuyo 
importe ingresará en el patrimonio del Ayuntamiento, que 
lo invertirá íntegramente en las atenciones del Centro. 

El Centro no podrá admitir alumnos libres, ni la adscrip
ción de Centros no oficiales de Enseñanza Media. 

Décimocuarto. Los alumnos del Centro se beneficiarán de 
las disposiciones sobre matrícula gratuita y de todas las que 
prevé la legislación de protección escolar, en iguales condi
ciones que los alumnos de los Institutos Nacionales de En
señanza Media. 

Décimoquinto. El Centro desarrollará sus tareas en el in
mueble que, con dicho fin, pone a su disposición el Ayunta
miento de ......... , el cual conserva su plena propiedad sobre 
el mismo, al que dará, en caso de disolución, el destino que 
estime oportuno. 

El \material docente necesario será aportado, igualmente, 
por el Ayuntamiento de que no verá por ello limi
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tada su propiedad sobre el mismo, del que podrá disponer 
libremente en caso de disolución. 

Décimosexto. El pago del profesorado, salvo lo dispuesto 
respecto del Director y Secretario, los gastos de conserva
ción y sostenimiento del edificio, de reposición del material 
escolar y todos los demás que ocasionen las actividades del 
Centro, correrán a cargo del Ayuntamiento de ........ . 

Decimoséptimo. El Patronato formulará anualmente el Pre
supuesto del Centro, que recogerá todos los ingresos y gastos 
del mismo en la forma establecida en el Anejo 1, y será so
metido a la censura del Ministerio de Educación Nacional 
en la forma prevista por la Ley de 26 de diciembre de 1958 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución. 

Anualmente ¡también redactará la cuenta correspondiente 
.a cada ejercicio, que será sometida igualmente a censura. 

Decimoctavo. Bajo la orientación y fiscalización del Pa
tronato, la responsabilidad de la gestión económica corres
ponderá a la Comisión Económica, integrada por el Director, 
el Secretario y el Interventor. 

Decimonoveno. La extinción del Centro se produciré. ne
cesariamente, por las siguientes causas : 	 • 

a) 	 Escaso número de alumnos durante dos cursos conse
cutivos, apreciado discrecionalmente por el Ministerio de Edu
cación Nacional, el cual, no obstante, deberá comunicar su 
resolución al Patronato antes de que finalice el periodo lectivo 
del 	curso. 

b) 	 Rendimiento insuficiente de las enseñanzas durante dos 
cursos consecutivos, declarado por el Ministerio de Educación 
Nacional, previo expediente, en el que serían oídos el Pa
tronato, la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el 
Consejo Nacional de Educación. 

e) 	 Denuncia del presente Acuerdo por el Ministerio de 
Educación Nacional o el Ayuntamiento de . . . . . . . . . La denuncia 
habrá de hacerse antes del 1 de abril de cada año para que 
comience a surtir efectos a partir del siguiente curso. 

GASTOS ANUALES PREVISIBLES EN UN CENTRO 

OFICIAL DE PATRONATO 


(Cifras a título de simple orientación y con carácter mínimo) 

Además de la aportación del edificio, ·material escolar su
ficiente y en buen estado de funcionamiento, instalaciones 
y material didáctico y de oficina (máquinas de escribir, archi
vadores, ·etc.), el copatrono del Estado tiene unos GASTOS 
ANUALES mínimos cifrados en 723.779,93' pesetas para el Grado 
ELEMENTAL, y de 910.799,93 pesetas para ambos grados, con
forme ~:tl siguiente detalle : 

1, 	 SUELDOS. 

a) 	 Cinco profesores titula

res 1(2 de Letras, 1 de 

Idioma Moderno, 1 de 
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Ciencias y 1 de Dibujo, 
éste diplomado por Es
cuela Superior de Bellas 
ArtesJ, a 36 pesetas . . . 180.000,

Al profesorado necesario para Gra
do Elemental hay que añadir 3 pro
fesores para Grado Superio1· (2 de 
Letras y l de Ciencias), que a pe
setas 36.000 supone un total de . . . 108.000,

b) 
e) 
d) 

e) 
f) 
g) 
h) 

Un Profesor de Religión. 
Un Director Espiritual... 
Un Instructor del Frente 
de J'uventudes. (Encar
gado de la Educación Fi
sic a y Formación del Es
píritu Nacional) ... 
Un Administrativo 
Una Mecanógrafa... ... ... 
Un Portero ... ... ... 
Una mujer de la lim
pieza ... ... . .. ... ... ... 

21.480,
1•U6G,

12.000,
20.000,
15.000,
10.000,

5.000,

2.'17.640, 108.000, 385.640,

2. CARGAS Y PLUSES. 

i) 25 por 100 sobre las re
tribuciones base, en con
cepto de carestía de vida. 69.410,- 2.7.000,

j) Dos mensualidades a to
do el personal (una en 
julio 'Y otra en diciem
bre) ... ... ... ... ... ... ... 46.273,33 18.000,

k) 10 por 100 de la nómina 
en concepto de plus de 
cargas familiares 27.764,- 10.800,

l) 21,5 por 100 de Seguros 
Sociales (SUbsidio Fami
liar, Cuota Sindical, For
mación Profesional, Mu
tualidad, 'etc.) ... ... ... 5fl.692,60• 23.220,

203.139,93 79.020,- 282.159,93 

3. GRATlFlCACIONES. 

m) Al Director y Secretario, 
a ptas. 24.000 cada uno... 48.000,

n) Vicedirector, Vicesecreta
rio, Interventor y Jefe de 
Estudios, a 12.000 pese
tas cada uno .. . ... 48.000,
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o) 	 Ocho gratificaciones por 

residencia ,(Director, ~e


cretario, los 5 profeso

res titulares y el de For

mación del Espíritu Na

cional), a 12.000 pesetas 

cada uno . . . . . . . . . . . . . . . 96.000,

-------· 
192.000,- 192.000,

.. 4. 	 ASISTENCIAS A REUNIONES. 

p) 	 Por asistencia doce re

uniones del Patronato, a 

500 pesetas (9 miembros : 

a 75 pesetas el Presiden

te y el Secretario y a 50 

pesetas los restantes) ... 6.000,

6.000,- 6.000,

5. 	 CONSERVACIÓN Y SOSTENIMIENTO. 

q) 	 Por material no inventa
riable de oficina . . . . .. . . . 9.000,

r) 	 Por conservación y sos

tenimiento d e 1 ed'ificio 

(luz, agua calefacción y 

otros gastos mensuales) a 

3.000 ptas. ai mes . . . . . . 36.000,

45.000,- 45.000,

TOTALES ... .•• . .. 723.779,93 187.020,- 910.799,93 

Cada tres años aumentan los sueldos por los «trienios» de 
los profesare$ en unas 21.500 pesetas, y cada cinco años, por 
los «quinquenios» del personal administrativo, subalterno y 
de servicios auxiliares, en unas 1.800 pesetas. 

El portero debería tener vivienda en el mismo edificio .. 

NoTA.-Las cláusulas del proyecto transcrito no suponen 
compromiso alguno por parte del Ministerio respecto de fu
turos convenios. 
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7 ALUHNOS DE ENSEÑANZA MEDIA 

Alumnos oftcialesAño académico 

y 1 
M Total 

Alumnos colegiados 

-
V M 1 Total 

Alumnos libres (x) 

V M 1 
Total 

Todas las clases de 
Enseñanzas 

V 1 M 
1 

Total 
1 

1 ¡-
14.8401938-1984 7,421 21.7(-)1 51.87il 19.1:25 70.997 26.612 1Ul52 37.994 8:2.8541 87.898 ! 130.752 

1 

194-l:l-1944 8.841:1 1!.859 80.708 

1948-1949 20.854 16.167 l:l7.021 

66.600 30..1;}7 97.037 

81.937 87.845 119.782 

32.;o8 18.017 50.725 

35.810 21.175 57.015 

118.1f>7 ¡ 60.313 i 178.470 
1 

1 
i 

1 

138.681 1 75.187 213.818 

19'>8-!BM 25.569 18.835 -H.-104 92.4.76 48.f4.2 141.018 47.509 28.813 76.fl22 
1 

165.5541 96.190 261.744 

1958-1950 Sfi.6C8 28.794 68.402 138.700 81.800 220.500 90.600 61.300 15!.900 268.908 1 171.894 440.802 

-
Cifras estimadas 

1 

(x) Incluidos los de •enseñanza privada• 





Páginas de la Revista 
de Educación 

TíT'CLOS PUBLICADOS. 

AnalfabetiS'mo y ?'(·nta, de Alfredo Oe
rroldza.-8 pesetas. 

Ideas generales acerca de la didáctica 
de la Matemática elemental, de. 
Juan R. Vledma.-8 peseta'>. 

La enseñanza de la Religión, de va

rios autores.-8 pesetas. 


La enseñanza de la Matemática en 

Los Estados Unidos, de Ramón Cres

po Pereira.-8 pesetas. 


Comentario a dos textos de Quevedo, 
ue José Luis L. Aranguren.-8 ptas. 

comentario al libro I de las «Confe
siones» de San Agustín, de V. E
Hernández-Vista.-S pesetas. 

Escuela primaria y enseñanzas me
d·ias en la Alemania occidental, de 
Enrique Casamayor.-20 pesetas. 

La traducción La;tina, de C. M. F. Del
gádo Jiménez.-15 pesetas. 

Gimnasia y educación. La experienci(L
del Instituto de Pontevedra, de va
rios autores.-8 pesetas 

Tendencias actuaLes en la enseñanza 
de !a matenuítica, de Pedro Pu:g 
Adám.-8 pesetas. 

La educación en el Concordato espa
ñol de 1953, d<e lsldoro Martín. 
12 pesetas. 

· Algunos supuestos linqü.fst!cos de za 
didáctica .del vocabulilr<o, · de :Ma
nuel :Mufioz. Cortés.-8 pesetas. 

El sistema vocó.Ltco de~ !nqlés. /tP los 
Estados Un.itLO<S, de James PaSS!l
relli.-8 pesetas-

Necesidades y tact€Jtres de la plt_l.ft1ji
caei&n escoza,., de Adolfo .Maíllo. 
10 pesetas. 

La educación de los ciegos, de José 
Plata-:--10 pesetas. 

Precio: 25 peseta~> 



¿ ~~:~~~~~l MINISTERIO DE EDUCACIÓNNACIONAL 
11'~ SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
' ~-~:0 ~ SECCIONDE PUBLICACIONES 

lleto se refiera. 

~· 

La búsqueda y la consulta de normas y disposiciones legales, 
al tener que hacerse normalmente en diversos periódicos oficia
les, y previa una labor 'informativa o de orientación, implican 
de ordinario un esfuerzo no proporcionado al fin perseguido. 

CUADERNOS DE LEGISLACIÓN pretende obviar dichas dificul
tades facilitando a sus lectores un medio rápido, seguro y efi
ciente para la consulta y estudio de nuestro derecho positivo 
educacional. Rápido, porque la consulta del folleto o volumen 
que corresponda dentro de esta colección, evitará cualquiera 
otra, ya que en él estarán contenidas cuantas disposiciones re
gulen, en la fecha de su publicación, el tema objeto de des
arrollo en el mi smo; seguro, porque se habrán rigurosamente 
comprobado sus textos con los publicados en los periódicos ofi
ciales, evitando con ello todo posible error de transcripción, y 
eficiente, ya q ue la o rientac ión y dirección de cada volumen, en 
lo que a su contenido se refiere. se llevará a cabo por la Direc
ción General u Organismo a q uien, dentro de la Administración 
Central del Ministerio de Educación Nacional, competa a su 
vez la dirección o gestión de los servicios públicos a que el fo
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